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REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

HUATABAMPO, SONORA. 
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ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

HUATABAMPO, SONORA. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 2024- 2027. 
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REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

HUATABAMPO, SONORA. 

REGLAMENTO PARA LA CELEBRACION DE ESPECTÁCULOS PUBLICO$ EN EL 
MUNICIPIO DE HUATABAMPO, SONORA. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular la organización y 
presentación de los espectáculos y festejos públicos que se celebren en el Municipio de 
Huatabampo, Sonora, sus disposiciones.son de orden público e interés social. 

ARTICULO 2.- El objeto del presente reglamento consiste en determinar reglas y 
mecanismos claros que fomenten la celebración de espectáculos públicos y permitan 
garantizar que con motivo de su desarrollo no se altere la seguridad u orden públicos, ni se 
ponga en riesgo la integridad de los participantes y asistentes. 

ARTICULO 3.- La aplicación del presente reglamento corresponde a la Coordinación de 
Eventos Especiales y Espectáculos Públicos y en lo que le competa a la dirección del 
Cuerpo de Bomberos y Protección Civil, o a la dependencia que el Honorable Ayuntamiento 
expresamente faculte. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de este ordenamiento, son espectáculos públicos las 
representaciones teatrales, audiciones musicales, exhibiciones cinematográficas, funciones 
de variedades, de automóviles, motocicletas, bicicletas, lanchas y otros vehículos, 
exhibiciones aeronáuticas, circos, y demás juegos de pelotas, peleas de box, de lucha y 
demás eventos deportivos; Bailes públicos, y en suma todos los actos que se organicen 
para que el público concurra a divertir~e. y que se ofrezcan al público gratuitamente o 
mediante contraprestación económica y que no estén específicamente reglamentados por 
otro ordenamiento. 

ARTICULO 5.- Para efectos del presente reglamento y sin perjuicio de lo dispuesto por 
otros ordenamientos legales, se entenderá por: 

1.- Apología del delito: La acción de provocar o incitar públicamente a cometer un delito o 
un vicio, así como enaltecer el narcotráfico o la delincuencia organizada, el uso de armas, 
la violencia contra la autoridad. 

Se rinda culto a personajes que es del conocimiento público están ligados al crimen 
organizado a través de canciones, "corridos•, "corridos tumbados•, videos, fotografías, o 
cualquier reproducción digital en pantallas o escenarios y/o cualquier otra expresión musical 
o artística de las referenciadas, los cuales deben ser prohibidos 

Se haga referencia al consumo, disfrute.' uso o exaltación de cualquier sustancia prohibida 
mencionada bajo la variante lingüística de que se trate, para referirse a drogas enervantes, 
psicotrópicas, barbitúricas, incluso medicadas de venta restringida, sobre todo cuando en 
el espectáculo o presentación de que se trate se encuentren presentes menores de edad, 
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HUATABAMPO, SONORA. 

ya que se estaría ante la presencia del delito de apología del delito o de un vicio y del delito 
de corrupción de menores, siendo copartícipes todos los adultos presentes que no hagan 
cesar de inmediato la conducta que pone en peligro el sano y libre desarrollo al que los 
menores de edad tienen el derecho fundamental. 

11.- Autorización: El acto administrativo que emite el Ayuntamiento para que una persona 
física o moral pueda celebrar un espectáculo público en la vía pública, de conformidad con 
los requisitos y prohibiciones que se señalan en la Ley para la Celebración de Espectáculos 
Públicos en el Estado de Sonora, y en el Reglamento para la Celebración de Espectáculos 
Públicos en el Municipio de Huatabampo, Sonora. 

111.- Aviso: El acto por medio del cual las personas físicas o morales, notifican al 
Ayuntamiento la celebración de algún evento en los establecimientos mercantiles que 
cuentan con licencia de funcionamiento para la presentación permanente de eventos 
artísticos, teatrales, culturales, musicales, deportivos o cinematográficos, en locales con 
aforo para más de cien personas. 

IV.-Ayuntamiento: Al Ayuntamiento de lriuatabampo, Sonora. 

V.- Municipio: Al Municipio de Huatabampo, Sonora. 

VI.- Espectáculo Circense: La representación artística, con la participación de 
malabaristas, payasos, equilibristas y otro tipo de artistas, que se realiza en un inmueble 
cubierto o al aire libre. 

VII.- Espectáculo Público: La representación, función, acto, evento o exhibición artística, 
musical, deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, organizada por una persona física o 
moral, en cualquier lugar y tiempo y a la que se convoca al público con fines culturales, o 
de entretenimiento, diversión o recreación, en forma gratuita o mediante el pago de una 
contraprestación en dinero o especie. 

VIII.- Espectáculo Tradicional: Aquellas manifestaciones populares de contenido cultural 
que tengan connotación simbólica y/o arraigo en la sociedad y que contribuyan a preservar 
y difundir el patrimonio intangible que qa identidad a los barrios, pueblos y colonias del 
municipio y/o ayuntamiento de Huatabampo, del Estado de Sonora. 

IX.- Espectador: Los asistentes a los espectáculos públicos. 

X.- Establecimientos Mercantiles: El inmueble en el que una persona física o moral 
desarrolla actividades relativas a la intermediación, compraventa, alquiler o prestación de 
bienes o servicios en forma permanente. 

XI.- Participante: El actor, artista, músico, cantante o deportista y, en general, todos 
aquellos que participen en un espectáculo público, ante los espectadores. 

XII.- Ley: La Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Estado de Sonora. 
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XIII.- Reglamento: El Reglamento para la Celebración de Espectáculos Públicos en el 
Municipio de Huatabampo, Sonora. 

XIV.- Permiso: El acto administrativo que emiten los ayuntamientos, para que una persona 
física o moral pueda celebrar un espectáculo público en un lugar que no cuente con licencia 
de funcionamiento para esos efectos. 

XV.- Servicio Complementario: La actividad o actividades que, por ser compatibles, 
relacionadas o vinculadas con el espectáculo público, se autoriza a desarrollar, con el objeto 
de prestar un servicio integral. 

XVI.- Titulares: Las personas físicas o r¡,orales que obtengan permiso del ayuntamiento y 
las que presenten avisos de celebración de espectáculos públicos en los términos de este 
reglamento, así como aquellas que, con el carácter de dependiente, encargado, gerente, 
administrador, representante u otro similar, sean responsables de la celebración de algún 
espectáculo público. 

ARTICULO 6.- Son festejos públicos las festividades tradicionales o religiosas que se 
celebren en espacios abiertos o cerrados, en inmuebles particulares o en la via pública. 

ARTICULO 7 .- Para la presentación de cualquier espectáculo o festejo público, se requiere 
obtener permiso expedido por la Secretaría del Ayuntamiento, debiendo cubrir previamente 
a su otorgamiento el pago aplicable al ejercicio fiscal correspondiente. 

ARTICULO 8.- Los derechos que cause la expedición del permiso para un espectáculo o 
festejo público, podrán ser condonados de acuerdo a la legislación aplicable, si se acredita 
que el evento persigue fines de asistencia o beneficio social. 

ARTICULO 9.- Los permisos para espectáculos y festejos públicos regulados por el 
presente reglamento podrán expedirse para un solo evento o, discrecionalmente, para una 
temporada que así lo requiera. 

ARTICULO 10.- Son atribuciones del Ayuntamiento y/o Municipio de Huatabampo, Sonora: 

1.- Expedir y revocar de oficio los permisos y autorizaciones para la celebración de 
espectáculos públicos. 

11.-Autorizar los horarios y sus cambios, para la celebración de espectáculos públicos. 

111.- Registrar los Avisos a que se refiere la Ley para la Celebración de Espectáculos 
Públicos en el Estado de Sonora, y en su caso, el Reglamento para la Celebración de 
Espectáculos Públicos en el Municipio de Huatabampo, Sonora. 

IV.- Instruir a los verificadores facultados de vigilar el cumplimiento de la Ley para la 
Celebración de Espectáculos Públicos en el Estado de Sonora, y en su caso, el Reglamento 
para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Municipio de Huatabampo, Sonora, de 
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conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora y sus 
Reglamentos. 

V.- Aplicar las medidas de seguridad a que se refiere la Ley para la Celebración de 
Espectáculos Públicos en el Estado d~ Sonora, y en su caso, el Reglamento para la 
Celebración de Espectáculos Públicos en el Municipio de Huatabampo, Sonora. 

VI.- Aplicar las sanciones previstas a que se refiere la Ley para la Celebración de 
Espectáculos Públicos en el Estado de Sonora, y en su caso, el Reglamento para la 
Celebración de Espectáculos Públicos en el Municipio de Huatabampo, Sonora, y en sus 
disposiciones reglamentarias; 

VII.- Notificar a la Dirección General de Protección Civil sobre la realización de un 
espectáculo público con aforo mayor a doscientas personas; y 

VIII.- Las demás que se señalan la Ley, su Reglamento, el presente reglamento y otras 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 11.- A la Coordinación de Eventos Especiales y Espectáculos Públicos, le 
corresponden las facultades y obligaciones siguientes: 

!.-Aplicar el Reglamento para la Celebréfción de Espectáculos Públicos en el Municipio de 
Huatabampo, Sonora. 

11.- Coordinar los eventos especiales y espectáculos que se lleven a cabo en el municipio. 

111.-Atender los eventos de las distintas dependencias municipales. 

IV-Atender los eventos de las organizaciones privadas que lo soliciten. 

V-Apoyar en los servicios logísticos, en la organización y desarrollo de los eventos y giras 
del Presidente Municipal. 

VI.-Apoyar en los servicios logísticos, en la organización y desarrollo de los eventos de las 
distintas dependencias municipales. 

VIL-Apoyar en los servicios logísticos en los que soliciten las organizaciones privadas. 

VIII.-Apoyar en los servicios logísticos, en la organización y desarrollo de los eventos en la 
plaza Juárez. 

IX.- Supervisar el orden en los bares. 

X.- Supervisar el orden de los bailes. 

XI.- Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad necesarias para evitar daños a las 
personas y los bienes, proteger la salud y garantizar la seguridad pública, además de evitar 
en todo momento se cometa Apología del Delito o un Vicio. 
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XII.- En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, que pudieran ser 
constitutivos de delitos, en especial la Apología de un Delito o un Vicio, inmediatamente 
dar vista a Sindicatura Municipal, para que ésta se encuentre en posibilidad de interponer 
ante el Ministerio Público las denuncias y querellas que correspondan a nombre del 
Ayuntamiento. 

XIII.-Verificar el pago de la anuencia tanto de eventos públicos como privados; y las demás 
que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, el presente reglamento u otras disposiciones 
legales aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente 
Municipal. 

ARTICULO 12.- Corresponde a la Dirección y/o Coordinación Municipal de Protección Civil, 
siempre y cuando el espectáculo público' sea mayor a doscientas personas: 

1.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de Protección Civil. 

11.- Instruir a sus inspectores para que lleven a cabo visitas y verificaciones en la materia de 
protección civil, de conformidad con la Ley, la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Sonora y su Reglamento y el presente reglamento. 

111.- Aplicar las medidas de seguridad a que se refiere la Ley y el presente reglamento. 

IV-Aplicar las sanciones previstas en la Ley y en sus disposiciones reglamentarias; y en el 
presente reglamento y, 

V.- Las demás que le señale la Ley, su Reglamento, el presente instrumento normativo y 
otras disposiciones aplicables. 

CAPITULO ti 

DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN GENERAL 

DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 13.- Son obligaciones de los titulares y/o responsables de la presentación de un 
espectáculo público, independientemente del lugar en el que se celebre: 

1.- Previo a la celebración de cualquier espectáculo público, obtener el permiso del 
ayuntamiento y/o municipio o presentar el aviso de su realización, según sea el caso. 

11.- Vigilar que el espectáculo público se desarrolle de conformidad con el aviso 
presentado o el permiso otorgado. 

111.- Tener a la vista durante la celebración del espectáculo público, el aviso presentado 
o el permiso que el ayuntamiento haya expedido. 
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IV.- En los casos de presentación de avisos, remitir al Ayuntamiento con cinco días 
hábiles de anticipación, el programa del espectáculo público que pretendan presentar, 
indicando los Participantes, fechas y horarios en que se pretenda llevar a cabo; 

V.- Notificar al Ayuntamiento y al público con un mínimo de tres días hábiles de 
anticipación, los cambios al programa del espectáculo público que presenten, por los 
mismos medios que hayan utilizado par~ su notificación y difusión; 

VI.- Respetar los horarios autorizados por el Ayuntamiento para la presentación del 
espectáculo público de que se trate; 

VII .- Cuando se requiera, contar con la autorización de la Dirección General de 
Alcoholes para expender bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo, en los términos 
de la de la Ley de la materia; 

VIII.- Contar con los servicios necesarios para garantizar el orden y seguridad públicos 
y la integridad de los Participantes y Espectadores, durante la realización del espectáculo 
público a celebrar; 

IX.- Establecer en el lugar donde se celebre el espectáculo público las facilidades 
necesarias para el acceso y el adecuado desplazamiento de las personas con discapacidad 
desde el exterior al interior de los mismos y viceversa, y con espacios reservados para 
aquellas personas que no puedan ocupar las butacas o asientos ordinarios, mismos que 
estarán ubicados en áreas que cuenten con la visibilidad y comodidad adecuada, así como 
con lugares de estacionamiento prefererfciales para estas personas; 

X.- Presentar el espectáculo público en los términos y condiciones ofrecidos en la 
publicidad que de éste se haya difundido al público; 

XI.- Evitar que en la presentación de los espectáculos se atente contra la salud, 
dignidad y seguridad, tanto de las y los espectadores como de los que intervienen en ellos, 
cuidando especialmente que no exista contacto físico entre el público asistente y 
participantes durante la celebración del espectáculo; 

XII.-Abstenerse de presentar un espectáculo circense con animales; 

XIII.- Proporcionar a los participantes en el espectáculo público, sanitarios higiénicos 
y suficientes para ambos sexos, y de igual manera a los espectadores; 

XIV.- Devolver dentro de un plazo de 48 horas y contra la simple entrega del boleto o 
contraseña respectiva, el importe de las entradas cuando de conformidad con las 
disposiciones específicas de la Ley o, de los Reglamentos correspondientes, resulte 
procedente ante la suspensión o cancelación de un espectáculo público por causas 
imputables al Titular; 

XV.- Prohibir durante la celebración del espectáculo de que se trate, las conductas 
que tiendan a alentar, favorecer o tolerar la violencia, prostitución o drogadicción, y en 
general aquellas que pudieran constituir una infracción o delito; 

Página 7 de 28 

1 1~ 1 H.AYUNTAMIENTODE 1 .=- HUATABAMPO , ~· ' '-;;/ 

REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

HUATABAMPO, SONORA. 

XVI.- Dar aviso a las autoridades competentes, cuando detecten la comisión de alguna 
de las conductas a que se refiere la fracción anterior; 

XVII.- Vigilar que durante la celebración del espectáculo público se conserve el orden 
y seguridad de los asistentes y de los empleados del establecimiento mercantil o del lugar 
en el que se presente, así como coadyuvar a que con su realización no se altere el orden 
público en las zonas vecinas al mismo; 

XVIII.- Informar al espectador de manera escrita, visual y/o sonora al inicio de la 
celebración de cada espectáculo público, cualquiera que sea su giro, sobre las medidas de 
seguridad en materia de protección civil con las que cuenta el establecimiento mercantil o 
el lugar en el que se desarrolla, así como avisar sobre la señalización de salidas de 
emergencia, las zonas de seguridad y los procedimientos a seguir en caso de que ocurra 
una emergencia, siniestro o desastre. 

Se deberán tomar las medidas específicas que establece la Ley de Protección Civil 
para el Estado de Sonora, tratándose de,personas con discapacidad y de la tercera edad; 

XIX.- Cumplir con los requerimientos y obligaciones que señalen los Reglamentos 
correspondientes para el espectáculo público de que se trate; 

XX.- Prohibir que los Participantes ejecuten o hagan ejecutar por otros actos de 
violencia, exhibiciones obscenas o se invite al comercio carnal, en los términos de la 
legislación penal aplicable; 

XXI.- Cuando se detecte la comisión de alguna de las conductas a que se refiere la 
fracción anterior, se deberá dar aviso a las autoridades competentes; 

XXII .- Contar con camerino y botiquín equipado con las medicinas y utensilios 
necesarios, así como con personal capacitado para la atención de los Participantes y 
Espectadores, durante la celebración de los espectáculos públicos; 

XXIII.- Respetar el aforo autorizado en los permisos o el manifestado en los avisos, 
de acuerdo con la capacidad física del local; 

XXIV.- En caso de vencimiento o revocación del permiso, retirar por su propia cuenta 
las instalaciones, gradas, carpas o cualquier otro tipo de enseres ocupados para la 
presentación del Espectáculo público de que se trate. Frente a los casos de incumplimiento 
el Ayuntamiento retirará los que ocupen la vía pública, corriendo a cargo de los particulares 
los gastos de ejecución de los trabajos; 

XXV.- Permitir la entrada al espectáculo público de que se trate a toda persona que lo 
solicite sin qiscriminación alguna, salvo los casos de personas en evidente estado de 
ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes o que porten armas, siempre y cuando se 
respete el aforo autorizado, poniendo a la disposición de los Espectadores la totalidad de 
las localidades, butacas, asientos y similares con que cuente el establecimiento mercantil 
o el lugar autorizado por el permiso respectivo; 
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ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

HUATABAMPO, SONORA. 

XXVI.- Poner a disposición de las personas de la tercera edad y personas con alguna 
discapacidad, localidades a precios populares, en los términos que establezca el 
Reglamento correspondiente. 

XXVII.- Evitar que en la presentación de los espectáculos se atente contra la salud, 
dignidad y seguridad, tanto de las y los espectadores como de quienes intervienen en ellos, 
evitando a toda costa que se cometa Apología del Delito o de un Vicio, debiendo 
actuar de inmediato cancelando el evento, y, 

XXVIII.- Las demás que se establezcan en la Ley, el presente reglamento y otras 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS PERMISOS Y DE LAS CONDICIONES DE LOS LUGARES DESTINADOS 

A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

, ARTÍCULO 14.- Ningún salón de espectáculos podrá abrirse al servicio público, ni los que 
existen en la actualidad podrán seguir funcionando, sin previo permiso del Ayuntamiento y/o 
municipio de Huatabampo, Sonora. 

ARTÍCULO 15.- El Ayuntamiento y/o municipio de Huatabampo, Sonora, concederá el permiso 
a que hace mención el artículo anterior, siempre que dichos salones de espectáculos, reúnan 
las condiciooes que se señalan en este reglamento y las requeridas por la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Cc:ft)rdinación del Cuerpo de Bomberos y Protección 
Civil. 

ARTÍCULO 16.- Nadie podrá proceder a la edificación de un centro para espectáculos públicos 
sin obtener previamente la licencia. Para este fin, los interesados deberán presentar ante la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, los planos de construcción del edificio 
debidamente autorizados por la Dirección de Seguridad y Tránsito Municipal con la autorización 
técnica del H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios y la Coordinación de Protección Civil. 

ARTÍCULO 17.- Las construcciones, modificaciones y adaptaciones de los centros de 
espectáculos, deberán sujetarse a las disposiciones del Reglamento de Construcción aplicable 
en el Municipio y a las disposiciones técnicas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas. 

ARTÍCULO 18.- En todas las puertas de los centros de espectáculos que conduzcan al interior 
del edificio, habrá letreros luminosos _con t-a palabra "salida", las letras tendrán una altura 
máxima de 15 centímetros y las luces de los letreros deberán permanecer encendidas desde 
15 minutos ante de empezar el espectáculo hasta que haya sido completamente desalojado el 
salón. 
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ARTÍCULO 19.- Los centros de espectáculos deberán contar con salidas de emergencia, las 
que permanecerán cerradas durante las funciones, pero de tal manera, que el público las pueda 
abrir sin ningún esfuerzo, cuando por algún motivo tengan que desalojar rápidamente el salón. 
Al término de la función, deberán ser abiertas para el desalojo del público. 

ARTÍCULO 20. Todos los departamentos de los edificios destinados a diversiones públicas, 
estarán suficientemente ventilados: en las salas cerradas habrá aparatos renovadores de aire. 

Las instalaciones y equipos deberán encontrarse en buen estado de funcionamiento. 

, ARTÍCULO 21.- En todas las salas dedicadas a la cinematografía se colocarán lámparas en los 
costados de las butacas que limiten los pasillos, procurándose que la luz que emitan no 
interfiera la proyección y solo sirva para orientar al espectador. 

ARTÍCULO 22.- En todos los centros destinados a espectáculos públicos las empresas estarán 
obligadas a instalar en lugares de fácil acceso, aparatos telefónicos que quedarán a disposición 
de los espectadores. 

ARTÍCULO 23.- Queda estrictamente prohioido a las empresas de espectáculos, aumentar el 
número de asientos de los autorizados al aforo respectivo. 

ARTÍCULO 24.- La energía eléctrica será la única permitida para alumbrar los centros de 
espectáculos y sus dependencias. Además, las salas cinematográficas, deberán estar provistas 
de planta eléctrica que supla las intermitencias del alumbrado general. 

ARTÍCULO 25.- En las funciones teatrales, siempre que en la escena se simule algún incendio 
' u otro efecto escénico que implique o dé la sensación de peligro, la empresa deberá anunciarlo 

previamente al público para evitar el pánico. 

ARTÍCULO 26.- Las salas destinadas a exhibiciones cinematográficas, deberán estar 
iluminadas sin interrupción, durante las exhibiciones. Para evitar esta prevención aportarán un 
sistema de lámparas de 1 O a 15 watts, protegidas por medias guardabrisas opacas que evitarán 
que la luz se refleje sobre la pantalla, pero, que difundirán a todos los espectadores la necesaria 
y conveniente claridad. ' 

ARTÍCULO 27. Para la obtención del permiso para la realización de espectáculos públicos, se 
deberá presentar: 

1.- Solicitud por escrito, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, registro federal de 
contribuyentes, nacionalidad y copia de una identificación oficial con fotografía; 

, 11.- Si se trata de una persona moral, la o el representante legal deberá acompañar la solicitud 
con el documento que acredite su personalidad, así como copia certificada de la escritura 
constitutiva debidamente registrada; 
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111.- Tratándose de espectáculos culturales o tradicionales, independientemente del lugar en el 
que se pretendan realizar, deberá contarse con autorización expedida por la Dirección de 
Educación, Cultura y Deporte, en la cual se especifique la dependencia o entidad de gobierno, 

• asociación, colectivo, organización ciudadana o autoridad tradicional que tendrá bajo su 
responsabilidad la realización del espectáculo, así como las características que lo distingan 
como espectáculo cultural o tradicional; 

IV.- El programa del espectáculo, su clasificación y el número de funciones; 

V.- La ubicación del lugar en el que se pretende llevar a cabo el espectáculo; 
VI.- Acreditar que se cuenta con la aut~rización de la o el propietario, administradora o 
administrador, representante legal o funcionaria o funcionario público responsable, según 
sea el caso, del inmueble, centro de diversión, centro artístico y cultural o espacio público 
donde se pretenda realizar el espectáculo; 
VII.- La capacidad del establecimiento o local; 
VIII.- El tiraje y los precios de los boletos; 
IX.- Comprobante de pago de derechos, excepto en el caso de los Centros Artísticos y 
Culturales con licencia de funcionamiento vigente, a los cuales se les exentará de dicho 
pago; y 
X.- En el caso de los Centros Artisticos y Culturales, observar la capacidad máxima 
señalada en su licencia de funcionamiento, en lugar de presentar el tiraje y los precios de 
los boletos. 
XI.- Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de que el espectáculo 
para el que se pide el permiso no contendrá elementos de Apología del Delito o un 
Vicio. 

ARTÍCULO 28.- No se concederá permiso para presentar espectáculos en espacios públicos 
ni en ningún establecimiento que pongan en peligro la seguridad de las personas, el patrimonio 
de la comunidad Huatabampense, ni tampoco se concederá permiso alguno para eventos 
donde se pudiera cometer Apología del Delito o un Vicio. 

CAPITULO IV 

DE LAS FUNCIONES. 

ARTÍCULO 29.- Para la celebración de funciones aisladas en los centros de diversiones o en 
otros locales, sean fijos o ambulantes, ya sean dichas funciones gratuitas o de especulación, 
se requiere el permiso correspondiente y sujetarse a las disposiciones de este Reglamento y 
demás aplicables de las Leyes de Ingresos y de Hacienda Municipal. 

ARTÍCULO 30.- A fin de que se pueda exigir un exacto cumplimiento, las promesas que los 
empresarios hacen al público serán completamente claras y precisas, igualmente anunciarán 
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en sus programas si los boletos de entrada se expiden para una función o para "Permanencia 
Voluntaria". 

ARTICULO 31.- Las empresas de espectáculos de toda índole mandarán diariamente al 
Ayuntamiento y/o municipio una copia del ~rograma de espectáculos que regenteen, con el 
objeto de garantizar la autorización correspondiente, la cual se otorgará con el sello respectivo, 
en el entendido de que no podrá anunciarse ninguna función sin que se tenga autorizado el 
programa. 

ARTÍCULO 32.- El Ayuntamiento y/o el Municipio, no autorizará ningún espectáculo, si las 
empresas no cuentan con la autorización para la presentación de las obras, de los autores o 
sus representantes legales. 

ARTÍCULO 33.- El programa que se remita al Ayuntamiento y/o al Municipio será el mismo que 
se dé a conocer al público. 

ARTÍCULO 34.- Los boletos de toda clase de espectáculos serán vendidos en las taquillas, las 
que serán abiertas al público en el número conveniente atendiendo a la demanda de las 
localidades. 

ARTÍCULO 35.- Al abrirse las taquillas para la venta de las localidades, deberá existir la 
dotación completa de boletos, existiendo a la vista al público un plano de las localidades y 
numeración. Salvo que sean funciones con "Permanencia Voluntaria". 

ARTICULO 36.- Los boletos estarán elaborados de tal manera que garanticen los intereses 
fiscales del Municipio, de la empresa y del público en general. 

, ARTÍCULO 37.- La numeración se fijará en lunetas, bancas, palcos, plateas y gradas y será 
perfectamente visible. La venta de dos o más boletos con un solo número y una misma localidad 
será sancionada con la pena que determine el Ayuntamiento y/o el Municipio y el presente 
reglamento. Cuando ocurra este caso, tendrá derecho a _ocupar el asiento la persona que 
prímero haga uso de él. 

ARTÍCULO 38.- Las empresas deberán tener el personal de acomodadores suficientes para 
instalar a los espectadores en sus respectivas localidades. 

ARTICULO 39.- Queda estrictamente prohibido vender mayor número de localidades del que 
arroje el aforo del centro de espectáculos, atendiendo a lo señalado al presente Reglamento. 

ARTÍCULO 40.- Tendrán libre acceso a los espectáculos los Agentes de Policía Municipal y los 
inspectores que para vigilar dicha actividad designe el Ayuntamiento y/o el Municipio. 

ARTÍCULO 41.- En ningún caso las empresas de espectáculos fijarán arbitrariamente los 
' precios de las localidades; dichos precios estarán sujetos a la aprobación del Ayuntamiento y/o 
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el Municipio, quien tomará en cuenta, la natural.eza y calidad del espectáculo. Así como las 
comodidades de la sala en que se verifique. 

ARTÍCULO 42.- Sé prohíbe a las empresas de espectáculos cualquier sobrecargo en los 
precios de los boletos de los espectáculos públicos, so pretexto de observación, preferencia, 

, apartados o cualquier otro motivo. 

ARTÍCULO 43.- Queda prohibido la reventa de boletos en espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 44.- Toda clase de espectáculos públicos, comenzarán exactamente a la hora 
señalada en los programas, salvo casos fortuitos o de fuerza mayor, los que serán justificados 
ante el Ayuntamiento y/o el Municipio, o ante el Inspector respectivo. 

ARTÍCULO 45.- Una vez autorizado el programa por el Ayuntamiento y/o el Municipio, o quien 
lo presente, de acuerdo con las disposiciones de este reglamento, podrán autorizar algunas 
variantes únicamente por causas de fuerza mayor. La empresa pondrá invariablemente en 
conocimiento de la Autoridad Municipal toda modificación, que después de autorizados los 
programas, introduzca en el orden o forma del espectáculo, expresando la causa a que la 
reforma obedezca. Cuando esta variación la motivare la enfermedad de algún artista, la 
empresa deberá presentar, con la oportunidad debida el certificado médico respectivo. 

' ARTÍCULO 46.- La variación de cualquier programa de espectáculos públicos se anunciará con 
anticipación a su exhibición en la forma usual para hacer su propaganda, y solo en los casos 
de última hora se hará por medio de carteles y anuncios que se colocarán en los centros de 
espectáculos y en las taquillas explicando las causas que motivan la variación del programa. 

ARTÍCULO 47.- Todas las empresas de espectáculos tendrán la obligación de proteger y 
estimular el arte nacional representando o exhibiendo producciones mexicanas cuando menos, 
si se trata de representaciones, una vez al mes, y si se trata de producciones cinematográficas, 
una vez a la semana. 

No se autorizarán programas de las empresas que dejen de cumplir con esta obligación, salvo 
que su incumplimiento no sea imputable a ellas. 

ARTÍCULO 48.- Bajo la más estricta responsabilidad de la empresa, sé prohíbe la entrada a 
niños menores de 2 años en todos los centros de espectáculos. 

ARTÍCULO 49.- Es obligación de las empresas de espectáculos designar un representante ante 
Ayuntamiento y/o el Municipio. Cuando existe alguna circunstancia que motive la intervención . 
del Inspector de espectáculos y en ese momento no se encuentre el representante de la 
empresa, es obligación de los empleados de la empresa acatar las órdenes que dicte el 

Inspector. 
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CAPITULO V 

DE LAS AUTORIDADES EN LOS CENTROS 

DE ESPECTÁCULOS. 

ARTÍCULO 50.- Para la vigilancia y el debido cumplimiento de este Reglamento, a los 
espectáculos públicos concurrirá el Inspector de espectáculos públicos que designe el 
Ayuntamiento y/o el Municipio, quien tendrá autoridad para decidir en los asuntos de inmediata 
resolución, debiendo acatarse debidamente sus determinaciones. Los derechos de la 
Inspección deberán ser pagados por la empresa, a través de la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 51.- Cuando durante un espectáculo público se cometiere una falta o delito, la 
autoridad que preside dictará las medidas encaminadas a asegurar al responsable, poniéndolo 
a disposición de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

ARTÍCULO 52.- Los inspectores que presiden los espectáculos dispondrán de la Policía para 
hacer respetar y exigir el cumplimiento de sus resoluciones, teniendo además las siguientes 
obligaciones: 

Cerciorarse de que el programa respectivo este autorizado por el sello del Ayuntamiento 
y/o el Municipio, no permitiendo el inicio de la función si no se le exhibe dicho programa; 

11. Comprobar que la fecha y orden del espectáculo consignados en los programas 
autorizados, sean los mismos que constan en los carteles fijados a la vista del público; 

111. Comprobar que los boletos de los espectáculos estén sellados por la Tesorería 
Municipal; 

IV. Exigir a las empresas, que el espectáculo se inicie precisamente a la hora señalada; 
V. Resolver los casos en que las circunstancias motiven la alteración del programa; 
VI. Impedir la venta de mayor número de localidades de las que contenga el aforo del centro 

de espectáculos; 
VII. Rendir semanariamente un informe, o al día siguiente cuando el caso lo requiera, al 

Ayuntamiento y/o el Municipio, dando cuenta de los incidentes o infractores que hubieren 
ocurrido, y 

VIII. Las demás obligaciones y atribuciones que les señale el Presidente Municipal y 
Ayuntamiento y/o el Municipio y este Reg lamento. 

ARTÍCULO 53.- La celebración de un espectáculo autorizado, solo podrá suspenderse por 
causa de fuerza mayor o por falta de espectadores, en ambos casos, operará el permiso previo 
de la Autoridad Municipal, representada por el Inspector de Espectáculos. 
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CAPITULO VI 

DE LOS ESPECTADORES 

ARTÍCULO 54.- Los espectadores durante el espectáculo, guardarán el comportamiento 
debido, el que hiciere manifestaciones ruidosas de cualquier clase durante la función, será 
expulsado del centro, sin reintegrarse el importe de su admisión. No se entenderá por 

, interrupciones las manifestaciones de agrado o desagrado hechas por el público, a menos que 
llegaren a ser de tal naturaleza que produjeran tumultos o alteración del orden o faltas a la 
moral. 

ARTÍCULO 55.- Queda prohibido fumar en los centros de espectáculos que se celebren en 
centros cerrados, salvo en los lugares que sean adaptados para tal efecto. 

ARTÍCULO 56.- Queda prohibido a los espectadores, durante las funciones, estacionarse en 
las puertas de acceso o salidas de la sala y/o centros de espectáculos. 

ARTÍCULO 57.- Queda prohibido a los espectadores originar, con una falsa alarma, el pánico 
o tumulto. 

ARTÍCULO 58.- Queda prohibido a los espectadores que asisten a las carreras de animales, 
eventos deportivos y demás espectáculos que se realicen al aire libre, lanzar denuestos a los 
participantes o a los Jueces; o coaccionar a los Jueces para que su fallo sea parcial o injusto y 
arrojen objetos a la pista. 

ARTÍCULO 59.- Queda prohibido al público invadir o situarse dentro de la pista, o colocarse en 
la zona de protección de la misma. 

ARTÍCULO 60.- El Inspector de Espectáculos además de las facultades que le concede este 
Reglamento, podrá expulsar del lugar en que se verifique el espectador a aquellas personas 
que trastornen el orden o no atiendan a la indicación que se le haga para que guarden buen 
comportamiento. 

ARTÍCULO 61.- Tanto la autoridad como la empresa, podrá reservarse el derecho de negar la 
entrada al espectáculo, a las personas cuya asistencia se considere que no es conveniente 

, porque puede provocar alteraciones del orden o causar molestias al público. 

CAPITULO VII 

DE LAS FERIAS, PARQUES MECÁNICOS DE DIVERSIÓN, 

CIRCOS, CINE AMBULANTE, CARPAS, ETC. 
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ARTÍCULO 62.- El funcionamiento e instalación de ferias, carpas, circos, cines ambulantes, 
aparatos mecánicos y demás juegos permitidos por la Ley, se regirán por las disposiciones de 
este Reglamento y por las disposiciones técnicas que determinen en todo caso las Direcciones 
de Seguridad Publica, Coordinación de Eventos y Espectáculos Públicos y la Coordinación de 

Bomberos y Protección. 

ARTÍCULO 63.- El Ayuntamiento y/o el Municipio concederá licencia de funcionamiento a los 
interesados, para la instalación de aparatos mecánicos y demás servicios de espectáculos, 
cuando se hayan reunido todos los requisitos de este Reglamento y las disposiciones de 
Seguridad y Tránsito Municipal, de la Coordinación de Eventos y Espectáculos Públicos y la 
Coordinación de Bomberos y Protección, según sea el caso. 

ARTÍCULO 64.- La instalación de los espectáculos a los que se refiere el artículo anterior, será 
concedida únicamente para terrenos de propiedad particular y previa la opinión de la Dirección 
de Seguridad y Tránsito Municipal, de la Coord inación de Eventos y Espectáculos Públicos y la 

Coordinación de Bomberos y Protección, según sea el caso. 

ARTÍCULO 65.- Los espectáculos que regula este capítulo no podrán instalarse a menos de 
500 metros de escuelas. Hospitales, iglesias, ni en plazas, jardines o parques en los que a juicio 
de autoridad municipal sea inconveniente para su ornato o conservación. 

ARTÍCULO 66.- Los magna voces o aparatos sonoras que se empleen para anunciar los 
juegos, aparatos mecánicos, circos, cines ambulantes, y demás espectáculos, deberán ser 
usados atendiendo a las disposiciones que para ese efecto establezca el Bando de Policía y 
Gobierno en el Municipio de Huatabampo, Sonora. 

ARTÍCULO 67.- La permanencia de los espectáculos que regula este capítulo no podrán ser 
mayor de 30 días naturales, incluyendo en este periodo de instalación y desarme, él termino se 

fijara atendiendo a la calidad y clase de espectáculo. 

ARTÍCULO 68.- El Ayuntamiento y/o el Municipio podrá ordenar en cualquier momento, el retiro 
de los espectáculos que regule este capítulo, ya que sea por motivo de queja o atendiendo al 
interés público, los permisionarios cuentan con un plazo improrrogable de 5 días naturales a 
partir de la fecha en que reciban la notificación correspondiente, para verificar el retiro que se 
les ordene de parte de la autoridad Municipal. 

CAPITULO VIII 

DE LOS SALONES DE BAILE, CENTROS RECREATIVOS Y OTROS. 

ARTÍCULO 69.- Dentro del primer plano de la Ciudad de Huatabampo, Sonora, no se permitirá 
el establecimiento de salones de baile, cabaret, y otros similares. 
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ARTÍCULO 70.- Para el funcionamiento de un salón de bailes, cabarets u otro similar se 
requiere licencia que por escrito otorgue el Ayuntamiento y/o el Municipio, la que se expedirá 
previa opinión de las dependencias municipales Dirección de Seguridad y Tránsito Municipal, 
de la Coordinación de Eventos y Espectáculos Públicos y la Coordinación de Bomberos y 
Protección, según sea el caso y que hayan reunido los requisitos que para tal efecto establece 
este reglamento. La licencia tendrá vigencia únicamente durante el año fiscal en que fue 
expedida. 

ARTÍCULO 71 .- La licencia que se requiere para el funcionamiento de los salones de bailes, 
cabarets y otros similares, no se expedirán a las personas que tengan antecedentes penales y 
se sujetarán en los conducente a lo previsto en la Ley que Regula la Operación y 
Funcionamiento de los Establecimientos Destinados a la Fabricación, Envasamiento, 
Distribución, Almacenamiento, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas con Contenido 
Alcohólico en el Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 72.- Los funcionarios públicos y los extranjeros que no hayan comprobado su 
estancia legal en el país, no administraran negocios de esta índole. 

ARTÍCULO 73.- Los centros de bailes y de espectáculos y similares podrán operar con el 
horario autorizado en los términos del Bando de Policía y Gobierno vigente en el municipio de 
Huatabampo, Sonora. 

ARTÍCULO 74.- En cada salón de espectáculos, salón de baile u otros similares habrá un 
inspector o un interventor nombrados por el Ayuntamiento o el Municipio y pagados por la 
empresa por conducto de la Tesoreria Municipal, quienes podrán disponer de la policía para la 
estricta vigilancia de los reglamentos. 

ARTÍCULO 75.- Los precios de las bebidas alcohólicas y el derecho de mesa y admisión, se 
fijarán en cartilla especial en partes visibles para que el cliente pueda enterarse antes de 
solicitar servicio. 

ARTÍCULO 76.- En los centros de espectáculos, se regula este capítulo no se permitirá la 
permanencia de mujeres que perciban comisión por el consumo que hagan los clientes. 

ARTÍCULO 77.- Para los bailes que se celebran en forma extraordinaria en casinos, clubes y 
otros centros recreativos a los que se tenga acceso mediante el pago de una cuota, se requieren 
permiso del Ayuntamiento y/o del Municipio. 

ARTÍCULO 78.- En los establecimientos que regula este capítulo queda estrictamente prohibido 
el uso de reservados, cortinas o cualquier otro objeto que substraiga a la vista del público una 
determinada área del salón. 
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ARTÍCULO 79.- Queda prohibido a los menores de edad, la entrada a salones de baile, 
cabarets, u otros similares: así como a las personas bajo la acción de drogas enervantes o en 

• completo estado de ebriedad. 

ARTÍCULO 80.- Cuando se produzca algún desorden o escándalo dentro de cualquier centro 
de espectáculo que regula este capítulo, el dueño o encargado del negocio, en compañía del 
inspector o interventor que este en servicio, harán desalojar a las personas que lo hayan 
promovido, entregándolas a la policía. Si los desórdenes se repiten con frecuencia o si son 
imputables a la negociación, será cancelada la licencia clausurándose el establecimiento sin 
perjuicio de las demás sanciones a que se ht:iga acreedor el dueño del negocio. 

ARTÍCULO 81.- Las licencias para los salones de baile, centros de espectáculos y similares, 
no son transferibles, ni rentables entre familiares. 

ARTÍCULO 82.- El Ayuntamiento y/o el municipio podrán cancelar en cualquier tiempo, las 
licencias de funcionamiento de los centros de espectáculos que regula este capítulo. 

CAPITULO IX 

DE LOS SALONES DE BILLAR 

Artículo 83.- Para la apertura al público de salones de billar, deberán presentar ante el 
Ayuntamiento y/o el Municipio, una solicitud para obtener la licencia, la que tendrá vigencia 
durante el año fiscal de su expedición. 

ARTÍCULO 84.- Los interesados en obtene( licencia para explotar un salón de billar, deberán 
presentar ante el Ayuntamiento y/o el Municipio, una solicitud firmada que reúna los siguientes 
requisitos: 

a) Nombre, edad, nacionalidad del solicitante. En caso de ser solicitante de nacionalidad 
extranjera, deberá comprobar estar autorizado por la secretaria de Gobernación para 
dedicarse al comercio; 

b) Precisar el lugar donde vaya a instalar el negocio, y 

e) Anexar a la solicitud la autorización de la Dirección de Seguridad y Transito y del H. 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios y de Protección Civil. 

ARTÍCULO 85.- El local para el establecimiento de salones de billar deberán resumir los 
siguientes requisitos: 

a) Acceso a la vía pública. 

b) No ostentar anuncios o cuadros que puedan ofender la moral. 
e) No contar con sitios de juegos ocultos a la vista del público; y 
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d) Estar previstos de energía eléctrica suficiente para la buena iluminación del local. 

ARTÍCULO 86.- Las personas que tengan antecedentes penales no podrán obtener licencia 

para el funcionamiento de salones de billar. 

ARTÍCULO 87.- En los salones de billar o de boliche podrá permitirse, además, los juegos de 
ajedrez, de dominó y de damas, siempre y cuando no se crucen apuestas, debiendo obtener 

licencias especiales para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 88.- En los salones de billar, no se permitirá la presencia de personas que porten 
armas, quedando exceptuadas de esta disposición los agentes de policía que estén en el 
ejercicio de su trabajo: asimismo no se permitirá la presencia de personas en estado de 
ebriedad, ni las que estén bajo la acción de drogas enervantes. 

ARTÍCULO 89.- Bajo la responsabilidad de los propietarios no se permitirá a los menores de 

edad la permanencia en los salones de billar. 

Artículo 90.- Los salones de billar podrán permanecer abiertos en los términos del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Huatabampo, Sonora. 

ARTÍCULO 91.- En los salones que regula este artículo, podrán expenderse al público, previa 
licencia especial y pago de impuestos, artículos de repostería, refrescos, tabacos e incluso 
alimentos, pero por ningún concepto se venderán bebidas embriagantes en estos 

establecimientos. 

CAPITULO X 

DIVERSIONES EN LA VÍA PÚBLICA. 

ARTÍCULO 92.- Los músicos ambulantes, cirqueros, prestidigitadores, faquires o cualquier 
atracción semejante que se desarrolle en la vía pública con objeto de divertir a la gente, deberán 

observar los requisitos siguientes: 

ARTÍCULO 93.- Es indispensable obtener licencia expedida por el Ayuntamiento y/o el 
Municipio, para ejercer en la vía pública como músico, cirquero, faquir, prestidigitador y en 

cualquier otra actividad semejante. 

ARTÍCULO 94.- Las licencias a que se hace mención en el artículo anterior no autoriza a los 
interesados para trabajar en los pórticos o cerca de los salones de espectáculos, ni en aquellos 
lugares en que pueda interrumpirse el tránsito de peatones o vehículos, corno tampoco en 
parques o jardines públicos en que pueda maltratarse su ornato. 
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Artículo 95.- No se concederán licencias a las personas que con pretexto de ejercer los oficios 
que regule este capítulo se dediquen a la mendicidad. 

CAPITULO XI 

DE LAS CARRERAS DE VEHÍCULOS 

Artículo 96.- Los espectáculos de carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas, lanchas y 
demás vehículos similares, requieren para su funcionamiento y presentación, de licencia 
expedida por el Ayuntamiento y/o Municipio, independientemente de las facultades que a otras 
dependencias les otorgan las disposiciones lt!gales vigentes. 

ARTÍCULO 97.- A todo espectáculo de los que regula este capítulo, asistirán medico 
designado por el Ayuntamiento y/o Municipio y pagado por la empresa, por conducto de la 
Tesorería Municipal, quien certificara antes de iniciarse la función o durante ella el estado de 
salud de los pilotos o conductores, determinando en su caso la imposibilidad para tomar parte 
en el espectáculo. 

, ARTÍCULO 98.- Los automóviles, bicicletas, motocicletas, lanchas y demás vehículos que 
tomen parte en estos eventos, serán revisados previamente por un perito en la materia que 
designe el Ayuntamiento y/o Municipio y que será pagado por la empresa, por conducto de la 
Tesorería Municipal, quien certificará el estado en que se encuentran las unidades participantes. 
Con este informe la Autoridad Municipal resolverá sobre la autorización del espectáculo. 

ARTÍCULO 99.- La empresa deberá contar dentro de su personal con un médico que atenderá 
a los pilotos y conductores para los accidegtes que sufran, debiendo contar con un botiquín 
dotado de lo necesario y una sala de primeros auxilios. 

ARTÍCULO 100.- No se concederá licencia para el espectáculo cuando la pista en que debe 
efectuarse la carrera no tenga las condiciones técnicas del caso y la protección necesaria para 
el público y los corredores, a juicio del perito designado por el Ayuntamiento y/o Municipio. 

ARTÍCULO 101.- La empresa nombrara bajo su responsabilidad, los jueces necesarios para 
, las carreras, debiendo recaer el nombramiento en personas de seriedad y de competencia 

reconocida. 

ARTÍCULO 102.- El espectáculo deberá comenzar puntualmente a la hora anunciada. 
Cualquier cambio que sufra el programa original, requiere autorización de la Autoridad Municipal 
y se hará del conocimiento del público. 

ARTÍCULO 103.- Si algún espectáculo de los que regula este Reglamento no pudiera 
desarrollarse por causa de lluvia o falta de energía eléctrica, se suspenderá con la aprobación 
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de la autoridad municipal considerándose esta suspensión como causa de fuerza mayor. En 
estos casos se observará lo siguiente: 

a) Si la suspensión acaeciera antes de iniciarse la función, se devolverá integro el importe 
de las entradas a solicitud de cada interesado; 

b) Si la suspensión tiene lugar durante la primera mitad, se devolverá el 50% del valor de 
la entrada; 

e) Si la suspensión tiene lugar después de iniciada la segunda parte del programa, no se 
hará devolución alguna, y 

d) Se devolverá íntegramente el valor de la entrada a las personas que lo soliciten, cuando 
haya cambio en el programa antes de iniciar la función y que la devolución se solicite 
también antes de iniciarse el espectáculo. 

ARTÍCULO 104.- Cuando el médico designado por el Ayuntamiento y/o Municipio certifique que 
un corredor no reúne las condiciones físicas necesarias para participar en la carrera, el corredor 
no podrá tomar parte en el espectáculo, dándose el cambio de programa por la empresa, de 
acuerdo con el Inspector de espectáculos. 

ARTÍCULO 105.- Cuando el perito que des(gne el Ayuntamiento y/o Municipio determine que 
una de las unidades no reúne las condiciones necesarias para participar, dicha unidad quedará 
fuera del espectáculo y se hará la modificación en el programa. 

ARTÍCULO 106.- Los fallos de los jueces en los espectáculos que regula este capítulo son 
inapelables. Los jueces están obligados a evitar todo género de relaciones con los corredores 
y el público. 

' ARTÍCULO 107.- Los participantes deberán llevar muy legible el número que le corresponde. 
No podrán participar dos competidores con el mismo número. 

CAPITULO XII 

ESPECTÁCULOS DE BOX, LUCHA Y OTROS DEPORTES 

ARTÍCULO 108.- En todos los espectáculos públicos en que tengan lugar uno o más 
encuentros de Box entre boxeadores profesionales deberá participar la Comisión de Box y 
Lucha Libre del municipio y/o la que corresponda según sea el caso. 

ARTÍCULO 109.- La Comisión de Box y Lucha Libre del municipio, estará facultada para 
designar delegados que la representen oficialmente en los espectáculos de Box Profesional. 
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ARTÍCULO 110.- En todos los espectáculos de boxeo profesional, el inspector de espectáculos 
y la policía preventiva quedaran bajo las órdenes inmediatas del Comisionado de Box en turno 
que presida la función, quedando obligados a hacer cumplir sus órdenes y disposiciones. 

ARTÍCULO 111.- El Comisionado que presida una función de box profesional, deberá cuidar 
que el desarrollo íntegro del programa se lleve a cabo con estricta honradez y de acuerdo con 

, lo anunciado al público y con las normas establecidas por los Reglamentos y las disposiciones 
dictadas por la misma Comisión de Box. 

ARTÍCULO 112.- Todo programa de box profesional deberá ser presentado por la empresa que 
lo promueva, ante el Ayuntamiento y/o el Municipio con la aprobación de la Comisión de Box, 
para su autorización. 

ARTÍCULO 113.- En ningún caso y por ningún concepto, podrá ser cambiada la pelea "estrella" 
o alguno de los Boxeadores que deben participar en ella, una vez que haya sido aprobado el 
programa por la Comisión de Box y por el Ayuntamiento y/o el Municipio y este se haya hecho 
del conocimiento del público, por cualquier medio publicitario. 

ARTÍCULO 114.- En caso de que se sustituya alguna de las peleas anunciadas por la de 
emergencia que corresponda, las empresas estarán obligadas a anunciar el cambio por medio 
de carteles que se fijaran con la debida anticipación, en todas las taquillas de la arena y en las 

, puertas de entrada y si alguna persona ha adquirido su boleto con anterioridad al cambio 
anunciado y no estuviese conforme, la empresa devolverá al espectador que así lo solicite el 
importe de su boleto, a la presentación del mismo. 

ARTÍCULO 115.- Cualquier cambio de última hora en el programa autorizado, en el que no 
haya sido posible anunciarse previamente al público al comenzar el espectáculo, se hará del 
conocimiento del mismo por conducto del anunciador oficial o por algún otro medio adecuado. 
En caso de que algún espectador no estuviere conforme con el cambio, podrá reclamar de 
manera inmediata la devolución del importe de su boleto y abandonar el local, subsistiendo para 
la empresa la obligación de fijar los avisos respectivos en las taquillas y en las puertas de 
entrada inmediatamente que el cambio haya sido autorizado por el Comisionado en turno. 

ARTÍCULO 116.- El inspector de espectáculos vigilara especialmente que el público no altere 
el orden y que no crucen apuestas, debiendo consignar a quien infrinja esta disposición ante la 
autoridad competente. 

ARTÍCULO 117.- Los espectáculos de Lucha Libre se sujetarán, en lo conducente a las 
disposiciones de este Capítulo. 

ARTÍCULO 118.- Los espectáculos en que participen boxeadores, luchadores y otros 
deportistas no profesionales se sujetaran a las disposiciones que señale la Dirección de 
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' Educación, Cultura y Deporte Municipal, aplicándose en lo conducente lo dispuesto en este 
Capítulo. El representante de la Dirección de Educación, Cultura y Deporte Municipal tendrá las 
atribuciones del Comisionado. 

CAPÍTULO XIII 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 119.- Todo ciudadano que tenga de conocimiento, la realización de cualquier 
acto que pudiera contravenir las disposiciones legales del presente Reglamento, deberá 
denunciar los hechos ante la Coordinación de Eventos Especiales y Espectáculos Públicos, 
y en caso de Apología del Delito o un Vicio, denunciar inmediatamente por medio del 
911 o al ministerio público. 

CAPÍTULO XIV 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 120.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte el 
Ayuntamiento y/o el Municipio, y en su caso, la Dirección General de Bomberos y Protección 
Civil del municipio, para proteger la integridad de los Espectadores y la salud, seguridad y 
orden públicos; y podrán consistir en: 

1.- El aseguramiento de materiales, susta'ncias, bebidas y alimentos que puedan ser tóxicos 
o contaminantes; 

11.- El aseguramiento de los boletos de acceso al espectáculo público de que se trate; 

111.- La realización de las reparaciones, obras o trabajos necesarios en los establecimientos 
mercantiles, estructuras o instalaciones en las que se celebre algún espectáculo público; y 

IV.- La desocupación temporal o definitiva del establecimiento mercantil o del lugar en 
donde se celebre algún espectáculo público. 

ARTÍCULO 121.- Las medidas de seguridad tendrán la duración estrictamente necesaria 
para la corrección de las irregularidades que hubieran dado motivo a su imposición. 

ARTÍCULO 122.- Cuando exista un riesgo inminente de daños a las personas o a los 
bienes, o sea necesario proteger la salud y garantizar la seguridad pública, o se esté 
cometiendo Apología del Delito o un, Vicio, la Coordinación de Eventos Especiales y 
Espectáculos Públicos y/o la Coordinación de Protección Civil, de manera fundada y 
motivada, podrán ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

1.- La suspensión inmediata del funcionamiento, espectáculo o actividad; y 
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11.- El aseguramiento precautorio de _grabaciones, materiales, equipos, utensilios e 
instrumentos directamente relacionados con la conducta que haya dado lugar a la 
imposición de la medida de seguridad. 
Asimismo, la Coordinación de Eventos Especiales y Espectáculos Públicos deberá 
promover ante la autoridad competente la ejecución de alguna o algunas de las medidas 
de seguridad establecidas en otros ordenamientos, cuando se cometa Apología del 
Delito o un Vicio. 

ARTÍCULO 123.-. Además de las señaladas en el artículo anterior, serán causas de 
suspensión del espectáculo las siguientes: 

1.- Cuando no se respeten las condiciones establecidas en la autorización para la realización 
de los espectáculos señalados en el presente instrumento normativo. 
11.- Cuando se haya rebasado el límite de capacidad del establecimiento; 
111.- Cuando se exceda el horario establecido; 
IV.- Por insuficiencia de personal de vigilancia; y 
V.- Por permitir el acceso a menores c\l:l edad en centros nocturnos o establecimientos 
similares donde se vendan y consuman bebidas alcohólicas. 
VI.- Cuando se cometa Apología del Delito o un Vicio. 

ARTÍCULO 124.-. Para los Centros de Diversión, Centros Artísticos y Culturales y Casinos, 
se considerará como causas de clausura cuando se incurran en las faltas siguientes: 

1.-- Cuando se haya rebasado el límite de capacidad del establecimiento; 
11.- Cuando funcione abierto al público fuera del horario establecido en este reglamento; 
111.- Cuando se ponga en peligro la seguridad, los bienes de las personas que laboren o 
quienes acudan al giro o los vecinos de la zona; 
IV.- Por permitir el acceso a menores de edad; 
V.- No contar con las licencias, permisos o autorizaciones que legalmente corresponde 
otorgar al Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas u cualquier otra dependencia o entidad municipal; 
VI.- No contar con el refrendo respectivo· de la o las licencias, pennisos o autorizaciones 
que legalmente corresponde otorgar al ayuntamiento en los ténninos del presente 
Reglamento; 
VII.- No contar con las medidas de protección civil; 
VIII.- Destinar el establecimiento a actividades distintas a las autorizadas en las licencias, 
permisos o autorizaciones por parte del Ayuntamiento; 
IX.- Proporcionar datos falsos al Ayuntamiento, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, a la Coordinación de Eventos Especiales y Espectáculos Públicos y a la 
Coordinación de Bomberos y Protección Civil, en las inspecciones respectivas o en la 
solicitud, trámite, refrendo de licencia, permiso, autorización o los demás documentos que 
se presenten; asimismo, la alteración de las licencias, pennisos o autorizaciones 
municipales; 
X.- No permitir el acceso al personal de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
a la Coordinación de Eventos Especiales y Espectáculos Públicos y a la Coordinación de 
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' . ~~~~~~~~~~ REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

HUATABAMPO, SONORA. 

Bomberos y Protección Civil, autorizado para realizar inspecciones, así como obstaculizar 
las labores de inspección; 
XI.- Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas; 
XII.- Cuando se cometan delitos contra la salud, la vida o la integridad física dentro del 
establecimiento; 
XIII.- La reiterada violación a las leyes, reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento; y 
XIV.- Permitir el acceso a personas que hayan sido declaradas como que padecen 
ludopatía. 
XV.- Permitir la presentación de espectáculos o artistas que hagan Apología del Delito 
o un Vicio. 

ARTÍCULO 125.- Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter 
temporal y preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso 
correspondan y de la probable comisión del delito de que se trate. 

CAPITULO XV 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 126.- Son infracciones al presente Reglamento: 

1.- No contar con licencia de funcionamiento; 
11.- No contar con el permiso o autorización para la realización de espectáculos públicos; 
111.- No contar con permiso para instalar y operar máquinas de video juegos; 
IV.- Destinar el centro de diversión, el ~entro artístico y cultural o casino a actividades 
distintas a las autorizadas en la licencia de funcionamiento; 
V-Anunciar un espectáculo sin la autorización correspondiente; 
VI.- Modificar el programa del espectáculo público autorizado; 
VII .- Iniciar la venta de abonos o boletos sin la autorización de Inspección y Vigilancia; 
VIII.- No tener a la vista del público en general, el original o copia certificada de la licencia 
de funcionamiento; 
IX.- Incumplir con el horario autorizado; 
X.- Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos con contenido para 
adultos; 
XI.- Permitir la entrada de adultos solos, en funciones exclusivas para menores de edad; 
XII.- Impedir u obstaculizar las actividades de verificación; 
XIII .- Impedir el acceso a integrantes de corporaciones policíacas que se encuentren 
cumpliendo una comisión legalmente ordenada; 
XIV.- No contar con los sistemas y equipos necesarios para la prevención y combate de 
incendios, así como con los señalamientos visibles que indique la Coordinación Municipal 
de Protección Civi l. • 
XV.- No contar con póliza de seguro de responsabilidad civil para cubrir cualquier 
eventualidad, riesgo o siniestro que puedan sufrir los espectadores o participantes; 
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XVI.- No contar con los servicios médicos o paramédicos adecuados, cuando el evento así 
lo requiera; 
XVII.- No contar con los cajones de estacionamiento que se hubieren indicado en la licencia 
de funcionamiento; Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos con 
contenido para adultos; 
XVIII.- Permitir el cruce de apuestas en eventos o espectáculos que no cuenten con 
autorización de la Secretaría de Gobernación; 
XIX.- Permitir la entrada a eventos o espectáculos a personas armadas, inclusive militares 
o policías fuera de servicio; 
XX.- Exhibir películas sin el permiso de la Secretaría de Gobernación; 
XXI.- Exhibir hacia el exterior en vitrinas, pórticos y pasillos de los cines, bares, restaurant 
bar, cabarets y demás lugares donde se presenten espectáculos, anuncios, fotografías, 
películas, video, ilustraciones, leyendas, impresos o propaganda, que no sean aptas para 
menores de edad o atenten contra la moral pública; 
XXII.- Cobrar sobreprecio en los boletos de entrada a los espectáculos; 
XXIII.- Permitir la venta de boletos de entrada con un sobreprecio; 
XXIV.- Exhibir en funciones especiales para menores, avances especiales para adultos; 
XXV.- Sobrepasar el cupo autorizado; 
XXVI.- Utilizar como guardarropas los pasillos o corredores del centro de espectáculos; 
XXVII.- No contar en las funciones de cine y teatro con el personal de acomodadores: 
XXVIII.- Permitir el acceso a espectáculos públicos, a personas en estado de ebriedad o 
bajo los influjos de alguna droga o enervante; 
XXIX.- Permitir la expresión de voces, ademanes, señas o gestos a quienes integran el 
espectáculo, que agredan u ofendan la integridad o los derechos del público; 
XXX.- Exceder el tiempo especificado para los entreactos o intermedios; 
XXXI.- No contar con el personal de vigilancia suficiente, que haya sido determinado por la 
Dirección General de Seguridad Pública Municipal; 
XXXII.- No respetar las condiciones establecidas en la licencia de funcionamiento; 
XXXIII.- No respetar las condiciones establecidas en el permiso o autorización para la 
realización del espectáculo público; 
XXXIV.- No respetar las condiciones establecidas en el permiso para instalar y operar 
máquinas de video juego; 
XXXV.- Vender dos o más boletos para una misma localidad, y 
XXXVI.- Con excepción de los espectác~los de variedad para adultos, permitir la exhibición 
de personas desnudas o semidesnudas que realicen movimientos, bailes, danzas o 
caminen exhibiendo su cuerpo. 
XXXVII.- Presentar espectáculos o artistas o publicidad en donde se cometa Apología 
del Delito o un Vicio o cualquier otra conducta constitutiva de delito. 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 127.- Las violaciones a los preceptos de este Reglamento y a las disposiciones 
que de él emanen, serán sancionadas administrativamente por la Coordinación de Eventos 
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1 
H. AYUNTAMIENTO DE , 

_.,, - 1 HUATABAMPO 1 

~ ~ 
'v' 

REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

HUATABAMPO, SONORA. 

Especiales y Espectáculos Públicos y por la Coordinación Municipal de Protección Civil, 
según corresponda, con una o más de las siguientes sanciones: 

!.-Amonestación con apercibimiento; 
11.- Tratándose de centros de diversión, centros artísticos y culturales y de espectáculos 
públicos, la multa será por el equivalente de 40 a 1500 Unidades de Medida y Actualización, 
y para Casinos, corresponderá una multa de 800 a 2000 Unidades de Medida y 
Actualización; 
111.- Revocación de permisos, licencias o autorizaciones correspondientes; 
IV.- Clausura temporal o permanente, parcial o total , cuando: 
V.- El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por Inspección y 
Vigilancia y/o con las medidas de seguri~ad ordenadas; 
VI.- En casos de reincidencia, cuando las infracciones perturben la tranquilidad del lugar o 
atenten contra la paz e integridad de las personas o sus intereses, o 

a).- Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento de 
alguna o algunas medidas de seguridad impuestas por la Coordinación de Eventos 
Especiales y Espectáculos Públicos y por la Coordinación Municipal de Protección Civil, 

b).· En el caso de Apología del Delito o un Vicio, la detención en flagrancia y la puesta 
a disposición del ministerio público, inmediatamente. 

ARTÍCULO 128.- La Coordinación de Eventos Especiales y Espectáculos Públicos y la 
Coordinación Municipal de Protección Civil, según corresponda, deberán fundar y motivar 
su resolución cuando se imponga una sanción administrativa, considerando para su 
individualización los siguientes elementos: 

1.- Los daños que se hubieren producido•o puedan producirse; 
11.- El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
111.- La gravedad de la infracción; 
IV.- El beneficio obtenido por la o el infractor; 
V.- La reincidencia de la o el infractor; y 
VI.- La capacidad económica de la o el infractor. 
VII.· La probable comisión de conductas con apariencia de delito. 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTÍCULO 129.- Los afectados por actos y resoluciones del ayuntamiento en aplicación 
del prese:,te reglamento, podrán interponer a su elección, el recurso de inconformidad 
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, en la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal o promover el juicio correspondiente ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sonora. 
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TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - Una vez aprobado e ;~c0Ia~1e11t:1 p.:irn l.:; C6Iebración de Espectáculos 
Públicos en el Municipio de Huatabampo, Sonar~. º'" fac-uL2 al P•~·sidante municipal para 
los efectos de su obligatoria promulgación y publicación, de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Gobierno y la Administración Municio~I del Estado de Sonora. 

SEGUNDO. - El presente Reglamento para la Celebración de Espectáculos Públicos en el 
Mun1c,pi0 ue Huataoarnpo, Sonora, eni:tdl~ .. m vigor al oía sig1.1ieníe de su publicación en el Boletín 
Oficial deI Gobierno de, Estado. 

TERCERO. - Se abrogan y 5e derogan todas las disoosiciones que se opongan al presente 
Reglamento. 

Dado tm e: recIn:o oticiéii del H. Ayuritamiento del Municipio de Huatabampo, Sonora, México, a 
los 2i' dias Jel rnes de FebrefO del año dos mil veintiséis; por tanto. mando se imprima, publique, 
circu!<? > 1:11 dé .:i debid•) cump'.irr.:ento. 

,qiJ "7 -\.1 "t1,"'.i:: .~4t1 f-? L.· 

Lic. P. lt.erto V~a~ _\i1lénafa. 
~'~.2sioent 

PRéSIOENCIA 
H. AYUNTAMIENTO 

1ATASAMPO '> 

Damos fe. 
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DEPENDENCIA: SECRETARIA MUNICIPAL 
SECCION: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO DE OFICIO: SAM 069 
ASUNTO: CERTIFICACION 

A QUIEN CORRESPONDA: 

- - -El suscrito MAC. CARLOS H. BARRERA HEGUERTTY, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, Sonora, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de Ayuntamiento de la administración pública 
municipal 2024-2027, concretamente en el acta número veintisiete (27) relativa a la 
décima novena (1 9) sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha treinta y uno (31) de 
Marzo del año dos mil veintiséis (2026), en el acuerdo número ciento treinta y tres 
(1 33), se aprobó por el Ayuntamiento de Magdalena, Sonora, lo siguiente:- - - - - -

- - -Acuerdo número cientot treinta y tres (133).-Se aprueba por unanimidad de 
votos de la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento, las Transferencias 
Presupuestales del 01 ~de Julko al 31 de Diciembre año dos mil veinticinco (2025) 
del Municipio de Magd• leri,a, Sonora, para todos los efectos correspondientes, 
sujetándose a lo siguiente. 

Artículo 1°.- Para el e Jercício y control de los movimientos presupuestales , las 
modificaciones se pr~~ntan de la siguiente manera: 

AM!'L!-4CION(+) 

Juodlícaclón 
aepina9laas fueroninsuficientespara cump1Jconlosobjeti"°sy 
santeejerdciofisca l 

tlHCl'fvción 

TRANSFERENCPAA SIGN.SUBS.YOTRASAYUOA 

BENESMUEBLESE"lMUEBLES 

TRANSFERENCPAASIGN.SUB S.YOTRASAYl.OA 

BENESMUEBLESEINMUEB LES 

Av. Alvaro Obregón s/n Col. Centro. 
Magdalena de Kino, Son, C.P 84160 

~~g~~ 1 ::::::o I M~:do 
3\740 

2U 20 

2,339~ 

37,9001 22\220 

3,iiB,350 .... 

Tel 6323223617 
www.magdalenadekino.gob.mx 

Dep. IProg. !Cap. 

2000 

3000 

TRANSFERENCPAA.SIGN.SUBS.YOTRASAYOOA 

8IENES MIA::BLESEINMUE8LES 

TRANSFER ENCV.ASIGN,MSYOTRASAYUOA 

BIENESMUEBLESEINMUEBLES 

"'·"° 
27,280 ...... 

21!2,,w:) 

000,000 

2,9"'7,520 

"'"" 

..... ,..1 , .. , ... 1 ,.,.,_ .. 
MATER¡t,,LES Y SllillNISTROS \ '60,340 83,&00 \543,940 

SERVk:IOS GENERALES 2,857,923 5,402,700 8,2e0,523 

TRAN SFERENC.ASGN. Sl.6 S.YOTRASAYUOASI 79,360 11,500 lil7~ 

B!ENESMUES LES E INMUEBLES 15,'00 15.000 30,400 

t\M5.370 

720.000 

Je.•12,11, 

MATERIAI.ES YSUMINISTROS I ll,3i7,U31 \339,800 1 9,739,923 

SERVICIOS GENERAi.ES 1),505,-480 • .390,900 

TRANSF ERENCl'-A.SONSUBS.YOTRASAYUOA , se,240 Wl,500 

BIEN ESMUEBI.ESEINMI.EBLES \05'.IOO 866.5001 \lil2\300 

TRANSFERENCIAASIGN.SUBS. YOTRASAYUOA 

BENESMUEBLESEINMI.EBLES 

Deocrlpclón 

TRANSFERENCIAASIGNSl..eS,YOTRASAYll)A 

BIENESMLeBl f SflNMUEBLES 

TRANSF ERENCl'-ASIGNSU!SYOTRASAYUOA 

BIENESMLEBLES EINMUEBLES 

: ::::FMER~=~E::: = ~~:OTRASAYWASI \31ile ,m 

1)7,000 

'·"" 

2,098,300 

2\525,424 

•.5'0.680 

, .. \000 

72\MO ..... Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
7
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
9
 S

e
c
c
. IV

 •  J
u
e
v
e
s
 0

9
 d

e
 a

b
ril d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

SERW:.IOPERSONALES 

MATERIA. LES YSl.MINISTROS 

SERVCIOSGENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVA LUAC IO G UB 

SERW::.IOPERSONAlES 

MATER ... LESYSUMIOSTROS 

SERVCIOSGEHERALES 

IN STITUTO DEL DEPORTE 

SERVCIOPERSOHALES 

MATEA i.-.LfSYSt.NINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

DIRECC IO N DE ARTEY C ULTURA 

SERW:IOPERSONALES 

MATERIA.LESY$.NINISTROS 

SERW:IOSGENERALES 

DESARRO LLO SOC IAL 

SERVICkJPERSONALES 

MATERIALESYSt..MINISTROS 

SER'w1C0SGENERALES 

\303.•◄0 

"'·"" 

OIRECC ION GEN ERALDl!ATENCION A LA MUJ!R 

SERVC«:>PERSOHALES 

MATERlif.LfSYS\.MNISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

IN STITUT00ELAJUV!NTU0 

SERVICIOPERSONALES 

MATERIALESYS\.MflllSTROS 

SERVICIOS GENERALES 

.,,.., 
\230 

...... 
"""' 

◄J)OO 

3))50 

◄9J)00 ..... 

>\340 ~-
,.,, .. 

3;)00 

2,49,'88 

757/161) 

'"'-'"" 
'""'° 2,'2$,CM,O 

...... 
22>,320 

02,l!O . ..,. 

REOUCCION (-) 

Justificación 
Losrecursosas lgnadoaaeatesdependenclasfueron lnsuficientesparacumpli'conloaobjetl '-Osy 
metasprogramadaaparaetpreaenteejerciciofiscal . 

O.e orlpo l6n 

AYUNTAMIENTO 

SERI/ICIOPERSONALES 

MATERIALESVSUMINISTR06 

&ERVICIO&GENERAL.E.S 

TRANSFERENC A&IGN . SUB8. VOTRASAVUOA8 

81N D ICATUR A 

SERVICIO PERSONALES 

MATERIAlESYSUMt,IISTR06 

8E.RVICI080ENERALES 

TRANSF ER ENCASGN SUQS. VOTRASAYUOAS 

BIEN ESMlE.BLES, INMUEBL.E.SEINTANGl8 

PRESIDENCIA 

SERVICIO PERSONA LES 

MATERl'.l.ESYSUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENC . ASIJN . SUBS. YOTRASAYUOA& 

81ENESMUEBLES, INMUEB lE8EINTANOIB 

c.·ac rlpo lOn 

SERVICIOPEASONALES 

M ATERl'.LESYSt.MINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENC, A81GNSU88VOTRA8AYUOAS 

BENESMl.EBLES, INMUEBLES E INTANOlB, 

SERVICIO PERSONALES 

MATERIALESYSU.CINISTROS 

SERVICIOS GENERAL.ES 

TRA NSFERENC. ASIGN .SUBS.YOTR ASAYUOAS 

BIENESMUEBlES,INMUEBlES E INTANOlB 

OIRliCC ION Dli.08R A 8PU8LIC A8 

SERVICIO PERSONALES 

MATERIA I.ES Y$1.MINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCASIGN. SUBSYOTRASAYlDAS 

BIENESM\JEBLES, INMUEBLESEINTANGl8 

91!.f'IVICI O S PU8LIC OS 

SEl'tVICIOPERSONALES 

MATERIAlESYSUMINISTROS 

SERVICIOS GENERA LES 

Aolanado 
Origina! 

3\740 

28,Q20 

...... .,.,, ... .. _ 

212,400 

800,000 

T\SSS.370 =-
B IENESMUEBLES,INMC,SBLEBEINTANG08 ~ 

Slii:OU RIOAD PUBLICA 

SERVICIO PERSONA LES 

MATERIALESYSUM INISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

'11,833.22◄ 

◄.20'780 

BIENEBMUEBLES, INMC,SBLUEINTANOlB 1 ::: 

OIRIECCION D1!.TUR 18M O 

SERVICIO PERSONALES 

MATERIA lESYS\.MNISTR06 

SE.RVICIOSOENERALE& 

TRANSFERENCIASDE R ECUR608FISCAL.E.8 

BIEHESMUEBLES, INMUEBLESEINTANOJ8 

=~:::, 

3'(),000 

,io,000 

....... 
"5,000 

8,214,000 

Nuevo 
Modlflo«do 

3'\7o40 

3,920 

\9'7,.t04 ~-

... ..a 
"5,000 
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CIIYH 

Dep. IProg. IC..!'_. 

DIRECCION DE TURISMO 

SER\IICIOPERSONALE.S 

MATERIALESYSl.MINISTROS 

SER\IICIOSGENERALES 

TRANSfERENCIASOERECURSOSFISCALES 

BIENESMUESLESINMLESLESEINTANG!B 

DESA RROLLO ECONOMICO 

SERVICIO PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES 

BIENESMLE8LES, IIIMUE8LESEINTANGl8. 

DIFMUNICIPAL 

SERVICIO PERSONALES 

MATER'4.LESYSLMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES 

BIENESMUESLES,INMLESLESE INTANGIB. 

SER\IICIOPERSONALES 

MATERIA.LESYSLMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES 

BIENESMUEBLES, INMUEBLESEINTANGIB. 

ORG ANOOECONTROLY EVALUACIOGUB 

SERVICIO PERSONA LES 

MA TER IALES Y SUMINISTROS 

SERVCIOSGENERALES 

TRANSFERENCIIISOERECURSOS FISCALES 

BIENESMVEBLES, INMUEBLES EINTANG1B 

Descripción 

INSTITUTO DELOePORTE 

SERVICIO PERSONALES 

MATERIIILESYSlMNISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSfERENCIIISOERECURSOS FISCAlfS 

81ENESMUE.8LES,INMLEBLESEINTANGlB. 

DEI.DA PUBLICA 

OIRECC ION OEARTE Y CULTURA 

SERVICIO PERSONALES 

MATERIIILESYSlMNISTROS 

SERVCIOSGENERALES 

295,370 ... ,,., 

\W-4,724 

142.S,O 

117.000 

300,000 

••.ooo 
155.000 

t333,m 

3,860 

3.M ,032 

93,520 

DESA RROLLO SOCIA L 

SERVICIO PER SONALES 

MATERIALESYSI.NNISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIIISOERECURSOSFISCALES 

BIENESMLEBLES. INMUEBLESEINTANGIB. 

OIREC CION GENERAL DE ATENCION A LA MUJER 

SERVICOPERSONALES 

MATERIALES Y SUM INISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

SERVCIOPERSONALES 

MATERIALESYSLN;NISTROS 

SERVICK)SGENERALES 

\303,4'0 

"·"' 

•·"° 
12,000 

Artículo 2°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 
Boletín oficial del Gobierno del Estado. 

- - - La presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de Actas, 
la cual certifico, autorizo y firmo en la Ciudad de Magdalena de Kino, Sonora, 
México, al primer (01) día del mes de Abril del año dos mil veintiséis (2026) . DOY 
FE.------- ----- ---------- ---------------------- --- - ---- ----- -

SECRETARIA 

C.c.p.-Archivo. 
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REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, CENTROS DE DIVERSIÓN, CENTROS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES, Y CENTROS DONDE OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE 
JUEGO CON SORTEO DE NÚMEROS Y APUESTAS DEL MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO 

ELÍAS CALLES, SONORA. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES Y AUTORIDADES COMPETENTES 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de interés general, sus disposiciones son de carácter 
obligatorio y tiene por objeto regular la realización de espectáculos públicos, circenses y tradicionales, el 
funcionamiento de centros de diversión, centros artísticos y culturales, y centros donde operen máquinas 
electrónicas de juego con sorteo de números y apuestas, en el Municipio de General Plu'.arco Elias Cal!es. 
Sonora. 

Artículo 2. Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

Apología del delito: La acción de provocar o incitar públicamente a cometer Apología 
de! delito o un vicio, así como enaltecer el narcotráfico o a la delincuencia organizada, 
el uso de armas, la violencia contra la autoridad, o se haga referencia al consumo, 
disfrute, uso o exaltación de cualquier sustancia prohibida, mencionada bajo la 
variante lingüística de que se trate, para referirse a drogas enervantes, psicotrópicas, 
barbitúricas, incluso medicadas de venta restringida o controlada por la Secretaria de 
Salud. 

11. Ayuntamiento: El Ayuntamiento de General Plutarco Elias Calles, Sonora; 
111. Casinos: Lugar abierto o cerrado en el que se llevan a cabo juegos con apuestas o sorteos con permiso 

vigente, otorgado por la Secretaria de Gobernación en los términos de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y su Reglamento; 

IV. Centro artlstico y cultural: Establecimientos privados dedicados a la exposición y presentación de 
diversas expresiones artísticas y cul!ura!es, como artes visuales, audiovisuales, escénicas, musicales y 
literarias. También incluyen actividades destinadas a fomentar, cultivar y promover la enseñanza del arte y 
la cultura, así como expresiones artísticas como danza, pintura, escultura, teatro, música y íiteratura, 
mencionadas de manera enunciativa, pero no limfativa; 

V. Centro de diversión: Cines, teatros, arenas, restaurante bar, cantinas, centro de baile, cabaret, centros 
nocturnos o de fiestas, palenques, centros donde operen máquinas de video juego, boliches, billares y 
todo aquel establecimiento mercantil con fines de diversión; 

VI. Comisión: La Comisión de Comercio y Espectáculos; 
VII. Desarrollo Urbano: La Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano; 
VIII. Entidad Paramunicipal: Organismo público descentralizado creado por el Ayuntamiento, con ~ 

personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de ,,fslionar, administrar o prestar servicios ¡ 1, 

públicos específicos bajo la supervisión y coordinación del f'9Ú~cipio; l/ 
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IX Espectáculo Circense· Representación artística que incluye la participación de malabaristas, payasos, 
equilibristas, entre otros artistas. Este tipo de espectáculo se realiza en un inmueble cubierto o en 
insta!aciones temporales; 

X. Espectáculo Deportivo: Encuentro o competencia de personas, ya sea en forma individual o grupal, que 
se desarrolla en cualquiera de las ramas deportivas, de manera profesional o amateur, en locaíes 
cerrados, abiertos, vías y sitios públicos, o en lugares adaptados para tal efecto, con ingreso directo al 
público, ya sea de forma onerosa o gratuita; 

XI. Espectáculo público: Es toda función, acto, evento o exhibición de carácter artístico, musical, teatral, 
cultural, cinematográfico o deportivo, organizada por una persona fisica o moral, convocada al público 
con fines culturales, de entretenimiento, diversión o recreación. Puede realizarse en cualquier lugar y 
momento, ya sea de manera gratu~a o mediante una contraprestación en dinero o especie; 

XII. Espectáculo Tradicional: Manifestaciones populares de contenido cultural, reíigioso o espiritual, que 
cuentan con arraigo en la sociedad. Estos eventos contribuyen a preservar y difundir el patrimonio cultural 
intangible y la identidad colectiva; 

XII!. Establecimiento mercantil: E! inmueble en e! que una persona física o moral desarro!la acli\~dades 
relativas a la intenT1ediación, compraventa, alquiler o prestación de bienes o servicios en forma 
permanente; 

XIV. IMCA: Instituto Municipal de Cultura y Arte; 
~ - Inspección y Vigilancia: La Dirección General de Inspección y Vigilancia; 
~l. Licencia de Funcionamiento: Autorización otorgada legalmente por el Ayuntamiento o, en su caso, por 

la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para el tJncionamiento de un giro especifico 
en un lugar deteílllinado; 

~11. Municipio: El Municipio de General Plutarco Elias Calles, Sonora; 
~111. Protección Civil: Coordinación Municipal de Protección Civil, órgano administrativo desconcentrado 

adscrita a la Secretaria del Ayuntamiento; 
XIX. Reglamento: El presente reglamento; 
XX. Seguridad Pública: La Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal, a través de la Dirección 

General de Seguridad Pública; 
XXI. Tardeada: Actividad cuyo propósito principal es el baile, sin venta ni consumo de cerveza o bebidas 

alcohólicas. Estos eventos pueden estar dirigidos a adultos o menores de edad, según corresponda; y 
XXII. Zona Histórica: Está constituida por las siguientes áreas: 

a) Zona 1: Centro urbano y comercial; 
b) Zona 11: Área de influencia de Plaza Benfo Juárez 
c) Zona 111: Área de influencia de Capilla San Marcelo de Xonoydag 
d) Zona IV: Área de influencia de Capilla San Francisco Javier 
e) Zona V: Área de influencia de Parque Luis Donaldo Colosio. 

Artículo 3. Las licencias, permisos y autorizaciones otorgados con base en el presente reglamento son personales 
e intransferibles. Su vigencia dependerá del cumplimiento de las condiciones establecidas en dichos documentos y 
de la subsistencia de las circunstancias que motivaron su expedición o revalidación. 

Artículo 4. En lo no previsto en este Reglamento, se estará a lo que di~e la Ley de Procedimiento 
Administ'ativo del Estado de Sonora. 
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CAPÍTULO 11 
AUTORIDADES COMPETENTES 

Articulo 5. Son autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento: 

l. Protección Civil; 
11. EIIMCA; 
111. Desarrollo Urbano; e 
IV. Inspección y Vigilancia. 

Articulo 6. Son atribuciones de Protección Civil, las siguientes: 

t~~ 
,~t 
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Emitir dictámenes de seguridad en protección civil para el otorgamiento de licencias de 
funcionamiento y permisos para instalaciones temporales; 

11. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con facultades de certificación 
de documentos; 

111. Verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias en materia de protección 
civil. e imponer las sanciones previstas en la normativa aplicable; 

IV. Autorizar programas específicos de protección civil para instalaciones temporales; 
V. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre, de forma sistemática y ordenada, la 

identificación de los expedientes administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la 
clave de la materia correspondiente y cua!quier otro dato necesario para el adecuado control de 
los asuntos de su competencia, resguardándolo conforme a las disposiciones aplicables y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de la Ley del Procedimiento Administrativo para 
el Estado de Sonora; 

VI. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la misma natllraleza, salvo 
cuando exista una causa de orden público debidamente fundada y motivada, de la cual deberá 
quedar constancia en el expediente correspondiente, en cumpUmiento de lo dispuesto por el 
artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora; y 

VII. Ejercer las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Articulo 7. Son atribuciones del IMCA, las siguientes: 

Emitir, a solicitud de las y los interesados, los dictámenes favorables por los que se reconozca a 
los centros artísticos y culturales con dicha calidad; · 
Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con facultades de certificación 
de documentos; 

111. Emitir, a solicitud de las y los interesados. las autorizaciones a que se refiere la fracción 111, del 
articulo 12 del presente Reglamento; 

IV. Autorizar los programas específicos para el cumplimiento de la norma técnica para el 

functonarmento de los centros artísticos. y ru'""f '"""'"a,~-"""'" y ". 
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V. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre, de forma sistemática y ordenada, la 
identificación de los expedientes administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la 
clave de la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para el adecuado control de 
los asuntos de su competencia, resguardá~dolo conforme a las disposiciones aplicables y en 
cumplimiento de lo establecido en el articulo 63 de la Ley del Procedimiento Administrativo para 
el Estado de Sonora; 

VI. Observar un orden riguroso en la tramfación de los asuntos de la misma natllraleza, salvo 
cuando exista una causa de orden público debidamente fundada y motivada, de la cual deberá 
quedar constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 61 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora; y 

VII. Ejercer las demás atribuciones que le confieran el presente Reglamento y otras disposiciones 
aplicables. 

Artículo 8. Son atribuciones de Desarrollo Urbano, las siguientes: 

Otorgar o negar !as licencias de funcionamiento a los centros de diversión, !as y los permisos 
para la realización de espectáculos públicos y para instalar y operar máquinas de video juegos, 
en los términos de este Reglamento¡ 

11. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con facultades de certificación 
de documentos; 

111. Expedir las autorizaciones para la construcción, instalación u operación de Casinos, previa 
autorización del Ayuntamiento; 

IV. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre, de forma sistemática y ordenada, la 
identificación de los expedientes administrativos, incluyendo el número progresivo, el año. la 
clave de la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para el adecuado control de 
los asuntos de su corrpetencia, resguardándolo conforme a las disposiciones aplicables y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el 
Estado de Sonora; y 

V. Observar un orden riguroso en la tramfación de los asuntos de la misma naturaleza, salvo 
cuando exista una causa de orden público debidamente fundada y motivada, de la cual deberá 
quedar constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora. 

Artículo 9. Son atribuciones de Inspección y Vigilancia, las siguientes: 

l. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales contenidas en el presente Reglamento; 
11. Imponer las sanciones que correspondan a las infracciones cometidas al presente Reglamento y 

resolver los recursos que se interpongan en contra de las mismas; 
111. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con facultades de certificación 

de documentos; 
!V. Retirar las y los enseres, instalaciones, gradas, carpas u otros elementos necesarios para la 

presentación del espectáculo público, en caso de vencimiento o revocación del permiso, siendo 
las y los particulares responsables de los gastos en caso de incumplimiento; 

V. Expedir los permisos para la realización de eventos, fiestas y espectáculos públicos, determinar 
su vigencia y horarios, asignar a las y los v · dores necesarios para garantizar el (h . 
cumplim~nto de la normatividad aplicable y, en justificados, otorgar prórrogas para su @ 
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VI. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad necesarias para evitar daños y salvaguardar la 
integridad y seguridad de las personas y los bienes, proteger la salud y garantizar la seguridad 
pública, además de evitar en todo momento que se cometa Apología del Delito o un Vicio; 

VII. Ordenar y ejecutar !as medidas de seguridad necesarias para evitar daños a las personas y los 
bienes, proteger la salud y garantizar la seguridad pública, 

VIII. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre, de forma sistemática y ordenada, la 
identificación de los expedientes administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la 
clave de la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para el adecuado control de 
los asuntos de su competencia, resguardándolo conforme a las disposiciones aplicables y en 
cumplimiento de lo establecido en el articulo 63 de la Ley del Procedimiento Adminisl'ativc para el 
Estado de Sonora; 

IX. IX. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, que pudieran ser 
constitutivos de delitos, en especial la Apología de un Delito o un Vicio, inmediatamente dar 
vista a la Sindicatura Municipal, para que ésta se encuentre en posibilidad de interponer ante el 
Ministerio Público las denuncias y/o querellas que correspondan a nombre del Ayuntamiento. 

X. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la misma na~Jraleza, salvo 
cuando exista una causa de orden público debidamente fundada y motivada, de la cual deberá 
quedar constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
articulo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora; 

XI. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, que pudieran ser constitutivos 
de delfos, inmediatamente dar vista a la Sindicatura Municipal, para que ésta se encuentre en 
posibilidad de interponer ante el Ministerio Público las denuncias y querellas que correspondan a 
nombre del Ayuntamiento; y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento y otras disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

CAPITULO! 
DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 10. Son obligaciones de los titulares y/o responsables de la presentación de un espectáculo público, 
independientemente del lugar en el que se celebre: 

11. 

111. 

IV. 
V 

Previo a la celebración de cualquier espectáculo público, obtener el permiso correspondiente, excepto en 
el caso de que los mismos se presenten en los Centros Artísticos y Culturales cuya licencia de 
funcionamiento vigente ampara la programación continua de presentaciones y actividades artísticas y/o 
culturales; 
Tener a la vista durante la celebración del espectáculo público el permiso expedido; 
Presentar el prograrr.a y la clasificación del espectáculo, especificada tanto en la publicidad como en los 
boletos, en las categorías: Aptos para todo público, Adolescentes y Adultos, o Solo Adultos; 
Respetar los horarios autorizados para la presentación del espectáculo público de que se trate; 
Cuando se requiera, contar con la autorización de la Di~ión General de Alcoholes para expender 
bebjdas alcohólicas en erivase abierto o al copeo, en los téf.¡línos de la Ley de la materia; 
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VI. Contar con los servicios necesarios para garantizar el orden y la seguridad públicos, así como la 
integridad de las y los participantes y espectadores, durante la realización del espectáculo público; 

VII. Establecer en el lugar donde se celebre el espectáculo público las facilidades necesarias para el acceso y 
adecuado desplazamiento de personas con discapacidad, desde el exterior al interior, con espacios 
reservados para quienes no puedan ocupar las butacas ordinarias, ubicados en áreas con visibilidad y 
comodidad adecuadas, así como lugares de estacionamiento preferenciales; 

VIII. Presentar el espectáculo público en los términos y condiciones ofrecidos en la pubficidad difundida al 
público; 

IX. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, que pudieran ser constitutivos de delitos, 
en especial la Apología de un Delito o un Vicio, inmediatamente dar vista a la Sindicatura Municipal, 
para que ésta se encuenl'e en posibilidad de interponer ante el Ministerio Público !as denuncias y/o 
querellas que correspondan a nombre del Ayuntamiento. 

X. Evttar que en la presentación de los espectáculos se atente contra la salud, dignidad y seguridad, tanto 
de las y los espectadores corno de quienes intervienen en ellos; 

XI. Abstenerse de presentar un espectáculo con animales en contravención a la Ley de Protección y 
Bienestar Animal para el Estado de Sonora; 

XI!. Proporcionar a las y los participantes en el espectáculo público sanitarios higiénicos y suficientes para 
ambos sexos, así como a las y los espectadores; 

XIII. Devolver, dentro de un plazo de 48 horas y contra la simple entrega del boleto o contraseña respectiva, el 
importe de las entradas cuando el espectáculo sea suspendido o cancelado por causas imputables a la o 
el promotor; 

XJV. Vigilar que durante la celebración del espectáculo público se conserve el orden y la seguridad de las y los 
asistentes y las y !os empleados del establecimiento o lugar, así como coadyuvar a que no se altere el 
orden público en las zonas vecinas; 

XV. Informar a las y los espectadores, de manera escrita, visual y/o sonora, al inicio de cada espectáculo 
público, sobre las medidas de seguridad en materia de protección civil, señalando las salidas de 
emergencia, las zonas de seguridad y los procedimientos a seguir en caso de emergencia, siniestro o 
desastre, con atención especial para personas con discapacidad y de la tercera edad; 

XVI. Contar con camerino, botiquín equipado con medicinas y utensilios necesarios, y persona! capacttado 
para la atención de las y los participantes y espectadores durante el espectáculo; 

XVII. Respetar el aforo autorizado en los permisos o avisos, de acuerdo con la capacidad física del local; 
XVIII. En caso de vencimiento o revocación del permiso, retirar por su cuenta las instalaciones, gradas, carpas o 

cualquier otro tipo de enseres necesarios para la presentación del espectáculo público. En caso de 
incumplimiento, Inspección y Vigilancia podrá retirarlos, siendo los particulares responsables de los 
gastos; 

XIX. Permitir la entrada al espectáculo público a toda persona que lo solicite, sin discriminación alguna, salvo 
personas en evidente estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes o que porten armas, siempre 
y cuando se respete el aforo autorizado, poniendo a disposición de las y los espectadores todas las 
localidades, butacas, asientos y similares con que cuente el lugar autorizado; y 

XX. Poner a disposición de las personas de la tercera edad y personas con discapacidad localidades a 
precios populares, en los términos que establezca el reglamento correspondiente. 

Artículo 11. Solo se autorizarán tardeadas en un horario comprendido entre las 15:00 y las 20:00 horas. En las 
tardeadas dirigidas a menores de dieciocho años, se permitirá el ingreso de personas adultas únicamente cuando 
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DE LOS PERMISOS 
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Artículo 12. Para la obtención del pem,iso para la realización de espectáculos públicos, se deberá presentar. 

Solicttud por escrito, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, registro federal de 
contribuyentes, nacionalidad y copia de una identificación oficial con fotografía; 

11 . Si se trata de una persona moral, la o el representante legal deberá acompañar la sol icitud con el 
documento que acredite su personalidad, así como copia certificada de la escritura constiMiva 
debidamente registrada; 

111. Tratándose de espectáculos culturales o tradicionales, independientemente del lugar en el que 
se pretendan realizar, deberá contarse con autorización expedida por el IMCA, en la cual se 
especifique la dependencia o entidad de gobierno, asociación, colectivo, organización ciudadana 
o autoridad tradicional que tendrá bajo su responsabilidad la realización de! espectáculo, asi 
como las características que lo distingan como espectáculo cultural o tradicional; 

IV. El programa del espectáculo, su clasificación y el número de funciones; 
V. La ubicación del lugar en el que se pretende llevar a cabo el espectáculo; 
VI. Acredttar que se cuenta con la autorización de la o el propietario, administradora o administrador, 

representante legal o funcionaria o funcionario público responsable, según sea el caso, del 
inmueble, centro de diversión, centro artístico y cultura! o espacio público donde se pretenda 
realizar el espectáculo; 

VII. La capacidad del establecimiento o local; 
VIII. El tiraje y los precios de los boletos; 
IX. Comprobante de pago de derechos, excepto en el caso de los Centros Artísticos y Culturales con 

licencia de funcionamiento vigente, a los cuales se les exentará de dicho pago; y 
Y~ En e! caso de los Centros Artísticos y Culturales, observar la capacidad máxima señalada en su licencia 

de funcionamiento, en lugar de presentar el tiraje y los precios de los boletos. 
XI. Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de que el espectáculo para el que se 

pide el permiso no contendrá elementos de Apología del Delito o un Vicio. 

Cuando la o el promotor no tenga residencia en el municipio de General Plutarco Elías Calles, Sonora y/o la 
taquil!a supere las 15,000 Unidades de Medida y Actualización, deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 
31 del presente reglamento. 

Artículo 13. El pem,íso para la realización de espectáculos públicos se expedirá con la vigencia y horarios 
solicltados, siempre que a juicio de Inspección y Vigilancia se consideren procedentes. 

Solo en !os cases en que exista una causa justificada, Inspección y Vigilancia podrá otorgar una prórroga para la 
celebración del espectáculo. 

Artículo 14. El permiso para la realización de espectáculos públicos dEJ,l¡erá contener, entre otros, los siguientes 
dalos: 

l. Fecha de expedición; 
11. _Número de control; 
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111. Nombre y domicilio de la o el tttular de la autorización; 
IV. Ubicación del lugar donde se realizará el espectáculo; 
V. Vigencia, fecha y horario autorizado para la realización del espectáculo; 
VI. Condiciones establecidas para la realización del espectáculo; 
VI I. Tiraje y precios de boletos; 
VIII.Obligaciones; 
IX. Las condicionantes o témiinos bajo los cuales se llevará a cabo el espectáculo; y 
X. Fim,a de la o el funcionario autorizado para expedir el pem,iso. 

Las condicionantes o términos podrán incluir que, cuando se trate de espectáculos con afluencia masiva de 
espectadoras y espectadores, Inspección y Vigilancia comisionará a las y !es supervisores necesarios para 
garantizar el adecuado desarrollo del evento. 

Artículo 15. Para la realización de espectáculos en espacios públicos se requerirá el pem,iso de Inspección y 
Vigilancia, cuando se trate de: 

l. Eventos cívicos de carácter oficial; 
11. Espectáculos culturales y/o tradicionales organizados por dependencias o entidades federales, 

estatales o municipales; y 
111. Eventos y actividades realizadas por asociaciones e instituciones con fines de beneficencia 

pública. 

Artículo 16. Para la obtención de !es permisos a !os que se refiere el articulo anter.or, respecto de espacios 
públicos o bienes propiedad del municipio de General Plutarco Elías Calles, se deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29 de este reglamento y realizar el pago de los derechos correspondientes, de acuerdo 
con lo siguiente: 

l. Cuando se trate de bienes propiedad del Ayuntamiento, se deberá obtener la autorización de la 
Sindicatura Municipal; y 

11 . Cuando se trate de bienes propiedad de una Entidad Paramunicipal, se deberá obtener la 
autorización de su titular. 

Las autorizaciones para la realización de todo espectáculo en los témiinos del presente articulo estarán sujetas a 
las condiciones que establezca la Sindicatura Municipal o, en su caso, la Entidad Paramunicipal correspondiente. 

Artículo 17. Una vez recibida !a so!icltud del permiso e integrado el expediente con !os requisitos legales, 
Inspección y Vigilancia deberá resolver sobre su procedencia en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados 
a partir de la fecha de su presentación. 

Con el propóstto de autenticar las manifestaciones hechas en la solicttud y los documentos presentados, 
Inspección y Vigilancia podrá, dentro de! plazo señalado, realizar visitas o cotejos para dicho efecto. 

Artículo 18. No se concederá permiso para presentar espectáculos en espacios públicos ni en ningún 
establecimiento que pongan en peligro la segundad de las personas o el patrimonio de la comunidad, ni tampoco 
se concederá permiso alguno para eventos donde se pudiera cometer Apología del Delito o un Vicio. 

Artículo 19. Una vez aprobado el programa, la o el empresario o pr tor del espectáculo no podrá modificarlo, 
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Artículo 20. Las y los empresarios o promotores están obligados a iniciar el espectáculo a la hora señalada en los 
programas, salvo que por causas de fuerza mayor ello resulte imposible. En tal caso, deberán informar de 
inmediato al público asistente y presentar su justificación a la o el inspector que se encuentre realizando la 
diligencia. 

Artículo 21. El anuncio de la presentación de espectáculos deberá realizarse en español, utilizando los titulas 
originales, sin adiciones ni supresiones, e incluyendo los nombres o seudónimos de las y los actores, traductores y 
adaptadores. 

Artículo 22. Las y los empresarios o promotores deben contar con personal de acomodadoras y acomodadores 
suficientes para instalar a las y los espectadores en sus respectivas localidades. 

Articulo 23. En todos los casos, la o el empresario o promotor debe disponer del personal de vigilancia que 
Seguridad Pública determine, considerando la capacidad del establecimiento y la naturaleza del espectáculo. 

Artículo 24. Todas las empresas de espectáculos fomentarán la protección y el estímulo del arte nacional, 
procurando presentar o exhibir producciones mexicanas. 

Artículo 25. Al anunciar un espectáculo, la o el empresario o promotor debe mencionar la clasificación según la 
edad del público que pueda presenciarlo y está obligado a controlar la entrada para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 26. En las funciones de espectáculos en las que se simule algún incendio u otro efecto escénico que 
provoque sensación de peligro, la empresa está obligada a informar previamente a la Coordinación Municipal de 
Protección Civil, para que esta verifique que los medios empleados no constituyen un riesgo para las y los 
asistentes; asimismo, debe comunicarte oportunamente al público para evitar pánico. 

Articulo 27. Los entreactos en la presentación de espectáculos tendrán una duración máxima de 15 minutos. 

Artículo 28. Las y los empresarios o promotores de espectáculos podrán establecer la venta de dulces, alimentos 
y bebidas a precios accesibles en e! área del establecimiento destinada para tal efecto. 

Para dicha venta, queda prohibido emplear materiales de ~ástico o polietileno en la envoltura de comestibles o 
bebidas. Deberán utilizarse materiales biodegradables o similares, como papel encerado, platos, vasos, cucharas, 
cucharillas, popotes o servilletas, que sean perfectamente limpios. 

Esta disposición será aplicable a espectáculos realizados en el casco urbano, áreas rurales y playas del municipio 
de General Plutarco Elías Calles, Sonora. 

CAPÍTULOIII 
DE LA EMISIÓN Y VENTA DE BOLETOS 

Artículo 29. Los boletos deberán ser emitidos por personas fisicas o morales que cuenten con autorización 
vigente por parte de la Tesorería Municipal para emitir boletos mediante sistema electrónico. El boleto se dividirá 
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La sección destinada para la o el asistente deberá contener, al menos, la siguiente información: 

l. Número de boleto; 
11. Tipo de evento; 
111. Lugar, fecha y hora de celebración del evento, o en su caso, periodo para el que se expide; 
IV. Nombre de la o el promotor; 
V. Precio del boleto; 
VI. Número de localidad y sección correspondiente, cuando aplique; y 
VII. Indicación si es boleto de pre-venta, cortesía o taquilla. 

Artículo 30, Cuando los boletos de entrada a los espectáculos sean vendidos en las taquillas, estas deberán 
abrirse al público con la anticipación y en el número suficiente para atender la demanda de localidades. 

Articulo 31. Los boletos o comprobantes de pago de localidades deben expresar claramente su valor y los 
conceptos que incluye. Por ningún motivo deberán cobrarse recargos no autorizados. 

Articulo 32. Los boletos estarán elaborados de manera que se garanticen los intereses fiscales del Municipio. 

Artículo 33. Cuando la venta de espacios sea numerada, deberá mantenerse a la vista del público un plano de 
localidades y su numeración correspondiente. 

Artículo 34. La numeración deberá fijarse en forma visible en las lunetas, bancas, palcos y gradas, según 
corresponda. En caso de que, por error de la o el empresario o promotor, se efectúe la venta de dos o más boletos 
con un mismo número de locaITdad, tendrá derecho a ocupar el asiento la persona que primero haga uso de él. 

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de la sanción correspondiente al empresario o promotor y el reembolso 
del importe al afectado o su reubicación, si este último lo acepta. 

Artículo 35. Para que una o un empresario o promotor pueda proceder a la venta de abonos para un espectáculo, 
además de lo señalado en el artículo 29, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Expresar en la solicitud las condiciones que regirán los abonos; y 
Hacer constar en las tarjetas de abonos los siguientes datos: 

a) Razón social de la empresa; 
b) Las condiciones a que estará sujeto; 
c) Valor del abono; 
d) Clase de espectáculo; 
e) Categoría de la localidad; 
ij Número de funciones a las que tiene derecho el público y fechas en que se 

realizarán; 
g) Numeración y fecha de expedición; y 
h) Firma de la o el representante legal de la empresa. 
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Artículo 36. La clasificación de los espectáculos deberá especiflCélrse tanto en la publicidad como en los boletos, y 
será la s~uiente: 

l. Todo público; 
11. Adolescentes y adultos; y 
111. Solo adultos. 

Artículo 37. Las y los empresarios o promotores estarán obligados a dejar un cheque en garantía de hasta el 20% 
del valor del boletaje emitido cuando la presentación del espectáculo pueda: 

l. Ocasionar daños al patrimonio municipal; 
11. Producir contaminación por basura; o 

111. Causar daños a las personas y sus bienes, por falta de vigilancia o desperfectos en los 
artefactos utilizados en el espectáculo. 

Artículo 38. La o el empresario o promotor solo podrá suspender la presentación de un espectáculo autorizado y 
anunciado al público por causas de fuerza mayor, relacionadas con fenómenos naturales o hechos que no 
pudieren haber sido previstos. 

En todo caso, dentro de un plazo de 48 horas, deberá reintegrar el valor de los boletos vendidos a quienes los 
hubieran adquirido en los puntos of1ciales de venta. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS Y LOS ESPECTADORES 

Articulo 39. Los asistentes a cualquier espectáculo, tienen el derecho de exigir la devolución de la cantidad de sus 
entradas, en caso de que los empresarios o promotores no cumplan con lo ofrecido en su publicidad o promoción. 

Artículo 40. Los espectadores, guardarán durante el espectáculo, el silencio y la compostura debidos. Aquel que 
hiciere manffestaciones ruidosas de cualquier índole que interrumpan o impidan el desarroHo de la función, será 
amonestado y apercibido que de continuar con su conducta se le expulsará del salón sin reintegrársela el importe 
de su localidad, sin perjuicio en este último caso, de ponerlo a disposición de la autoridad competente para los 
efectos que procedan. 

Articulo 41. B público asistente a los espectáculos no debe penmanecer en los pasillos, o frente a las puertas de 
acceso o salida. 

Artículo 42. Todo espectador que profiera una falsa alarma que pueda provocar pánico entre los asistentes, será 
sancionado en los términos de este Reglamento. 

Artícu!o 43. El público que asista a !os espect.ác-Jlos no debe invadir !a zona de protección del mismo, ni penetrar 
en aquellas áreas que la autoridad o la empresa señalen como restringidas. 
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TÍTULO TERCERO 
ESPECTÁCULOS TRADICIONALES Y CIRCENSES 

CAPÍTULO! 
DE LAS INSTALACIONES Y ESTRUCTURAS TEMPORALES 

Artículo 45. Para la instalación y funcionamiento de juegos mecánicos, estructuras temporales, carpas, ferias, 
circos y similares, se requerirá un permiso emitido por Inspección y V¡gilancia, y estos se regirán por las 
disposiciones de este Reglamento y por las disposiciones técnicas que al efecto se emitan. 

Articulo 46. Las y los responsables o promotores de ferias con juegos mecánicos, espectáculos públicos 
tradicionales, circenses, religiosos o espirituales deberán contar con los elementos necesarios para garantizar el 
orden y la seguridad pública, así como la integridad de las y los participantes y espectadores durante la 
celebración del evento o la operación de los juegos mecánicos. 

Artículo 47. Para la distribución, montaje y operación de los juegos mecánicos y estructuras temporales, se 
deberán observar los siguientes lineamientos: 

l. Cada juego mecánico deberá contar con rejas o barreras de 1.20 metros de altura en todo su 
peri metro, a una distancia mínima de 1.50 metros de la proyección vertical de cualquier giro o 
movimiento del aparato mecánico. Estas distancias podrán ser mayores en función de la 
velocidad, aforo de público y ubicación del aparato; 

!l. En los pasil!os de tránsito utilizados por las y les asistentes, deberá existir una distancia mínima 
de 3 metros entre la barrera perimetral de un juego y las barreras de otros juegos; 

111. Los pasillos de circulación deberán permanecer libres, sin puestos expendedores de alimentos, 
especialmente aquellos que utilicen Gas L.P., anafres o comales; 

IV. Se deberán garantizar accesos con amplitud suficiente para servicios de emergencia, libres de 
obstáculos; 

V. Cada juego deberá contar con un extintor portátil de Polvo Químico Seco tipoABC (1.5 ~.g o 6.0 
kg), señalizado, con carga vigente y operable; 

VI. Las uniones de las estructuras deberán realizarse con chavetas, tomillos y pasadores de 
seguridad. Está prohibido el uso de clavos, alambre u otros materiales improvisados; 

VII. Las calzas deberán ser de madera o solera metálica de acero, colocadas horizontalmente y con 
dimensiones mayores al soporte o patín en una relación mínima de 3:1; 

VIII. Las estructuras mecánicas deberán contar con iluminación y, cuando superen los 10 metros de 
altura, incluir luminarias estroboscópicas; 

IX. Los juegos mecánicos no deben instalarse bajo líneas de alta tensión ni a menos de 3.5 metros 
de cables eléctricos; 

X. Cuando, por condiciones mecánicas, el juego deba elevarse, cualquiera de sus lados deberá 
estar a una distancia mínima de 3.5 metros de cables de energía eléctrica; 

YJ. Cada juego deberá con'.ar con letreros visibles indicando reglas de uso, accesibilidad y 
restricciones para las y los usuarios, considerando: 
a) Edad; 
b) Peso; 

Artículo 44. Los espectadores podrán presentar ante el personal de Inspección y Vigilancia, las quejas originadas c) Estatura; 
por la deficiencia en instalaciones y servicios, maltrato o violación d as disposiciones de este Reglamento., en \ d) Condiciones de salud físicas y .mentales.; y 
ag~.,9~ intereses, por hechos imputables a las em~resas p oras de espectáculos. f:,<-_ 

1 
~ e) Reglas de seguridad que deben acatar las y cuarios. ~ 
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Xll. No se permitirá el acceso de animales en las áreas de los juegos mecánicos; 
XIII. Todos los juegos que generen movimiento deberán contar con cinturones de seguridad; 
XIV Los sonidos ambientales no deberán superar una intensidad de 100 dB; 
XV. En caso de lluvias, tormentas eléctricas, ráfagas de viento superiores a 25 km/h o condiciones de 

riesgo, la operación de los juegos deberá suspenderse, según determine la CMPC; 
XVI. El operador del juego deberá ser mayor de edad, estar presente durante la operación, no realizar 

otras actividades y abstenerse del consumo de alcohol o sustancias tóxicas; 
XVII. La o el operador del juego deberá tratar al público con respeto y cortesía y, en caso de ser 

requerido, someterse a exámenes toxicológicos si lo determina la autoridad; 
XVIII. La o el operador deberá tener experiencia en el manejo del juego y contar con el Manual de 

Operación elaborado por e! fabricante, por escrito y en español; 
XIX Para garantizar la accesibilidad a personas con discapacidad, la o el operador deberá 

proporcionar instrucciones de seguridad y prevención a un acompañante mayor de edad; 
XX Las gradas temporales instaladas para el público con alturas ~uales o mayores a 2.5 metros 

deberán cumplir con los lineamientos de este Reglamento y ser fabricadas con acero estructural, 
instaladas sobre suelo firme y con elementos de fijación adecuados; 

XXI. Los escenarios con alturas iguales o mayores a 4 metros, que soporten cargas vivas de 500 
kilogramos o más, deberán cumplir con los lineamientos de este Reglamento, ser fabricados con 
acero estructural y estar instalados sobre suelo firme; 

XXII. Los lineamientos establecidos en este articulo no sustituyen las disposiciones del Reglamento de 
Construcciones de General Plutarco Elías Calles, Sonora, ni sus normas técnicas 
complementarias;y 

XXII!. Todas las estructuras temporales deberán garantizar la seguridad de las y los asistentes y 
cumplir con las disposiciones aplicables en materia de protección civil. 

Articulo 48. Para la instalación, operación, supervisión y verificación de instalaciones eléctricas temporales, se 
deberán observar los siguientes lineamientos: 

Los generadores de energía eléctrica y condt.'Clores eléctricos deberán ubicarse alejados del 
paso de las y los asistentes, de las rutas de evacuación y sin obstruir las salidas de emergencia; 

11. Deberán estar delímitados con vallas de popotillo, postes o barricadas de protección, mallas de 
seguridad perimetral o de material resistente a las condiciones climáticas y de uso, que impidan 
el acceso al público, señalizando dichas áreas como restringidas o de peligro; 

111. Los generadores de energía eléctrica deberán contar con una conexión física a tierra y no 
deberán colO"..arse sobre instalaciones de captación de drenaje pluvi2! ni sobre otras 
instalaciones eléctricas permanentes; 

IV. La operación de generadores eléctricos se sujetará a las siguientes medidas mínimas de 
protección civil: 
a) Deberán estar delimitados; 
b) Deberán contar con señalización de 'Riesgo Eléctrico' y 'Peligro'; 
c) Les depósttcs de combustible para los generadores e!éc'.'iccs deberán ubicarse en espacios 

libres, alejados de áreas de tránstto de público, concentrados en zonas de contención y 
contar con un dique para fugas o derrames a base de plástico, cubierto con tepetate o 
gravilla. Deberán contar como mlnímo con un extintor de polvo químico seco del tipo ABC de 
6.0 kg y con señalamientos de 'No Fumar' Y1'eligro Material Inflamable', conforme a la 

/ NOM-OO>SEGOB-2011 '€;" 
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d) El suministro de combustible será previo al inicio de operaciones. Por ningún motivo se 
podrá reabastecer combustible ni transportarlo mientras haya personas usuarias en los 
juegos mecánicos; 

e) No se deberá tener bidones adicionales de combustible en el sitio cuando los generadores 
estén en funcionamiento o durante el desarrollo del evento, el aforo o desaforo de las y los 
asistentes; 
El tanque de combustible deberá estar integrado al chasis del generador portátil de energía 
eléctrica; 

g) Los conductores de energía eléctrica deberán estar fijos, peinados y cubiertos con material 
aislante, fuera de áreas de circulación, rutas de evacuación y salidas de emergencia; 

h) Les a!ímentadores deberán protegerse contra sobrecarga mediante fusibles según su 
capacidad de conducción; 
Los circuttos derivados deberán originarse desde tableros con medíos de desconexión en 
cada circuito; 
Los cables utilizados deberán ser de uso rudo o extra rudo, con un grosor acorde a la 
corriente que conducirán; 

k) Los contactos eléctricos deberán tener conexión a tierra, estar fijados a estructuras o muros 
y, en exteriores, contar con una envolvente a prueba de intemperie con tapa protectora; 
Las lámparas deberán estar protegidas contra golpes mediante portalámparas u otros 
dispositivos de seguridad; 

m) Los empalmes entre cables deberán cubrirse en su totalidad con cinta aislante en 
instalaciones aéreas y llevarse a cabo dentro de registros o cajas cuando sean 
subterráneas, utilizando conectores de resorte para calibres pequeños o soldadura para 
calibres mayores; 

n) Siempre deberá utilizarse cinta aislante dentro de registros o cajas de conexión; 
o) Deben utií12arse dispositivos terminales con orificios emboquillados para cualquier cambio a 

partes entubadas de una instalación; 
p) Los cables deben protegerse contra daños accidentales, evttando pasar por esquinas 

agudas o salientes, y asegurando una protección adecuada al pasar por puertas o puntos 
críticos; 

q) Los contactos eléctricos deberán estar aislados, protegidos contra humedad y fijados de 
manera segura; 
Las cajas de circuitos deberán contar con fusibles intercambiables que cumplan con las 
especificaciones de la NOM-001-SEDE-2012; 

s) Por cada generador de energía eléctrica deberá haber un extintor de polvo quirrjco seco 
tipo ABC de 6.0 kg, acompañado de una carta responsiva de la empresa encargada de su 
carga, vigencia y funcionamiento; 
Los conductores de energía eléctrica de 600 volts o menos deberán mantenerse a una 
distancia mínima de 1.50 metros de cualquier instalación de Gas L.P. y de 4.50 metros del 
depósito de almacenamiento de gas y su regulador de presión; 
Las y los representantes de !os eventos o ferias deberán trarnf.ar ante la Comisión Federal 
de Electricidad el suministro de energía eléctrica; y 

v) Estos lineamientos no sustttuyen las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
Construcc,ones para el Mumc1p10 de General F)tarco Elias Calles, Sonora, sus normas 
técnicas complementanas y la Norma Oficial M~ana NOM-001-SEDE-2012 ~ 
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Artículo 49. Para la instalación, colocación, operación, supervisión y vigilancia de instalaciones temporales de 
Gas L.P., se deberán observar los s~uientes lineamientos: 

l. Instalación: 
a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán estar en buen estado fisico. No se perm~e el 

uso de recipientes golpeados, abollados, abombados, corroídos, agrietados, con 
protuberancias o con la base de sustentación dañada. Además, deberán contar con válvula 
de servicio; 

b) Los recipientes portátiles de Gas L.P. no deberán superar los 10.0 kg de capacidad (altura 
de 48 cm y diámetro de 30 cm) cuando se utilicen en el interior o exterior de carpas o 
stands, y deberán garantizar una ventilación adecuada. Los recipientes con mayor 
capacidad serán exclusivamente para áreas exteriores y deberán contar con autorización 
expresa de la Unidad; 

c) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán colocarse en posición vertical, sobre piso 
firme y seco, en lugares ventilados, y deberán permanecer fuera del alcance del público; 

d) Los recipientes deberán ubicarse a una distancia mínima de 1.50 metros de los aparatos de 
consumo y a no menos de 70 centímetros de otro recipiente, en case de existir más de uno, 
previa notificación y autorización expresa de la Unidad; 

e) Para su instalación se deberán usar mangueras termoplásticas de alta presión, con o sin 
refuerzo metálico, diseñadas especialmente para conducir Gas L.P., con capacidad de 
presión de 21 .09 a 56.2 kg/cm2 (300 a 800 lb/pu~'), encasquillado cónico en sus conexiones 
de tuerca, regulador de presión y llave de corte rápido sin abrazaderas; 

Q Las mangueras de Gas L.P. deberán mantenerse fuera del alcance del público; 
g) Si se utiliza un regulador con doble entrada conectado a un recipiente de Gas L.P., la 

abertura no utilizada deberá obturarse con un tapón roscado que garantice su hermeticidad; 
h) Al concluir la instalación del sistema se deberán realizar pruebas de hermeticidad aplicando 

espuma de jabón en cada conexión para verificar que no existan fugas; 
Cuando se utilice un regulador de presión con una sola entrada, este deberá conectarse 
directamente a la válvula de servicio de! recipiente portátil mediante una conexión POL; 
Las herramientas utilizadas para las conexiones deberán ser las adecuadas para garantizar 
seguridad en las operaciones, como una llave Stillson No. 14 o llave penco de 12 pu~adas; 

k) Les recipientes portátiles de Gas L.P. no deberán instalarse bajo líneas de alta tensión, 
cerca de transformadores eléctricos, sobre instalaciones de drenaje pluvial, en alcantarillas 
o rejillas, ni en proximidad de ventanas inferiores o entradas a sótanos; 
El sitio para la ubicación de los recipientes portátiles de Gas L.P. deberá seleccionarse de 
manera que no requiera pasar con ellos por áreas destinadas al público; 

m) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán cumplir con las disposiciones de las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-011/1-SEDG-1999 y NOM-008-SESH/SCFl-201 O; 

n) Los stands o puestos que requieran Instalaciones de gas deberán ubicarse en áreas 
separadas delas rutas de evacuación; 

o) No podránusarsereguladoresdetipo 'engargolado'; 
p) Los reguladores de alta presión no podrán ser utilizados para alimentar equipos diseñados 

parabajapresiónregulada; y 
q) La presión máxima de operación será de 1.50 kg/cm2. 
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Colocación: 

a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán colocarse sobre piso seco, firme y nivelado. 
Si el piso está húmedo, deberán instalarse sobre una tarima de material Incombustible para 
evitar la transmisión de humedad; 

b) No se permitirá apilar recipientes portátiles de Gas L.P., ya sea llenos o vacíos; 
c) El área de colocación deberá contar con un espacio mínimo de 0.60 metros libre al frente y 

a un lado para facittar operaciones de intercambio; 

d) Los recipientes deberán mantenerse a una distancia mínima de 1.50 metros de !os 
s~uienteselementos: 

111. Operación: 

i. Fuentesdeigníción; 
íi. Sistemas de succión de aire acondicionado y ventiladores; 
íii. Chimeneas; 
!v. Motores eléctricos o de combustión interna no a prueba de explosión; 
v. Anuncicslumínosos; 
vi. Puertas o ventaniDas de casetas die elevador, y 
vii. Interruptores, contactos eléctricos y cables energizados no entubados. 
viii. Los recipientes no deberán colocarse en cubos de luz donde existan 

calentadores de agua, ni en áreas que excedan 2.0 metros de altura o menes 
de 9.0 metros cuadrados de superficie, ni en marquesinas, balcones o 
descansos de escaleras. 

a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. no podrán cambiarse ni transportarse durante el 
evento del espectáculo o mientras se realice el aforo o desaforo del público; 

b) En carpas, stands o centros de producción de alimentos, se podrá almacenar un recipiente 
portátil lleno de Gas L.P., previa notificación al responsable del evento, quien deberá 
supervisar el cambio de recipientes vacíos por llenos; 

e) Las áreas de cocina deberán contar con extintores de polvo químico seco tipo ABC de 4.5 o 
6.0 kg, a razón de uno por cada rango de 1 a 3 parrillas de calentamiento o por cada barra 
deseishornillasdealcoholsólido; 

d) Una vez en operación, no se permitirá colocar objetos sobre los recipientes portátiles ni 
utilizartoscomopuntosdeanclaje; y 

e) Estos lineamientos no sustituyen las previsiones del Reglamento de Construcción del 
Municipio de General Plutarco Elías Calles, Sonora, ni las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-004-SEDG-2004 y NO~11/1-SEDG-1999. 

Artículo 50. Para la obtención die los permisos correspondientes y con la finalidad de hacer constar su segura y 
correcta Instalación y operación, previo a su funcionamiento, la o el responsable o promotor de la feria, juegos 
mecánicos, espectáculo púbico, tradicional, circense, religioso o espiritual, en cualquier espacio fisico autorizado, 
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Programa Específico de Protección Civil. autorizado por la Coordinación Municipal de Protección 
Civil, que deberá incluir un croquis con la distribución, ubicación y clasificación de cada uno de 
los puestos y juegos, identificando los dfferentes riesgos a los que están expuestos, señalando 
susrespectivasrespuestasdeatenciónanteunaemergencia; 

I!. Carta responsiva sobre la seguridad estructural y el montaje de gradas y/o escenarios, en su 
caso, en los términos del Reglamento de Construcción del Municipio de General Plutarco Elías 
Calles Sonora y sus normas técnicas complementarias, elaborada y firmada por una o un 
Responsable de Obra (ROM) con registro vigente ante la Dirección General de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano; 

111. Sobre la seguridad del montaje de cada uno de los juegos mecánicos, podrá auxiliaise de 
correspor.sables especia!istas en instalaciones; 

IV. Póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros vigente; y 
V. Croquis que incluya lo siguiente: 

a. Ubicación y distribución de los juegos mecánicos; 
b, Ubicación de los generadores eléctricos, cajas de corta circuitos, pastillas, fusibles y 

extintores más cercanos. Además, deberá incluirse la localización de la acometida, los 
centros de carga y !a distribución del cableado eléctrico para cada juego mecánico, en su 
caso; 

c. Plano señalando la ubicación de los recipientes portátiles de Gas L.P.; 
d. Carta responsiva de las instalaciones de Gas L.P. temporales; 
e. Señalamientos de rutas de evacuación, salidas de emergencia, puntos de reunión, zonas de 

riesgo eléctrico, entre otros, conforme a la NOM--003-SEGOB-2011, Señales y Avisos para 
Protección Ciy¡l· ColorP.S. Formas y Símbolos a Utilizar; 
Croquis con la ubicación de los extintores; 

g. Carta del responsable del mantenimiento preventivo y correctivo de los extintores, 
acreditado por la CMPC y con registro vigente; y 

h. Señalización informativa sobre qué hacer en caso de sismo, incendio o emergencia. 

Artículo 51. Cuando se haya extendido un permiso para la insta!ación de circos en inmuebles propiedad del 
Municipio, la persona propietaria, gerente o administradora de dichas instalaciones estará obligada a dejar en 
perfectas condiciones el estado del inmueble utilizado. 

Asimismo, deberá exhibir ante la autoridad que otorgó la autorización un depósito o garantia suficiente para cubrir 
cualquier eventualidad que pudiera causar daños a terceros, derivada del cumplimiento de la obligación 
mencionada. 

Artículo 52. Salvo los casos en que asi lo considere la Dirección General de Inspección y Vigilancia, no se 
autorizará la instalación de ferias, carpas, circos, aparatos mecánicos y similares en la Zona Histórica de la Ciudad 
ni a menos de 500 metros de escuelas, hospitales y centros de culto público. 

Asimismo, no podrán instalarse en plazas o parques cuando su instalación afecte la imagen, conservación o 
via!idaddeestcsespacics. 

Artículo 53. Los magnavoces o aparatos sonoros que se utilicen para anunciar deberán emplearse en 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Bando de Poli · y Gobierno para el Municipio de General 
Plutarco Elías Calles, Sonora, asi corno en las demás disposici de orden administrativo que emita el 
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Artículo 54. La vigencia de las autorizaciones para los espectáculos regulados en este capítulo no podrá exceder 
de 30 días, incluyendo dentro de este periodo el tiempo requerido para su instalación, desarme y retiro. 

CAPÍTULO U 
DE OTROS ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 

Artículo 55. En los salones de boliche y billar se podrán realizar actividades complementarias como juegos de 
ajedrez, dominó, tenis de mesa y otros similares. 

Articulo 56. Podrán acceder a los salones de billar las personas de ambos sexos mayores de 14 anos. Dichos 
salones podrán contar, en áreas adjuntas, con instalaciones adecuadas para niñas, niños y adolescentes menores 
de esa edad. 

Artículo 57. Los salones de billar podrán operar de las 11 :00 a las 23:00 horas. 

Artículo 58. Los salones de boliche que ofrezcan el servicio de renta de zapatos deberán contar con el equipo 
necesario para su desinfeoción y cumplir con las disposiciones sanitarias que establezcan las autoridades 
competentes en la materia. 

TITULO CUARTO 
DE LOS CENTROS DE DIVERSIÓN, CENTROS ARTÍSTICOS Y CULTURALES, Y CENTROS DONDE 

OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE JUEGO CON SORTEO DE NÚMEROS Y APUESTAS, 

CAPÍTULO! 
DE LOS CENTROS DE DIVERSIÓN Y LOS CENTROS ARTÍSTICOS Y CULTURALES. 

Artículo 59. Para el funcionamiento de los centros de diversión y los centros artísticos y culturales se requiere 
contar con una licencia de funcionamiento otorgada por Desarrollo Urbano, sin perjuicio de las licencias o 
permisos estatales o federales que puedan ser exigidos por los ordenamientos respectivos. 

Artículo 60. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de Uso de Medios Electrónicos, para agilizar los 
trámites administrativos mediante el uso de la firma electrónica, el trámite para la obtención de licencias de 
funcionamiento de los centros de diversión y los centros artísticos y culturales deberá realizarlo la o el interesado, 
o su representante legal, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

l. Presentar solicitud por escrito que incluya: 
a) Dornicilioparaoiryrecibirnotificaciones; 
b) RegistroFederaldeContribuyentes; 
e) Nacionalidad;y 
d) Copia de identificaci6n oficial con fotografía, emitida por el Instituto Nacional Electoral o 

Pasaporte Mexicano em~ido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, ambos vigentes. 
e) En caso de persona moral, deberá presentar el instrumento jurídico que acredite su 

constitución debidamente inscrito y el instrumento notarial que otorgue poder al 
representante para reaflzarel trám~e, uríd# ~';l··~:-OOY~l?i'~ ~ ~ ,. ~ 
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IV Presentar carta de no adeudo al Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de General Plutarco Elías Calles, Sonora; 

V. Dictamen de Salubridad expedido por la Direr..ción General de Salud Pública; 
Vl. Licencia de Uso de Suelo expedido por Desarrollo Urbano; 

VII. Dictamen de seguridad en materia de protección civil, expedido por Protección Civil; 
VIII. Presentar fotografías recientes del interior y exterior del inmueble; 

IX. Plano de distribución del inmueble; 
X. Pago de derechos correspondientes, excepto en el caso de los Centros Artisticos y Culturales; y 
XI. Presentar póliza de seguro de responsabilidad civil vigente del establecimiento. 

Las y los interesados podrán solicitar un estudio previo de factibilidad de operación del centro de diversión o centro 
artístico y cultural que se pretenda tramfar, previo pago de derechos de conformidad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de General Plutarco Elías Calles, Sonora vigente. 

Artículo 61. Una vez recibida la solicttud e integrado el expediente con los requisttos legales, Desarrollo Urbano 
resolverá sobre su precedencia y la expedición de la licencia respectiva en un plazo no mayor a quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha de presentación. 

Artículo 62. La licencia de funcionamiento de los Centros de Diversión y de los Centros Artísticos y Culturales 
tendrá una vigencia de un año y podrá ser revalidada anualmente, siempre y cuando subsistan las condiciones 
bajolascualesfueronemitidas. 

Para verificar si subsisten dichas condiciones, Desarrollo Urbano requerirá la presentación de los requisttos 
establecidos en el artículo 60 de este Reglamento. 

Articulo 63. La licencia de funcionamiento para los centros de diversión y los centros artísticos y culturales deberá 
contener,entreotros, los siguientes datos: 

l. Fecha de expedición; 
11. Número de control; 
111. Nombre y domicilio de la o el füular de la licencia; 
IV. Ubicación del centro de diversión o del centro artístico y cultural; 
V. Actividad y capacidad de asistencia autorizada; 
VI. Horario de funcionamiento; 
VII. Términos y condiciones establecidos para cada actividad; 
VIII.Obligaciones; 
IX. Vigencia;y 
X. Firma de la o el funcionario autorizado para expedirta. 

Artículo 64. La !icencia de funcionamiento se extinguirá por las siguientes causas: 
l. Cumplimiento de su finalidad; 

11. Expiracióndelplazo; 
111. Cuando la formación del acto administrativo esté suj~a a una condición o término suspensivo y 

este no se realice dentro del plazo señalado en el p¡ópio acto; )#7:--~~~,~-
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V. Renuncia de la o el interesado, cuando el acto hubiere sido dictado en exclusivo beneficio de 
esta o este y no sea en perjuicio del interés público; y 

VI Porrevocación. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS CENTROS DONDE OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE JUEGO CON SORTEO DE 
NÚMEROS Y APUESTAS. 

Artículo 65. Para la obtención de las autorizaciones para la construcción, instalación u operación de Casinos, 
previa autorización del Ayuntamiento, sin perjuicio de los requisitos que establezca la Ley que Regula el 
Funcionamiento de los Establecimientos donde operen Máquinas Electrónicas de Juego con Sorteo de Números y 
Apuesta, además de los requisttos establecidos en el artículo 60 de este ordenamiento, la o el interesado, o su 
representante legal, deberá formular por escrito la solicitud ante Desarrollo Urbano, incluyendo como mínimo los 
siguientes requisitos: 

l. Nombre, domicilio, ocupación y demás datos necesarios de identificación de la o el solicitante; 
11 . Actividad que se pretende desarrollar, asi como la ubicación y superficie del lugar donde se 

requiererealizarta; 
111. Programa Interno de Protección Civil vigente autorizado por la autoridad competente en materia 

de protección civil, constancias de capacitación de las y los integrantes de la Unidad Interna de 
Protección Civil, incluyendo la evaluación del simulacro más reciente efectuado en el 
establecimiento, y Dictamen de Seguridad emitido por Protección Civil; 

IV. Fotografías detalladas del local donde se aprecie el número oficial visible, incluyendo las fincas 
colindantes; 

V. Descripción clara y detallada del tipo de máquinas a utilizar en el establecimiento, asi como del 
resto de servicios que se pretenden ofrecer, 

VI. Licencia de Uso de Suelo expedida por Desarrollo Urbano; 
VII. Certificado de no adeudo al Ayuntamiento respecto a la o el solicitante y el inmueble, expedido 

por la Tesorería Municipal; 
VIII. Anuencia ratificada ante Notario Público de las dos terceras partes de las y los vecinos que se 

ubiquen a una distancia de hasta 300 metros a partir de cualquier punto del perímetro del 
inmueble donde se localice el establecimiento o bien, del área de influencia o impacto; 

IX. Permiso de la Secretaria de Gobernación para los establecimientos que operen máquinas 
electrónicas de juego con sorteo de números y apuestas; 

X. Autorización sanitaria de la Secretaria de Salud del Estado; 
XI. Garantía de que el establecimiento no podrá ubicarse en centros comerciales, sino 

exclusivamenteenlocalesdestinadosaesefin;y 
XII. Asegurarse de que el establecimiento no podrá localizarse a menos de 400 metros de escuelas o 

centros educativos en general, ni a menos de 200 metros de lugares de culto público, centros de 
trabajo, hospitales y supermercados. 

Artículo 66. Una vez cumplidos todos los requisitos establecidos, Desarrollo Urbano emitirá un dictamen que será 
turnado a la Comisión para su análisis. La decisión de otorgar o negar la licencia será aprobada o rechazada en 
sesión del Ayuntamiento, mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. 

Artículo 67. Una vez obtenida la aprobación del Ayuntamiento, Dep.frollo Urbano procederá a expedir la licencia 
de funcionamiento respectiva. 
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Artículo 68. Las autorizaciones de casinos tendrán una vigencia de un año y podrán ser refrendadas por el 
Ayuntamiento, por conducto de Desarrollo Urbano. 

El refrendo deberá ser solicfado dentro de los treinta días anteriores al vencimiento de la licencia y será emitido 
con una vigencia de un año. Los subsecuentes refrendos podrán otorgarse por el mismo periodo. 

Para el refrendo de la licencia, deberá acreditarse que se continúa cumpliendo con todos los requisitos 
establecidos en la normatividad federal, estatal y municipal, así como el pago de los derechos correspondientes. 

Desarrollo Urbano tendrá por recibida la solicitud de refrendo y emitirá un dictamen que será turnado a la 
Comisión. Posteriormente, en sesión de Ayuntamiento, se determinará si procede o no el refrendo de la licencia. 

En caso de que el Ayuntamiento apruebe el refrendo de la licencia de funcionamiento, la o el Secretario del 
Ayuntamiento informará a Desarrorao Urbano, quien procederá a expedir la ficencia respectiva. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS CENTROS DE DIVERSIÓN, CENTROS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES, Y CENTROS DONDE OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE 
JUEGO CON SORTEO DE NÚMEROS Y APUESTAS. 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

Artículo 69. Son obligaciones de las y los propietarios, administradoras, administradores, poseedoras, poseedores 
o responsables de los centros de diversión y de los centros artísticos y culturales, las siguientes: 

l. Contar con licencia de funcionamiento; 
11. Destinar el local exclusivamente para la actividad a que se refiere la licencia de funcionamiento; 

111. Tener a la vista del público en general el original o copia cerfüicada de la licencia de 
funcionamiento; 

IV. Cumplir con el horario de funcionamiento; 
V. Permitir el acceso y facilfar las actividades de verificación al personal debidamente autorizado 

conforme a este Reglamento; 
VI. Permitir y facilitar el acceso a las y los integrantes de corporaciones policiacas que se 

encuentren cumpliendo una comisión legalmente ordenada, únicamente por el üempo necesario 
para l!evar a calxl dicha comisión; 

VII. Contar con los sistemas y equipos necesarios para la prevención y combate de incendios, asi 
como con los señalamientos visibles que indique Protección Civil; 

VIII. Contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra cualquier eventualidad, 
riesgo o siniestro que puedan sufrir las y los asistentes, espectadores o participantes. En todo 
caso, serán responsables por negligencia o incumplimiento en la prestación del servicio, salvo en 
casos de fuerza mayor o caso fortuito; 

IX. Contar con servicios médicos o paramédicos adecuados cuando el evento así lo requiera; 
X. Contar con los cajones de estacionamiento establecidos en el Reglamento de Construcción del 

Municipio de General Plutarco Ellas Calles, Seno · 
XI. Contar, en caso de ser requerido por Protección i il, con el Programa Especifico de Protección 
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XII. Presentar carta del responsable del mantenimiento preventivo y correctivo de los extintores, 
acredfado por Protección Civil con revalidación de registro vigente; 

XIII. Indicar, previo al inicio del evento, mediante un video o de manera presencial, las s~uientes 
indicaciones mínimas señaladas por la Protección Civil: 
a) Ubicación de !as salidas de emergencia y punto de reunión; 
b) Ubicación de los extintores u otros dispositivos de seguridad; 
c) Seguir y respetar las indicaciones de señalamientos; 
d) Observar el lugar donde se realizará el evento, ubicando puntos de encuentro, salidas de 

emergencia y puntos de ventas de oomestibles, entre otros; 
e) Estar atentas y atentos a todas las indicaciones del personal de organización, logística y 

s...oguridad de! evento; 
ij Mantener la calma y buscar un lugar seguro en caso de emergencia; 
g) No obstruir ni oongestionar las salidas de emergencia, los corredores de evacuación y los 

pasillos; 
h) Prestar atención a la señalización sobre primeros auxilios, baños, zonas de acomodación, 

escaleras y extintores; 
Recordar los puntes de encuentro acordados con sus acompañantes antes de ingresar al 
evento; 
No recibir bebidas ni comida de personas ajenas a la organización o patrocinadores del 
evento; 

k) Avisar a las autoridades sobre cualquier irregularidad en el entorno; 
1) No descuidar a sus acompañantes, especialmente a las niñas, niños y personas mayores, 

verificando que permanezcan en el lugar acordado; 
m) Desalojar el lugar con calma, evitando correr o jugar; 
n) No descuidar los objetos personales; 
o) Ayudar y cuidar a personas mayores, niñas, niños y personas con discapacidad en todo 

momento;y 
p) Abstenerse de entablar conversaciones con personas desconocidas. 

Articulo 70. Además de las obligaciones establecidas en el artículo anterior, las y los propietarios, 
administradoras, administradores, o responsables de los casinos tendrán las siguientes: 

l. Realizar las actividades autorizadas en las licencias, permisos o autorizaciones dentro de los 
locales y horarios establecidos; 

11. Contar con dispositivos de seguridad necesarios para evitar siniestros; 
111. Disponer de personal de seguridad capacitado y arcos detectores de meta!es; 
IV. Presentar aviso de terminación cuando no se desee continuar desarrollando la actividad 

amparada en la licencia de funcionamiento; 
V. Informar de inmediato a la autoridad competente en caso de siniestro; 
VI. Permitir el ingreso del personal autorizado por Desarrollo Urbano y proporciona~es la 

documentación requerida para el ejercicio de sus funciones; 
VII. !mpedir el acceso a menores de edad; 
VIII. Informar a sus clientes sobre los riesgos de la ludopatía mediante información impresa y auditiva, 

conforme lo estipulan la Ley de Salud para el Estado de Sonora y la Ley de Prevención, 
Tratamiento, Rehabilitación y Control de Adicciones del Estado de Sonora; y 

IX. Cumplir con las demás disposiciones legales aplica~ en la materia. 
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Artículo 71. Los establecimientos de casinos tendrán un horario de funcionamiento máximo de once horas diarias, 
comenzando a las quince horas y finalizando a las dos horas del día siguiente. 

Artículo 72. Son prohibiciones para los centros de diversión, centros artísticos y culturales, y casinos las 
siguientes: 

l. Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públioos con contenido para adultos; 
11. Permitir el cruce de apuestas en eventos o espectáculos que no cuenten con autorización de la 

Secretaría de Gobernación; 
111. Permitir la entrada a eventos o espectáculos a personas armadas, incluyendo a mil~ares o 

policlas fuera de servicio; 
IV. Exhibir películas sin el permiso de la Secretaría de Gobernación; 
V. Exhibir hacia el exterior en vitrinas, pórtioos o pasillos de los cines, bares, restaurantes-bar, 

cabarets y demás lugares donde se presenten espectáculos, anuncios, fotografias, peliculas, 
videos, ilustraciones, leyendas, impresos o propaganda que no sean aptas para menores de 
edad o que atenten contra la moral pública; 

VI. Cobrar sobreprecio en !os boletos de entrada a los espectáculos; 
VII. Permitir la venta de boletos de entrada con un sobreprecio, ya sea por parte de personas propias 

o ajenas al centro; 
VIII. Exhibir, en funciones especiales para menores, avances de películas o espectáculos dirigidos a 

adultos; 
IX. Permitir la entrada de adultos no acompañados en funciones exclusivas para menores de edad; 
X. Exceder el cupo autorizado; 
XI. Permitir el acceso a espectáculos públioos a personas en estado de ebriedad o bajo los efectos 

de alguna droga o enervante; 
XII. Permitir la expresión de voces, ademanes, señas o gestos de quienes integran el espectáculo 

que agredan u ofendan la integridad o los derechos del público; 
XII I. Vender dos o más boletos para una misma localidad; y 
XIV.Excepto en los espectáculos de variedad para adultos, permitir la exhibición de personas 

desnudas o semidesnudas que realicen movimientos, bailes, danzas o caminen exhibiendo su 
cuerpo. 

Artículo 73. Además de las prohibiciones establecidas en el articulo anterior, los titulares de las licencias de los 
establecimientos de casinos tendrán las siguientes prohibiciones: 

l. Exhibir publicidad confusa respecto a los juegos y sorteos realizados en sus establecimientos; 
11. Realizar actividades diferentes a las amparadas por sus licencias, permisos o autorizaciones; y 
111. Permitir el aoceso a sus establecimientos a personas deciaradas con ludopatla, conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Prevención, Tratamiento, Rehabilitación y Control de Adicciones del 
Estado de Sonora. 

Artículo 74. Cuando se realice el ~paso o cambio de razón social de algún centro de diversión o centro artístico 
y cultural, la o el adquirente o la nueva razón social deberá solicitar, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se haya efectuado, la sustitución de la titularidad de la Licencia de Funcionamiento a su nombre, 
presentando ante Desarrollo Urbano los siguientes documentosi y~ ,1 
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l. El documento traslativo de dominio o aquel oon el que se acredite el cambio de razón social; 
11. Copia certificada de la licencia de funcionamiento original y vigente; 
111. En caso de personas morales, el documento con el que las y los representantes acrediten su 

personalidad; y 
IV. Cualquier otro documento que Desarrollo Urbano considere pertinente para su presentación. 

Las licencias, permisos o autorizaciones municipales y estatales para casinos tendrán el carácter de personales e 
intransferibles, por lo que no podrán ser traspasadas o cedidas por ningún acto jurídico. 

Articulo 75. Es obligación de las y los titulares de las licencias de funcionamiento de los centros de diversión, 
poner a disposición gratuita del Ayuntamiento, de acuerdo con el calendario anual, sus establecimientos una vez al 
mes para las funciones que este organice en beneficio de la comunidad. 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 76. Todo ciudadano que tenga de conocimiento, la realización de cualquier acto que pudiera oontravenir 
las disposiciones legales del presente Reglamento, deberá denunciar los hechos ante la Dirección General de 
Inspección y Vigilancia, y en caso de Apología del Delito o un Vlcío, denunciar inmediatamente por medio 
del 911 o al ministerio público. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA VERIFICACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPÍTULO! 
VERIFICACIÓN 

Artículo 77. Inspección y Vigilancia y Protección Civil, conforme a sus respectivas atribuciones, llevarán a cabo 
visitas de verificación para oomprobar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente reglamento, 
normas técnicas, y demás disposiciones aplicables en ia materia. 

Artículo 78. En todo lo relativo al procedimiento para la realización de visitas de verificación, se estará a lo 
dispuesto en el Titulo Tercero, Capítulo IX, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 79. Cuando exista un riesgo inminente de daños a las personas o a los bienes, o sea necesario proteger 
la salud y garantizar la seguridad pública, o se esté cometiendo AJ101ogia del Delito o un Vicio, Inspección y 
Vigilancia y/o Protección Civil, de manera fundada y motivada, pod¡é/1 ordenar alguna o algunas de las siguientes 
medidas de seguridad: 
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l. La suspensión inmediata del funcionamiento, espectáculo o acüvidad; y 
11. El aseguramiento precautorio de grabaciones, materiales, equipos, utensilios e instrumentos 

directamente relacionados con la conducta que haya dado lugar a la imposición de la medida de 
seguridad. 

Asimismo, Inspección y Vtgilancia deberá promover ante la autoridad competente la ejecución de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad establecidas en otros ordenamientos, cuando se cometa Apología del 
Delito o un 'ficio, 

Artículo 80. Además de las señaladas en el articulo anterior, serán causas de suspensión del espectáculo las 
siguientes: 

l. Cuando no se respeten las condiciones establecidas en la autorización para la realización de los 
espectáculos señalados en el articulo 8 de este Reglamento; 

11. Cuando se haya rebasado el límtte de capacidad del establecimiento; 
111. Cuando se exceda el horario establecido; 
IV. Por insuficiencia de personal de vigilancia; y 
V. Por pennitir e! acceso a menores de edad en centros nocturnos o establecimientos similares 

donde se vendan y consuman bebidas alcohólicas. 
VI. Cuando se cometa Apología del Delito o un Vicio. 

Artículo 81. Además de las señaladas en el artículo 80 de este Reglamento, serán causas de suspensión del 
funcionamiento de centros de diversión, de los centros artísticos y culturales, y casinos, las siguientes: 

l. No contar con la licencia de funcionamiento; 
11. No contar con las instalaciones de seguridad que la Coordinación Municipal de protección Civil 

haya determinado. 

Artículo 82. Para los Centros de Diversión, Centros Artísticos y Culturales y Casinos, se considerará como causas 
declausuracuandose incurranen las faltas siguientes: 

l. Cuando se haya rebasado el limite de capacidad del establecimiento; 
11. Cuando funcione abierto al público fuera del horario establecido en este reglamento; 
111. Cuando se ponga en peligro la seguridad, los bienes de las personas que labcren o quienes 

acudan al giro o los vecinos de la zona; 
IV. Por permitir el acceso a menores de edad; 
V. No contar con las licencias, permisos o autorizaciones que legalmente corresponde otorgar a! 

Ayuntamiento, por conducto de Desarrollo Urbano u cualquier otra dependencia o entidad 
municipal; 

VI. No contar con el refrendo respectivo de la o las licencias, permisos o autorizaciones que 
legalmente corresponde otorgar al ayuntamiento en los términos del presente Reglamento; 

VII. No contar con las medidas de protección civil; 
VIII. Destinar et establecimiento a activid..->des distintas a las autor.zadas en !as licencias, permisos o 

autorizaciones por parte del Ayuntamiento; 
IX. Proporcionar datos falsos al Ayuntamiento, Desarrollo Urbano o Inspección y Vigilancia, ya sea 

en las inspecciones respectivas o en la solicttuj, trámite, refrendo de licencia, permiso, , <~:~~¡"~'•:00®1~ 
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X. No permitir el acceso al personal de Inspección y Vigilancia autorizado para realizar 
inspecciones, así como obstaculizar las íabcres de inspección; 

XI. Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas; 
XII. Cuando se cometan delitos contra la salud, la vida o la integridad fisica dentro del 

establecimiento; 
XIII. La reiterada violación a las leyes, reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento; y 
XIV.Permitir el acceso a personas que hayan sido declaradas como que padecen ludopatía. 
XY. Permitir la presentación de espectáculos o artistas que hagan Apología del Delito o un 

Vício. 

Artículo 83. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecL'Ción, tienen carácter temporal y preventivo y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan, además de la probable comisión del 
delitodequesetrate. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO 

CAPÍTULO! 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 84. Son infracciones al presente Reglamento: 

l. No contar con licencia de funcionamiento; 
11. No contar con el permiso o autorización para la realización de espectáculos públicos; 
111. No contar con permiso para instalar y operar máquinas de video juegos; 
IV. Destinar el centro de diversión, el centro artisüco y cultural o casino a actividades distintas a las 

autorizadasenlalicenciadefuncionamiento; 
V. Anunciarunespectáculosinlaautorizacióncorrespondiente; 
VI. Modificar el programa del espectáculo público autorizado; 
VII. Iniciar la venta de abonos o boletos sin la autorización de Inspección y Vigilancia; 
VIII. No tener a la vista del público en general, el original o copia certificada de la licencia de 

funcionamiento; 
IX. Incumplir con el horario autorizado; 
X. Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos con contenido para adultos; 
XI. Permitir la entrada de adultos solos, en funciones exclusivas para menores de edad; 
XII. Impedir u obstaculizar las actividades de verificación; 
XIII. Impedir el acceso a integrantes de corporaciones policíacas que se encuentren cumpliendo una 

comisión legalmente ordenada; 
XIV.No contar con los sistemas y equipos necesarios para la prevención y combate de incendios, así 

como con los señalamientos visibles que indique !a Coordinación Municipal de Protección 
Civil. 

XY. No contar con póliza de seguro de responsabilidad civil para cubrir cualquier eventualidad, riesgo 
o siniestro que puedan sufiir los espectadores o participantes; 

)r!<_ ~1 ~~~ -<=~ JB~ ~\ 
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XVI.No contar con los servicios médicos o para-médicos adecuados, cuando el evento asi lo 
requiera; 

XVII . No contar con los cajones de estacionamiento que se hubieren indicado en la licencia de 
funcionamiento; 

XV!!!. Permitir e! acceso a menores de edad a espectáculos públicos con contenido para adultos; 
XIX.Permitir el cruce de apuestas en eventos o espectáculos que no cuenten con autorización de la 

Secretaria de Gobernación; 
XX. Permitir la entrada a eventos o espectáculos a personas armadas, inclusive militares o policías 

fuera de servicio; 
XXI. Exhibir películas sin el permiso de la Secretaría de Gobernación; 
XXI!. Exhibir hacia el exterior en vitrinas, pórticos y p:isillos de !os cines, bares, restaurant bar, 

cabarets y demás lugares donde se presenten espectáculos, anuncios, fotografias, 
películas, video, ilustraciones, leyendas, impresos o propaganda, que no sean aptas para 
menores de edad o atenten contra la moral pública; 

XXII I. Cobrar sobreprecio en los boletos de entrada a los espectáculos; 
XXIV. Permitir la venta de boletos de entrada con un sobreprecio; 
YY..V. Exrjbir en funciones especiales para menores, avances especiales para adultos; 
XXVI. Se deroga. 
XXVII. Sobrepasar el cupo autorizado; 
XXVIII. Utilizar como guardarropas los pasillos o corredores del centro de espectáculos; 
XXIX. No contar en las funciones de cine y teatro con el personal de acomodadores: 
XXX. Permitir el acceso a espectáculos públicos, a personas en estado de ebriedad o bajo los 

influjos de alguna droga o enervante; 
XXXI. Permttir la expresión de voces, ademanes, señas o gestos a quienes integran el 

espectáculo, que agredan u ofendan la integridad o los derechos del público; 
XXXII. Exceder el tiempo especificado para los entreactos o intermedios; 
XXXIII. No contar con el personal de vigilancia suficiente, que haya sido determinado por la 

Dirección General de Seguridad Pública Municipal; 
XXXIV. No respetar las condiciones establecidas en la licencia de funcionamiento; 
XXXV. No respetar las condiciones establecidas en el permiso o autorización para la realización del 

espectáculo público; 
XXXVI. No respetar las condiciones establecidas en el permiso para instalar y operar máquinas de 

video juego; 
XXXVII. Vender dos o más boletos para una misma localidad, y 
XXXVIII. Con excepción de !os espec+.ácu!os de variedad para aduttcs, permitir la exhibición de 

personas desnudas o semi-<lesnudas que realicen movimientos, bailes, danzas o caminen 
exhibiendo su cuerpo. 

XXXIX. Presentar espectáculos o artistas o publicidad en donde se cometa Apología del 
Delito o un Vicio o cualquier otra conducta constitutiva de delito. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 85. Las violaciones a los preceptos de este Reglamento y 
sancionadas administrativamente por la Dirección de Inspección y 
Protección Civil, según corresponda, con una o más de las siguient, 

P\:j~~ ~ 
disposiciones que de él emanen, serán 

ilancia y por la Coordinación Municipal de 
anciones: 

b<-
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Amonestación con apercibimiento; 
Tratándose de centros de diversión, centros artisticos y culturales y de espectáculos públicos, la 

multa será por el equivalente de 40 a 1500 Unidades de Medida y Actualización, y para 
Casinos, corresponderá una multa de 800 a 2000 Unidades de Medida y Actualización; 

111. Revocación de permisos, licencias o autori.zaciones correspondientes; 
IV, Clausura temporal o permanente, parcial o total, cuando: 
a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por Inspección y 

V19ilancia y/o con las medidas de seguridad ordenadas; 
b) En casos de reincidencia, cuando las infracciones perturben la tranquilidad del lugar o atenten 

contra la paz e integridad de las personas o sus intereses, o 
c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento de alguna e 

algunas medidas de seguridad impuestas por Inspección y Vigilancia. 
d) En el caso de Apología del Delito o un Vicio, la detención en flagrancia y la puesta a 

disposición del ministerio público, inmediatamente. 

Artículo 86. Inspección y Vigilancia y la Coordinación Municipal de ProtEr..ción Civil, según corresponda, deberán 
fundar y motivar su resolución cuando se imponga una sanción administrativa, considerando para su 
individualización los siguientes elementos: 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

111. La gravedad de la infracción; 
IV. El beneficio obtenido por la o e! infractor; 
V. La reincidencia de la o el infractor, y 
VI. La capacidad económica de la o el infractor. 

VII. La probable comisión de conductas con apariencia de delito 

Artículo 87. Se entenderá por reincidencia, la comisión de una misma infracción en el lapsc de un año, contado a 
partir de la fecha en que haya quedado firme la resolución administrativa que la imponga; y ésta será sancionada 
con el doble de la multa prevista para el caso concreto. 

CAPÍTULOIII 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTÍCULO 88. Las y los interesados afectados por los actos y resoluciones definitivas de las autoridades 
administrativas en aplicación del presente Reglamento podrán interponer el recurso de inconformidad previsto en 
el Título Tercero, Capítulo XII de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, confomie a las 
reglas previstas en el mismo; o interponer el juicio correspondiente ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora. 

ARTICULO 89. El recurso de inconformidad tendrá por objeto que la autoridad correspondiente confirme, 

~ ~ 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autorice la emisión del Reglamento de Espectáculos Públicos, Centros de Diversión, 
Centros Artísticos y Cu~uralas, y Centros Donde Operen Máquinas Elec'úónicas de Juego con Sorteo de Números 
y Apuestas de General Plutarco Elias Calles, Sonora, en los ténminos expuestos. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor un día después de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. En un ténmino de 90 días hábiles el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
deberá coorninar los trabajos para la emisión de los anteproyectos de los manuales de organización y 
procedimientos~ de autorizar en definitiva el Ayuntamiento. 

SÍNDICO MUNICIPAL SECRETARIO 

~~~ 
REGIDORES PROPIETARIOS 

LIC. FERNANDO RAMÍREZ DELGADO 

TEC.JOS! CAR~ ... VALENZUELA 

MTRA. CARMEN 

EJl~P'1.MENA 

o l d)¡¡= 
G~UPE~AJim~ 

_,. ~ 
~----29--

REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, CENTROS DE 
DIVERSIÓN, CENTROS ARTÍSTICOS Y CULTURALES, Y CENTROS DONDE 

OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE JUEGO CON SORTEO DE 
NÚMEROS Y APUESTAS, PARA EL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, 

SONORA. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES Y AUTORIDADES COMPETENTES 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de interés general, sus 
disposiciones son de carácter obligatorio y tiene por objeto regular la realización 
de espectáculos públicos, circenses y tradicionales, el funcionamiento de centros 
de diversión, centros artísticos y culturales, y centros donde operen máquinas 
electrónicas de juego con sorteo de números y apuestas, en el Municipio de Villa 
Pesqueira. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

11. 
111. 

IV. 

v. 

Apología del delito: La acción de provocar o incitar públicamente 
a cometer Apología del delito o un vicio, así como enaltecer el 
narcotráfico o a la delincuencia organizada, el uso de armas, la 
violencia contra la autoridad, o se haga referencia al consumo, 
disfrute, uso o exaltación de cualquier sustancia prohibida, 
mencionada bajo la variante lingüística de que se trate, para 
referirse a drogas enervantes, psicotrópicas, barbitúricas, incluso 
medicadas de venta restringida o controlada por la Secretaría de 
Salud. 

Ayuntamiento: El Ayuntamiento de Villa Pesqueira. Sonora; 
Casinos: Lugar abierto o cerrado en el que se llevan a cabo juegos 
con apuestas o sorteos con permiso vigente, otorgado por la 
Secretaría de Gobernación en los términos de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y su Reglamento; 
Centro artístico y cultural: Establecimientos privados dedicados a 
la exposición y presentación de diversas expresiones artísticas y 
culturales, como artes visuales, audiovisuales, escénicas, musicales 
y literarias. También incluyen actividades destinadas a fomentar, 
cultivar y promover la enseñanza del arte y la cultura , así como 
expresiones artísticas como danza, pintura, escultura, teatro, 
música y literatura, mencionadas de manera enunciativa, pero no 
limitativa; 
Centro de diversión: Cines, teatros , arenas, restaurante bar, 
cantinas, centro de baile, cabaret, centros nocturnos o de fiestas, 
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palenques, centros donde operen máquinas de video juego, 
boliches, billares y todo aquel establecimiento mercantil con fines de 
diversión; 

VI. Sindicatura: La Sindicatura del Municipio de Villa Pesqueira. 
VII. Espectáculo Circense: Representación artística que incluye la 

participación de malabaristas, payasos, equilibristas, entre otros 
artistas. Este tipo de espectáculo se realiza en un inmueble cubierto 
o en instalaciones temporales; 

VIII. Espectáculo Deportivo: Encuentro o competencia de personas, ya 
sea en forma individual o grupal, que se desarrolla en cualquiera de 
las ramas deportivas, de manera profesional o amateur, en locales 
cerrados, abiertos, vías y sitios públicos, o en lugares adaptados 
para tal efecto, con ingreso directo al público, ya sea de forma 
onerosa o gratuita; 

IX. Espectáculo público: Es toda función , acto, evento o exhibición de 
carácter artístico, musical, teatral , cultural , cinematográfico o 
deportivo, organizada por una persona física o moral, convocada al 
público con fines culturales, de entretenimiento, diversión o 
recreación. Puede realizarse en cualquier lugar y momento, ya sea 
de manera gratuita o mediante una contraprestación en dinero o 
especie; 

X. Espectáculo Tradicional: Manifestaciones populares de contenido 
cultural, religioso o espiritual, que cuentan con arraigo en la 
sociedad . Estos eventos contribuyen a preservar y difundir el 
patrimonio cultural intangible y la identidad colectiva; 

XI. Establecimiento mercantil: El inmueble en el que una persona 
física o moral desarrolla actividades relativas a la intermediación, 
compraventa, alquiler o prestación de bienes o servicios en forma 
permanente; 

XII. Secretaría: Encargada de Cultura y Arte ; 
XIII. Inspección y Vigilancia: La Jefatura de la policía preventiva. 
XIV. Licencia de Funcionamiento: Autorización otorgada legalmente 

por el Ayuntamiento o, en su caso, por la Dirección de obras 
públicas, para el funcionamiento de un giro específico en un lugar 
determinado; 

XV. Municipio: El Municipio de Villa Pesqueira, Sonora; 
XVI. Protección Civil: Coordinación Municipal de Protección Civil , 

órgano administrativo desconcentrado adscrita a la Jefatura de la 
policía preventiva; 

XVII. Reglamento: El presente reglamento; 
XVIII. Seguridad Pública: La Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito 

Municipal, a través de la Jefatura de la policía preventiva; 
XIX. Tardeada: Actividad cuyo propósito principal es el baile, sin venta ni 

consumo de cerveza o bebidas alcohólicas. Estos eventos pueden 
estar dirigidos a adultos o menores de edad, según corresponda; y 

XX. Zona Histórica: Está constituida por las siguientes áreas: 
a) Zona 1: Templo de Nuestra Señora de Loreto 
b) Zona 11: Centro recreativo "Metates Guates" 
c) Zona 111.- Monte Calvario 
d) Zona IV.- Panteón Municipal. 

Artículo 3. Las licencias, permisos y autorizaciones otorgados con base en el 
presente reglamento son personales e intransferibles. Su vigencia dependerá del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en dichos documentos y de la 
subsistencia de las circunstancias que motivaron su expedición o revalidación. 

Artículo 4. En lo no previsto en este Reglamento, se estará a lo que dispone la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

Artículo 5. 
Reglamento: 

l. 
11. 
111. 
IV. 

CAPITULO 11 
AUTORIDADES COMPETENTES 

Son autoridades competentes para la aplicación del presente 

Protección Civil ; 
La Secretaria Municipal; 
Sindicatura; y 
Seguridad Pública. 

Artículo 6. Son atribuciones de Protección Civil , las siguientes: 
l. Emitir dictámenes de seguridad en protección civil para el 

otorgamiento de licencias de funcionamiento y permisos para 
instalaciones temporales; 

11. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con 
facultades de certificación de documentos; 

111. Verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias en materia de protección civil , e imponer las 
sanciones previstas en la normativa aplicable; 

IV. Autorizar programas específicos de protección civil para 
instalaciones temporales; 

V. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre, de forma 
sistemática y ordenada, la identificación de los expedientes 
administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la clave 
de la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para 
el adecuado control de los asuntos de su competencia, 
resguardándolo conforme a las disposiciones aplicables y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora; 

VI. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la 
misma naturaleza, salvo cuando exista una causa de orden público 
debidamente fundada y motivada, de la cual deberá quedar 
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constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; y 

VII.Ejercer las demás atribuciones que le confieran las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 7. Son atribuciones del área de Secretaría Municipal, las siguientes: 
l. Emitir, a solicitud de las y los interesados, los dictámenes favorables 

por los que se reconozca a los centros artísticos y culturales con 
dicha calidad; 

11. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con 
facultades de certificación de documentos; 

111. Emitir, a solicitud de las y los interesados, las autorizaciones a que 
se refiere la fracción 111, del artículo 12 del presente Reglamento; 

IV. Autorizar los programas específicos para el cumplimiento de la 
norma técnica para el funcionamiento de los centros artísticos y 
culturales y la realización de espectáculos culturales y tradicionales; 

V. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre , de forma 
sistemática y ordenada, la identificación de los expedientes 
administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la clave de 
la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para el 
adecuado control de los asuntos de su competencia, 
resguardándolo conforme a las disposiciones aplicables y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora; 

VI. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la 
misma naturaleza, salvo cuando exista una causa de orden público 
debidamente fundada y motivada, de la cual deberá quedar 
constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; y 

VII.Ejercer las demás atribuciones que le confieran el presente 
Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 8. Son atribuciones del área de Sindicatura, las siguientes: 
l. Otorgar o negar las licencias de funcionamiento a los centros de diversión, 

las y los permisos para la realización de espectáculos públicos y para 
instalar y operar máquinas de video juegos, en los términos de este 
Reglamenta;-

11. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con 
facultades de certificación de documentos; 

111. Expedir las autorizaciones para la construcción, instalación u operación de 
Casinos, previa autorización del Ayuntamiento; 

IV. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre , de forma sistemática y 
ordenada, la identificación de los expedientes administrativos, incluyendo 
el número progresivo, el año, la clave de la materia correspondiente y 
cualquier otro dato necesario para el adecuado control de los asuntos de 
su competencia, resguardándolo conforme a las disposiciones aplicables y 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora; y 

V. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la misma 
naturaleza, salvo cuando exista una causa de orden público debidamente 
fundada y motivada, de la cual deberá quedar constancia en el expediente 
correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 64 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora. 

Artículo 9. Son atribuciones de Inspección y Vigilancia, siendo los encargados la 
Jefatura de la policía preventiva, las siguientes: 

l. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales contenidas en 
el presente Reglamento; 

11. Imponer las sanciones que correspondan a las infracciones 
cometidas al presente Reglamento y resolver los recursos que se 
interpongan en contra de las mismas; 

111. Designar a las y los servidores públicos a su cargo que contarán con 
facultades de certificación de documentos; 

IV. Retirar las y los enseres, instalaciones, gradas, carpas u otros 
elementos necesarios para la presentación del espectáculo público, 
en caso de vencimiento o revocación del permiso, siendo las y los 
particulares responsables de los gastos en caso de incumplimiento; 

V. Expedir los permisos para la realización de eventos, fiestas y 
espectáculos públicos, determinar su vigencia y horarios, asignar a 
las y los verificadores necesarios para garantizar el cumplimiento de 
la normatividad aplicable y, en casos justificados, otorgar prórrogas 
para su celebración; 

VI. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad necesarias para evitar 
daños y salvaguardar la integridad y seguridad de las personas y los 
bienes, proteger la salud y garantizar la seguridad pública, además 
de evitar en todo momento que se cometa Apología del Delito o un 
Vicio; 

VII. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad necesarias para evitar 
daños a las personas y los bienes, proteger la salud y garantizar la 
seguridad pública, 

VIII. Llevar un Libro de Gobierno en el cual se registre, de forma 
sistemática y ordenada, la identificación de los expedientes 
administrativos, incluyendo el número progresivo, el año, la clave de 
la materia correspondiente y cualquier otro dato necesario para el 
adecuado control de los asuntos de su competencia, resguardándolo 
conforme a las disposiciones aplicables y en cumplimiento de lo 
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establecido en el artículo 63 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; 

IX. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, 
que pudieran ser constitutivos de delitos, en especial la Apología de 
un Delito o un Vicio, inmediatamente dar vista a la Sindicatura 
Municipal, para que ésta se encuentre en posibilidad de interponer 
ante el Ministerio Público las denuncias y/o querellas que 
correspondan a nombre del Ayuntamiento. 

X. Observar un orden riguroso en la tramitación de los asuntos de la 
misma naturaleza, salvo cuando exista una causa de orden público 
debidamente fundada y motivada, de la cual deberá quedar 
constancia en el expediente correspondiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Sonora; 

XI. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, que 
pudieran ser constitutivos de delitos, inmediatamente dar vista a la 
Sindicatura Municipal, para que ésta se encuentre en posibilidad de 
interponer ante el Ministerio Público las denuncias y querellas que 
correspondan a nombre del Ayuntamiento; y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento y otras disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 10. Son obligaciones de los titulares y/o responsables de la presentación 
de un espectáculo público, independientemente del lugar en el que se celebre: 

l. Previo a la celebración de cualquier espectáculo público, obtener el 
permiso correspondiente, excepto en el caso de que los mismos se 
presenten en los Centros Artísticos y Culturales cuya licencia de 
funcionamiento vigente ampara la programación continua de 
presentaciones y actividades artísticas y/o culturales; 

11. Tener a la vista durante la celebración del espectáculo público el 
permiso expedido; 

111. Presentar el programa y la clasificación del espectáculo, 
especificada tanto en la publicidad como en los boletos, en las 
categorías: Aptos para todo público, Adolescentes y Adultos, o Solo 
Adultos; 

IV. Respetar los horarios autorizados para la presentación del 
espectáculo público de que se trate; 

V. Cuando se requiera, contar con la autorización de la Dirección 
General de Alcoholes para expender bebidas alcohólicas en envase 
abierto o al copeo, en los términos de la Ley de la materia; 

VI. Contar con los servicios necesarios para garantizar el orden y la 
seguridad públicos, así como la integridad de las y los participantes 
y espectadores, durante la realización del espectáculo público; 

VII.Establecer en el lugar donde se celebre el espectáculo público las 
faci lidades necesarias para el acceso y adecuado desplazamiento 
de personas con discapacidad, desde el exterior al interior, con 
espacios reservados para quienes no puedan ocupar las butacas 
ordinarias, ubicados en áreas con visibilidad · y comodidad 
adecuadas, así como lugares de estacionamiento preferenciales; 

VIII. Presentar el espectáculo público en los términos y 
condiciones ofrecidos en la publicidad difundida al público; 

IX. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento, que 
pudieran ser constitutivos de delitos, en especial la Apología de un Delito 
o un Vicio, inmediatamente dar vista a la Sindicatura Municipal, para que 
ésta se encuentre en posibilidad de interponer ante el Ministerio Público 
las denuncias y/o querellas que correspondan a nombre del 
Ayuntamiento. 

X. Evitar que en la presentación de los espectáculos se atente contra la 
salud , dignidad y seguridad, tanto de las y los espectadores como de 
quienes intervienen en ellos; 

XI. Abstenerse de presentar un espectáculo con animales en 
contravención a la Ley de Protección y Bienestar Animal para el 
Estado de Sonora; 

XII. Proporcionar a las y los participantes en el espectáculo público 
sanitarios higiénicos y suficientes para ambos sexos, así como a las 
y los espectadores; 

XIII. Devolver, dentro de un plazo de 48 horas y contra la simple 
entrega del boleto o contraseña respectiva, el importe de las 
entradas cuando el espectáculo sea suspendido o cancelado por 
causas imputables a la o el promotor; 

XIV. Vigilar que durante la celebración del espectáculo público se 
conserve el orden y la seguridad de las y los asistentes y las y los 
empleados del establecimiento o lugar, así como coadyuvar a que 
no se altere el orden público en las zonas vecinas; 

XV. Informar a las y los espectadores, de manera escrita, visual 
y/o sonora, al in icio de cada espectáculo público, sobre las medidas 
de seguridad en materia de protección civil, señalando las salidas 
de emergencia, las zonas de seguridad y los procedimientos a 
seguir en caso de emergencia, siniestro o desastre, con atención 
especial para personas con discapacidad y de la tercera edad; 
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XVI. Contar con camerino, botiquín equipado con medicinas y 
utensilios necesarios, y personal capacitado para la atención de las 
y los participantes y espectadores durante el espectáculo; 

XVII. Respetar el aforo autorizado en los permisos o avisos, de 
acuerdo con la capacidad física del local; 

XVIII. En caso de vencimiento o revocación del permiso, retirar por 
su cuenta las instalaciones, gradas, carpas o cualquier otro tipo de 
enseres necesarios para la presentación del espectáculo público. En 
caso de incumplimiento, Inspección y Vigilancia podrá retirarlos, 
siendo los particulares responsables de los gastos; 

XIX. Permitir la entrada al espectáculo público a toda persona que 
lo solicite, sin discriminación alguna, salvo personas en evidente 
estado de ebriedad , bajo el influjo de estupefacientes o que porten 
armas, siempre y cuando se respete el aforo autorizado, poniendo 
a disposición de las y los espectadores todas las localidades, 
butacas, asientos y similares con que cuente el lugar autorizado; y 

XX. Poner a disposición de las personas de la tercera edad y 
personas con discapacidad localidades a precios populares, en los 
términos que establezca el reglamento correspondiente. 

Artículo 11. Solo se autorizarán tardeadas en un horario comprendido entre las 
15:00 y las 20:00 horas. En las tardeadas dirigidas a menores de dieciocho años, 
se permitirá el ingreso de personas adultas únicamente cuando estas acompañen 
a menores. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS PERMISOS 

Artículo 12. Para la obtención del permiso para la realización de espectáculos 
públicos, se deberá presentar: 

l. Solicitud por escrito, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, registro federal de contribuyentes, nacionalidad y 
copia de una identificación oficial con fotografía; 

11. Si se trata de una persona moral , la o el representante legal deberá 
acompañar la solicitud con el documento que acredite su 
personalidad , así como copia certificada de la escritura constitutiva 
debidamente registrada; 

111. Tratándose de espectáculos culturales o tradicionales, 
independientemente del lugar en el que se pretendan realizar, 
deberá contarse con autorización expedida por el área de 
Secretaría, en la cual se especifique la dependencia o entidad de 
gobierno, asociación, colectivo, organización ciudadana o autoridad 
tradicional que tendrá bajo su responsabilidad la realización del 
espectáculo, así como las características que lo distingan como 
espectáculo cultural o tradicional; · 

IV. El programa del espectáculo, su clasificación y el número de 
funciones; 

V. La ubicación del lugar en el que se pretende llevar a cabo el 
espectáculo; 

VI. Acreditar que se cuenta con la autorización de la o el propietario, 
administradora o administrador, representante legal o funcionaria o 
funcionario público responsable, según sea el caso, del inmueble, 
centro de diversión, centro artístico y cultural o espacio público 
donde se pretenda realizar el espectáculo; 

VII.L.,a capacidad del establecimiento o local; 
VIII. El tiraje y los precios de los boletos; 
IX. Comprobante de pago de derechos, excepto en el caso de los 

Centros Artísticos y Culturales con licencia de funcionamiento 
vigente, a los cuales se les exentará de dicho pago; y 

X. En el caso de los Centros Artísticos y Culturales, observar la capacidad 
máxima señalada en su licencia de funcionamiento, en lugar de presentar 
el tiraje y los precios de los boletos. 

XI. Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de que el 
espectáculo para el que se pide el permiso no contendrá elementos de 
Apología del Delito o un Vicio. 

Cuando la o el promotor no tenga residencia en el municipio de Villa Pesqueira 
y/o la taquilla supere las 15,000 Unidades de Medida y Actualización , deberá 
cumplirse con lo establecido en el artículo 31 del presente reglamento. 

Artículo 13. El permiso para la realización de espectáculos públicos se expedirá 
con la vigencia y horarios solicitados, siempre que a juicio de Seguridad Pública 
Municipal se consideren procedentes. 

Solo en los casos en que exista una causa justificada, Seguridad Pública 
Municipal podrá otorgar una prórroga para la celebración del espectáculo. 

Artículo 14. El permiso para la realización de espectáculos públicos deberá 
contener, entre otros, los siguientes datos: 

l. Fecha de expedición; 
11. Número de control ; 
111. Nombre y domicilio de la o el titular de la autorización; 
IV. Ubicación del lugar donde se realizará el espectáculo; 
V. Vigencia, fecha y horario autorizado para la realización del 

espectáculo; 
VI. Condiciones establecidas para la realización del espectáculo; 
VII.Tiraje y precios de boletos; 
VIII. Obligaciones; 
IX. Las condicionantes o términos bajo los cuales se llevará a cabo el 

espectáculo; y 
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X. Firma de la o el funcionario autorizado para expedir el permiso. 

Las condicionantes o términos podrán incluir que, cuando se trate de 
espectáculos con afluencia masiva de espectadoras y espectadores, Seguridad 
Pública Municipal comisionará a las y los supervisores necesarios para garantizar 
el adecuado desarrollo del evento. 

Artículo 15. Para la realización de espectáculos en espacios públicos se requerirá 
el permiso de Seguridad Pública Municipal, cuando se trate de: 

l. Eventos cívicos de carácter oficial ; 
11. Espectáculos culturales y/o tradicionales organizados por 

dependencias o entidades federales , estatales o municipales; y 
111. Eventos y actividades realizadas por asociaciones e instituciones 

con fines de beneficencia pública. 

Artículo 16. Para la obtención de los permisos a los que se refiere el artículo 
anterior, respecto de espacios públicos o bienes propiedad del municipio de Villa 
Pesqueira, se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29 de 
este reglamento y realizar el pago de los derechos correspondientes, de acuerdo 
con lo siguiente: 

l. Cuando se t rate de bienes propiedad del Ayuntamiento, se deberá 
obtener la autorización de la Sindicatura Municipal; y 

Las autorizaciones para la realización de todo espectáculo en los términos del 
presente artículo estarán sujetas a las condiciones que estable'zca la Sindicatura 
Municipal. 

Artículo 17. Una vez recibida la solicitud del permiso e integrado el expediente 
con los requisitos legales, Seguridad Pública Municipal deberá resolver sobre su 
procedencia en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la 
fecha de su presentación. 

Con el propósito de autenticar las manifestaciones hechas en la solicitud y los 
documentos presentados, Seguridad Pública Municipal podrá, dentro del plazo 
señalado, realizar visitas o cotejos para dicho efecto. 

Artículo 18. No se concederá permiso para presentar espectáculos en espacios 
públicos ni en ningún establecimiento que pongan en peligro la seguridad de las 
personas o el patrimonio de la comunidad, ni tampoco se concederá permiso 
alguno para eventos donde se pudiera cometer Apología del Delito o un Vicio. 

10 

Artículo 19. Una vez aprobado el programa, la o el empresario o promotor del 
espectáculo no podrá modificarlo , salvo por motivos de fuer.z:a mayor y previa 
autorización de Seguridad Pública Municipal. 

Artículo 20. Las y los empresarios o promotores están obligados a iniciar el 
espectáculo a la hora señalada en los programas, salvo que por causas de fuerza 
mayor ello resulte imposible. En tal caso, deberán informar de inmediato al público 
asistente y presentar su justificación a la o el inspector que se encuentre 
realizando la diligencia. 

Artículo 21. El anuncio de la presentación de espectáculos deberá realizarse en 
español, utilizando los títulos originales, sin adiciones ni supresiones, e incluyendo 
los nombres o seudónimos de las y los actores, traductores y adaptadores. 

Artículo 22. Las y los empresarios o promotores deben contar con personal de 
acomodadoras y acomodadores suficientes para instalar a las y los espectadores 
en sus respectivas localidades. 

Artículo 23. En todos los casos, la o el empresario o promotor debe disponer del 
personal de vigilancia que Seguridad Pública determine, considerando la 
capacidad del establecimiento y la naturaleza del espectáculo. 

Artículo 24. Todas las empresas de espectáculos fomentarán la protección y el 
estímulo del arte nacional, procurando presentar o exhibir producciones 
mexicanas. 

Artículo 25. Al anunciar un espectáculo, la o el empresario o promotor debe 
mencionar la clasificación según la edad del público que pueda presenciarlo y 
está obligado a controlar la entrada para garantizar su cumplimiento. 

Artículo 26. En las funciones de espectáculos en las que se simule algún incendio 
u otro efecto escénico que provoque sensación de peligro, la empresa está 
obligada a informar previamente a la Coordinación Municipal de Protección Civil , 
para que esta verifique que los medios empleados no constituyen un riesgo para 
las y los asistentes; asimismo, debe comunicarlo oportunamente al público para 
evitar pánico. 

Artículo 27. Los entreactos en la presentación de espectáculos tendrán una 
duración máxima de 15 minutos. 

Artículo 28. Las y los empresarios o promotores de espectáculos podrán 
establecer la venta de dulces, alimentos y bebidas a precios accesibles en el área 
del establecimiento destinada para tal efecto. 

Para dicha venta, queda prohibido emplear materiales de plástico o polietileno en 
la envoltura de comestibles o bebidas. Deberán utilizarse materiales 
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biodegradables o similares, como papel encerado, platos, vasos, cucharas, 
cucharillas, popotes o servilletas, que sean perfectamente limpios. 

Esta disposición será aplicable a espectáculos realizados en el casco urbano, 
áreas rurales del municipio de Villa Pesqueira. 

CAPÍTULO 111 
DE LA EMISIÓN Y VENTA DE BOLETOS 

Artículo 29. Los boletos deberán ser emitidos por personas físicas o morales que 
cuenten con autorización vigente por parte de la Tesorería Municipal para emitir 
boletos. El boleto se dividirá en dos secciones: una para la o el promotor y otra 
para la o el asistente. 

La sección destinada para la o el asistente deberá contener, al menos, la siguiente 
información: 

l. Número de boleto; 
11. Tipo de evento; 
111. Lugar, fecha y hora de celebración del evento, o en su caso, período 

para el que se expide; 
IV. Nombre de la o el promotor; 
V . Precio del boleto; 
VI. Número de localidad y sección correspond iente, cuando aplique; y 
VII.Indicación si es boleto de pre-venta, cortesía o taquilla. 

Artículo 30. Cuando los boletos de entrada a los espectáculos sean vendidos en 
las taquillas, estas deberán abrirse al público con la anticipación y en el número 
suficiente para atender la demanda de localidades. 

Artículo 31. Los boletos o comprobantes de pago de loca lidades deben expresar 
claramente su valor y los conceptos que incluye. Por ningún motivo deberán 
cobrarse recargos no autorizados. 

Artículo 32. Los boletos estarán elaborados de manera que se garanticen los 
intereses fiscales del Municipio. 

Artículo 33. Cuando la venta de espacios sea numerada, deberá mantenerse a 
la vista del público un plano de localidades y su numeración correspondiente. 

Artículo 34. La numeración deberá fijarse en forma visible en las lunetas, bancas, 
palcos y gradas, según corresponda. En caso de que, por error de la o el 
empresario o promotor, se efectúe la venta de dos o más boletos con un mismo 
número de localidad, tendrá derecho a ocupar el asiento la persona que primero 
haga uso de él. 

12 

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de la sanción correspondiente al 
empresario o promotor y el reembolso del importe al afectado o su reubicación, si 
este último lo acepta. 

Artículo 35. Para que una o un empresario o promotor pueda proceder a la venta 
de abonos para un espectáculo, además de lo señalado en el artículo 29, deberá 
cumplir con los siguientes requisitos : 

l. Expresar en la solicitud las condiciones que reg irán los abonos; 
y 

11. Hacer constar en las tarjetas de abonos los siguientes datos: 
a) Razón social de la empresa; 
b) Las condiciones a que estará sujeto; 
c) Valor del abono; 
d) Clase de espectáculo; 
e) Categoría de la localidad; 
f) Número de funciones a las que tiene derecho el público y 

fechas en que se realizarán ; 
g) Numeración y fecha de expedición; y 
h) Firma de la o el representante legal de la empresa. 

Artículo 36. La clasificación de los espectáculos deberá especificarse tanto en la 
publicidad como en los boletos, y será la siguiente: 

l. Todo público; 
11. Adolescentes y adultos; y 
111. Solo adultos. 

Artículo 37. Las y los empresarios o promotores estarán obligados a dejar un 
cheque en garantía de hasta el 20% del valor del boletaje emitido cuando la 
presentación del espectáculo pueda: 

l. Ocasionar daños al patrimonio municipal; 
11. Producir contaminación por basura; o 

111. Causar daños a las personas y sus bienes, por fa lta de vigilancia o 
desperfectos en los artefactos utilizados en el espectáculo. 

Artículo 38. La o el empresario o promotor solo podrá suspender la presentación 
de un espectáculo autorizado y anunciado al público por causas de fuerza mayor, 
relacionadas con fenómenos naturales o hechos que no pudieron haber sido 
previstos. 

En todo caso, dentro de un plazo de 48 horas, deberá reintegrar el valor de los 
boletos vend idos a quienes los hubieran adquirido en los puntos oficiales de 
venta. 
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CAPÍTULO IV 
DE LAS Y LOS ESPECTADORES 

Artículo 39. Los asistentes a cualquier espectáculo, tienen el derecho de exigir la 
devolución de la cantidad de sus entradas, en caso de que los empresarios o 
promotores no cumplan con lo ofrecido en su publicidad o promoción. 

Artículo 40. Los espectadores, guardarán durante el espectáculo, el silencio y la 
compostura debidos. Aquel que hiciere manifestaciones ruidosas de cualquier 
índole que interrumpan o impidan el desarrollo de la función , será amonestado y 
apercibido que de continuar con su conducta se le expulsará del salón sin 
reintegrársele el importe de su localidad, sin perjuicio en este último caso, de 
ponerlo a disposición de la autoridad competente para los efectos que procedan. 

Artículo 41. El público asistente a los espectáculos no debe permanecer en los 
pasillos, o frente a las puertas de acceso o salida. 

Artículo 42. Todo espectador que profiera una falsa alarma que pueda provocar 
pánico entre los asistentes, será sancionado en los términos de este Reglamento. 

Artículo 43. El público que asista a los espectáculos no debe invadir la zona de 
protección del mismo, ni penetrar en aquellas áreas que la autoridad o la empresa 
señalen como restringidas. 

Artículo 44. Los espectadores podrán presentar ante el personal de Inspección y 
Vigilancia , las quejas originadas por la deficiencia en instalaciones y servicios, 
maltrato o violación de las disposiciones de este Reglamento, en agravio de sus 
intereses, por hechos imputables a las empresas promotoras de espectáculos. 

TÍTULO TERCERO 
ESPECTÁCULOS TRADICIONALES Y CIRCENSES 

CAPÍTULO 1 
DE LAS INSTALACIONES Y ESTRUCTURAS TEMPORALES 

Artículo 45. Para la instalación y funcionamiento de juegos mecanicos, 
estructuras temporales, carpas, ferias, circos y similares, se requerirá un permiso 
emitido por Seguridad Pública Municipa l, y estos se regirán por las disposiciones 
de este Reglamento y por las disposiciones técnicas que al efecto se emitan. 

Artículo 46. Las y los responsables o promotores de ferias con juegos mecánicos, 
espectáculos públicos trad icionales, circenses, religiosos o espirituales deberán 
contar con los elementos necesarios para garantizar el orden y la seguridad 
pública, así como la integridad de las y los participantes y espectadores durante 
la celebración del evento o la operación de los juegos mecánicos. 
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Artículo 47. Para la distribución, montaje y operación de los juegos mecánicos y 
estructuras temporales, se deberán observar los siguientes lineamientos: 

l. Cada juego mecánico deberá contar con rejas o barreras de 1.20 
metros de altura en todo su perímetro, a una distancia mínima de 
1.50 metros de la proyección vertical de cualquier giro o movimiento 
del aparato mecánico. Estas distancias podrán ser mayores en 
función de la velocidad, aforo de público y ubicación del aparato; 

11. En los pasillos de tránsito utilizados por las y los asistentes, deberá 
existir una distancia mínima de 3 metros entre la barrera perimetral 
de un juego y las barreras de otros juegos; 

111. Los pasillos de circulación deberán permanecer libres, sin puestos 
expendedores de alimentos, especialmente aquellos que utilicen 
Gas L.P., anafres o carnales; 

IV. Se deberán garantizar accesos con amplitud suficiente para 
servicios de emergencia, libres de obstáculos; 

V. Cada juego deberá contar con un extintor portátil de Polvo Químico 
Seco tipo ABC (1 .5 kg o 6.0 kg), señalizado, con carga vigente y 
operable; 

VI. Las uniones de las estructuras deberán realizarse con chavetas, 
tornillos y pasadores de seguridad. Está prohibido el uso de clavos, 
alambre u otros materiales improvisados; 

VII. Las calzas deberán ser de madera o solera metálica de acero, 
colocadas horizontalmente y con dimensiones mayores al soporte o 
patín en una relación mínima de 3: 1; 

VIII . Las estructuras mecánicas deberán contar con iluminación y, 
cuando superen los 1 O metros de altura, incluir luminarias 
estroboscópicas; 

IX. Los juegos mecánicos no deben instalarse bajo líneas de alta 
tensión ni a menos de 3.5 metros de cables eléctricos; 

X. Cuando, por condiciones mecánicas, el juego deba elevarse, 
cualquiera de sus lados deberá estar a una distancia mínima de 3.5 
metros de cables de energía eléctrica; 

XI. Cada juego deberá contar con letreros visibles indicando reglas de 
uso, accesibil idad y restricciones para las y los usuarios, 
considerando: 
a) Edad; 
b) Peso; 
c) Estatura; 
d) Condiciones de salud físicas y mentales; y 
e) Reglas de seguridad que deben acatar las y los usuarios. 

XII. No se permitirá el acceso de animales en las áreas de los juegos 
mecánicos; 

XIII. Todos los juegos que generen movimiento deberán contar con 
cinturones de seguridad; 
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XIV. Los sonidos ambientales no deberán superar una intensidad de 100 
dB; 

XV. En caso de lluvias, tormentas eléctricas, ráfagas de viento 
superiores a 25 km/h o condiciones de riesgo, la operación de los 
juegos deberá suspenderse, según determine la CMPC; 

XVI. El operador del juego deberá ser mayor de edad, estar presente 
durante la operación, no realizar otras actividades y abstenerse del 
consumo de alcohol o sustancias tóxicas; 

XVII. La o el operador del juego deberá tratar al público con respeto y 
cortesía y, en caso de ser requerido, someterse a exámenes 
toxicológicos si lo determina la autoridad; 

XVIII. La o el operador deberá tener experiencia en el manejo del juego y 
contar con el Manual de Operación elaborado por el fabricante, por 
escrito y en español; 

XIX. Para garantizar la accesibilidad a personas con discapacidad, la o 
el operador deberá proporcionar instrucciones de seguridad y 
prevención a un acompañante mayor de edad; 

XX. Las gradas temporales instaladas para el público con alturas iguales 
o mayores a 2.5 metros deberán cumplir con los lineamientos de 
este Reglamento y ser fabricadas con acero estructural, instaladas 
sobre suelo firme y con elementos de fijación adecuados; 

XXI. Los escenarios con alturas iguales o mayores a 4 metros, que 
soporten cargas vivas de 500 kilogramos o más, deberán cumplir 
con los lineamientos de este Reglamento, ser fabricados con acero 
estructural y estar instalados sobre suelo firme; 

XXII. Los lineamientos establecidos en este artículo no sustituyen las 
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas para el Estado de Sonora, y demás normatividad 
aplicable. 

XXIII. Todas las estructuras temporales deberán garantizar la seguridad 
de las y los asistentes y cumplir con las disposiciones aplicables en 
materia de protección civil. 

Artículo 48. Para la instalación, operación, supervisión y verificación de 
instalaciones eléctricas temporales, se deberán observar los siguientes 
lineamientos: 

l. Los generadores de energía eléctrica y conductores eléctricos 
deberán ubicarse alejados del paso de las y los asistentes, de las 
rutas de evacuación y sin obstruir las salidas de emergencia; 

11. Deberán estar delimitados con vallas de popotillo, postes o 
barricadas de protección, mallas de seguridad perimetral o de 
material resistente a las condiciones climáticas y de uso, que 
impidan el acceso al público, señalizando dichas áreas como 
restringidas o de peligro; 

111. Los generadores de energía eléctrica deberán contar con una 
conexión física a tierra y no deberán colocarse sobre instalaciones 
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de captación de drenaje pluvial ni sobre otras instalaciones 
eléctricas permanentes; 

IV. La operación de generadores eléctricos se sujetará a las siguientes 
medidas mínimas de protección civil : 
a) Deberán estar delimitados; 
b) Deberán contar con señalización de "Riesgo Eléctrico" y 

"Peligro"; 
c) Los depósitos de combustible para los generadores eléctricos 

deberán ubicarse en espacios libres, alejados de áreas de 
tránsito de público, concentrados en zonas de contención y 
contar con un dique para fugas o derrames a base de plástico, 
cubierto con tepetate o gravilla. Deberán contar como mínimo 
con un extintor de polvo químico seco del tipo ABC de 6.0 kg y 
con señalamientos de "No Fumar" y "Peligro Material Inflamable", 
conforme a la NOM-003-SEGOB-2011 ; 

d) El suministro de combustible será previo al inicio de operaciones. 
Por ningún motivo se podrá reabastecer combustible ni 
transportarlo mientras haya personas usuarias en los juegos 
mecánicos; 

e) No se deberá tener bidones adicionales de combustible en el sitio 
cuando los generadores estén en funcionamiento o durante el 
desarrollo del evento, el aforo o desaforo de las y los asistentes; 

f) El tanque de combustible deberá estar integrado al chasis del 
generador portátil de energía eléctrica; 

g) Los conductores de energía eléctrica deberán estar fijos, 
peinados y cubiertos con material aislante, fuera de áreas de 
circulación, rutas de evacuación y salidas de emergencia; 

h) Los alimentadores deberán protegerse contra sobrecarga 
mediante fusibles según su capacidad de conducción; 
Los circuitos derivados deberán originarse desde tableros con 
medios de desconexión en cada circuito ; 

j) Los cables utilizados deberán ser de uso rudo o extra rudo, con 
un grosor acorde a la corriente que conducirán ; 

k) Los contactos eléctricos deberán tener conexión a tierra , estar 
fijados a estructuras o muros y, en exteriores, contar con una 
envolvente a prueba de intemperie con tapa protectora; 

1) Las lámparas deberán estar protegidas contra golpes mediante 
portalámparas u otros dispositivos de seguridad; 

m) Los empalmes entre cables deberán cubrirse en su totalidad con 
cinta aislante en instalaciones aéreas y llevarse a cabo dentro de 
registros o cajas cuando sean subterráneas, utilizando 
conectores de resorte para calibres pequeños o soldadura para 
calibres mayores; 

n) Siempre deberá utilizarse cinta aislante dentro de registros o 
cajas de conexión; 
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o) Deben utilizarse dispositivos terminales con orificios 
emboquillados para cualquier cambio a partes entubadas de una 
instalación; 

p) Los cables deben protegerse contra daños accidentales, 
evitando pasar por esquinas agudas o salientes, y asegurando 
una protección adecuada al pasar por puertas o puntos críticos; 

q) Los contactos eléctricos deberán estar aislados, protegidos 
contra humedad y fijados de manera segura; 

r) Las cajas de circuitos deberán contar con fusibles 
intercambiables que cumplan con las especificaciones de la 
NOM-001-SEDE-2012; 

s) Por cada generador de energía eléctrica deberá haber un 
extintor de polvo químico seco tipo ABC de 6.0 kg, acompañado 
de una carta responsiva de la empresa encargada de su carga, 
vigencia y funcionamiento; 

t) Los conductores de energía eléctrica de 600 volts o menos 
deberán mantenerse a una distancia mínima de 1.50 metros de 
cualquier instalación de Gas L.P. y de 4.50 metros del depósito 
de almacenamiento de gas y su regulador de presión; 

u) Las y los representantes de los eventos o ferias deberán tramitar 
ante la Comisión Federal de Electricidad el suministro de energía 
eléctrica; y 

v) Estos lineamientos no sustituyen las disposiciones establecidas 
en Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora, y demás normatividad 
aplicable, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-
2012. 

Artículo 49. Para la instalación, colocación, operación, supervisión y vigilancia de 
instalaciones temporales de Gas L.P., se deberán observar los siguientes 
lineamientos: 

l. Instalación: 
a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán estar en buen 

estado físico. No se permite el uso de recipientes golpeados, 
abollados, abombados, corroídos, agrietados, con 
protuberancias o con la base de sustentación dañada. Además, 
deberán contar con válvula de servicio; 

b) Los recipientes portátiles de Gas L.P. no deberán superar los 
10.0 kg de capacidad (altura de 48 cm y diámetro de 30 cm) 
cuando se utilicen en el interior o exterior de carpas o stands, y 
deberán garantizar una ventilación adecuada. Los recipientes 
con mayor capacidad serán exclusivamente para áreas 
exteriores y deberán contar con autorización expresa de la 
Unidad; 
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c) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán colocarse en 
posición vertical, sobre piso firme y seco, en lugares ventilados, 
y deberán permanecer fuera del alcance del público; 

d) Los recipientes deberán ubicarse a una distancia mínima de 1.50 
metros de los aparatos de consumo y a no menos de 70 
centímetros de otro recipiente, en caso de existir más de uno, 
previa notificación y autorización expresa de la Unidad; 

e) Para su instalación se deberán usar mangueras termoplásticas 
de alta presión, con o sin refuerzo metálico, diseñadas 
especialmente para conducir Gas L.P. , con capacidad de presión 
de 21 .09 a 56.2 kg/cm2 (300 a 800 lb/pulg2

), encasquillado cónico 
en sus conexiones de tuerca, regulador de presión y llave de 
corte rápido sin abrazaderas; 

f) Las mangueras de Gas L.P. deberán mantenerse fuera del 
alcance del público; 

g) Si se utiliza un regulador con doble entrada conectado a un 
recipiente de Gas L.P., la abertura no utilizada deberá obturarse 
con un tapón roscado que garantice su hermeticidad; 

h) Al concluir la instalación del sistema se deberán realizar pruebas 
de hermeticidad aplicando espuma de jabón en cada conexión 
para verificar que no existan fugas ; 
Cuando se utilice un regulador de presión con una sola entrada, 
este deberá conectarse directamente a la válvula de servicio del 
recipiente portátil mediante una conexión POL; 

j) Las herramientas utilizadas para las conexiones deberán ser las 
adecuadas para garantizar seguridad en las operaciones, como 
una llave Stillson No. 14 o llave perico de 12 pulgadas; 

k) Los recipientes portátiles de Gas L.P. no deberán instalarse bajo 
líneas de alta tensión , cerca de transformadores eléctricos, sobre 
instalaciones de drenaje pluvial, en alcantarillas o rejillas, ni en 
proximidad de ventanas inferiores o entradas a sótanos; 
El sitio para la ubicación de los recipientes portátiles de Gas L.P. 
deberá seleccionarse de manera que no requiera pasar con ellos 
por áreas destinadas al público; 

m) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán cumplir con las 
disposiciones de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-011/1-
SEDG-1999 y NOM-008-SESH/SCFl-201 O; 

n) Los stands o puestos que requieran instalaciones de gas 
deberán ubicarse en áreas separadas de las rutas de 
evacuación; 

o) No podrán usarse reguladores de tipo "engargolado"; 
p) Los reguladores de alta presión no podrán ser utilizados para 

alimentar equipos diseñados para baja presión regulada; y 
q) La presión máxima de operación será de 1.50 kg/cm2

• 

Colocación: 
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a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. deberán colocarse sobre 
piso seco, firme y nivelado. Si el piso está húmedo, deberán 
instalarse sobre una tarima de material incombustible para evitar 
la transmisión de humedad; 

b) No se permitirá apilar recipientes portátiles de Gas L.P., ya sea 
llenos o vacíos; 

c) El área de colocación deberá contar con un espacio mínimo de 
0.60 metros libre al frente y a un lado para facilitar operaciones 
de intercambio; 

d) Los recipientes deberán mantenerse a una distancia mínima de 
1.50 metros de los siguientes elementos: 

i. Fuentes de ignic ión; 
ii. Sistemas de succión de aire acondicionado y 

ventiladores; 
iii. Chimeneas; 
iv. Motores eléctricos o de combustión interna no a 

prueba de explosión; 
v. Anuncios luminosos; 
vi. Puertas o ventanillas de casetas de elevador; y 
vii. Interruptores, contactos eléctricos y cables 

energizados no entubados. 
viii. Los recipientes no deberán colocarse en cubos de luz 

donde existan calentadores de agua, ni en áreas que 
excedan 2.0 metros de altura o menos de 9.0 metros 
cuadrados de superficie, ni en marquesinas, balcones 
o descansos de escaleras. 

111. Operación: 
a) Los recipientes portátiles de Gas L.P. no podrán cambiarse ni 

transportarse durante el evento del espectáculo o mientras se 
realice el aforo o desaforo del público; 

b) En carpas, stands o centros de producción de alimentos, se 
podrá almacenar un recipiente portátil lleno de Gas L.P., previa 
notificación al responsable del evento, quien deberá supervisar 
el cambio de recipientes vacíos por llenos; 

c) Las áreas de cocina deberán contar con extintores de polvo 
químico seco tipo ABC de 4.5 o 6.0 kg, a razón de uno por cada 
rango de 1 a 3 parrillas de calentamiento o por cada barra de 
seis hornillas de alcohol sólido; 

d) Una vez en operación, no se permitirá colocar objetos sobre los 
recipientes portátiles ni utilizarlos como puntos de anclaje; y 

e) Estos lineamientos no sustituyen las previsiones Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el 
Estado de Sonora, y demás normatividad aplicable, ni las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM-004-SEDG-2004 y NOM-
011 /1 -SEDG-1999. 
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Artículo 50. Para la obtención de los permisos correspondientes y con la finalidad 
de hacer constar su segura y correcta instalación y operación , previo a su 
funcionamiento, la o el responsable o promotor de la feria, juegos mecánicos, 
espectáculo público, tradicional, circense , religioso o espiritual, en cualquier 
espacio físico autorizado, adaptado o habilitado para tal fin, deberá presentar la 
siguiente documentación: 

l. Programa Específico de Protección Civil , autorizado por la 
Coordinación Municipal de Protección Civil , que deberá incluir un 
croquis con la distribución, ubicación y clasificación de cada uno de 
los puestos y juegos, identificando los diferentes riesgos a los que 
están expuestos, señalando sus respectivas respuestas de atención 
ante una emergencia; 

11. Carta responsiva sobre la seguridad estructural y el montaje de 
gradas y/o escenarios, en su caso, en los términos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el 
Estado de Sonora, y demás normatividad aplicable y sus normas 
técnicas complementarias, elaborada y firmada por una o un 
Responsable de Obra (ROM) con registro vigente ante la Dirección 
de Obras Públicas; 

111. Sobre la seguridad del montaje de cada uno de los juegos 
mecánicos, podrá auxiliarse de corresponsables especialistas en 
instalaciones; 

IV. Póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros vigente; 
y 

V. Croquis que incluya lo siguiente: 
a. Ubicación y distribución de los juegos mecánicos; 
b. Ubicación de los generadores eléctricos, cajas de corta circuitos, 

pastillas, fusibles y extintores más cercanos. Además , deberá 
incluirse la localización de la acometida, los centros de carga y 
la distribución del cableado eléctrico para cada juego mecánico, 
en su caso; 

c. Plano señalando la ubicación de los recipientes portátiles de Gas 
L.P.; 

d. Carta responsiva de las instalaciones de Gas L.P. temporales; 
e. Señalamientos de rutas de evacuación, salidas de emergencia, 

puntos de reunión, zonas de riesgo eléctrico, entre otros, 
conforme a la NOM-003-SEGOB-2011 , Señales y Avisos para 
Protección Civil : Colores, Formas y Símbolos a Utilizar; 

f. Croquis con la ubicación de los extintores; 
g. Carta del responsable del mantenimiento preventivo y correctivo 

de los extintores, acreditado por la CMPC y con registro vigente; 
y 

h. Señalización informativa sobre qué hacer en caso de sismo, 
incendio o emergencia. 
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Artículo 51. Cuando se haya extendido un permiso para la instalación de circos 
en inmuebles propiedad del Municipio, la persona propietaria, gerente o 
administradora de dichas instalaciones estará obligada a dejar en perfectas 
condiciones el estado del inmueble utilizado. 

Asimismo, deberá exhibir ante la autoridad que otorgó la autorización un depósito 
o garantía suficiente para cubrir cualquier eventualidad que pudiera causar daños 
a terceros, derivada del cumplimiento de la obligación mencionada. 

Artículo 52. Salvo los casos en que así lo considere la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, no se autorizará la instalación de ferias, carpas, circos, 
aparatos mecánicos y similares en la Zona Histórica del Municipio ni a menos de 
500 metros de escuelas, hospitales y centros de culto público. 

Asimismo, no podrán instalarse en plazas o parques cuando su instalación afecte 
la imagen, conservación o vialidad de estos espacios. 

Artículo 53. Los magnavoces o aparatos sonoros que se utilicen para anunciar 
deberán emplearse en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Villa Pesqueira, así como en 
las demás disposiciones de orden administrativo que emita el Ayuntamiento. 

Artículo 54. La vigencia de las autorizaciones para los espectáculos regulados 
en este capítulo no podrá exceder de 30 días, incluyendo dentro de este período 
el tiempo requerido para su instalación, desarme y retiro . 

CAPÍTULO 11 
DE OTROS ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 

Artículo 55. En los salones de boliche y billar se podrán realizar actividades 
complementarias como juegos de ajedrez, dominó, tenis de mesa y otros 
similares. 

Artículo 56. Podrán acceder a los salones de billar las personas de ambos sexos 
mayores de 14 años. Dichos salones podrán contar, en áreas adjuntas, con 
instalaciones adecuadas para niñas, niños y adolescentes menores de esa edad. 

Artículo 57. Los salones de billar podrán operar de las 11 :00 a las 23:00 horas. 

Artículo 58. Los salones de boliche que ofrezcan el servicio de renta de zapatos 
deberán contar con el equipo necesario para su desinfección y cumplir con las 
disposiciones sanitarias que establezcan las autoridades competentes en la 
materia. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LOS CENTROS DE DIVERSIÓN, CENTROS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES, Y CENTROS DONDE OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS 
DE JUEGO CON SORTEO DE NÚMEROS Y APUESTAS. 

CAPÍTULO 1 
DE LOS CENTROS DE DIVERSIÓN Y LOS CENTROS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES. 

Artículo 59. Para el funcionamiento de los centros de diversión y los centros 
artísticos y culturales se requiere contar con una licencia de funcionamiento 
otorgada por Sindicatura Municipal, sin perjuicio de las licencias o permisos 
estatales o federales que puedan ser exigidos por los ordenamientos respectivos . 

Artículo 60. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de Uso de Medios 
Electrónicos, para agilizar los trámites administrativos mediante el uso de la firma 
electrónica, el trámite para la obtención de licencias de funcionamiento de los 
centros de diversión y los centros artísticos y culturales deberá realizarlo la o el 
interesado, o su representante legal, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

l. Presentar solicitud por escrito que incluya: 
a) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
b) Registro Federal de Contribuyentes; 
e) Nacionalidad; y 
d) Copia de identificación oficial con fotografía, emitida por el 

Instituto Nacional Electoral o Pasaporte Mexicano emitido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, ambos vigentes. 

e) En caso de persona moral, deberá presentar el instrumento 
jurídico que acredite su constitución debidamente inscrito y el 
instrumento notarial que otorgue poder al representante para 
realizar el trámite; 

11. Acreditar la propiedad, posesión y/o relación jurídica con el 
inmueble; 

111. Presentar carta de no adeudo al Municipio; 
IV. Presentar carta de no adeudo al OOMAPAS del Municipio de Villa 

Pesqueira, Sonora; 
V. Dictamen de Salubridad expedido por la Secretaría de Salud del 

Estado de Sonora; 
VI. Licencia de Uso de Suelo expedido por Obra Pública Municipal; 

VII. Dictamen de seguridad en materia de protección civil, expedido por 
Protección Civil ; 

VIII. Presentar fotografías recientes del interior y exterior del inmueble; 
IX. Plano de distribución del inmueble; 
X. Pago de derechos correspondientes, excepto en el caso de los 

Centros Artísticos y Culturales; y 
XI. Presentar póliza de seguro de responsabilidad civil vigente del 

establecimiento. 
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Las y los interesados podrán solicitar un estudio previo de factibilidad de 
operación del centro de diversión o centro artístico y cultural que se pretenda 
tramitar, previo pago de derechos de conformidad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Villa Pesqueira, 
Sonora vigente. 

Artículo 61. Una vez recibida la solicitud e integrado el expediente con los 
requisitos legales, Dirección de Obras Públicas resolverá sobre su procedencia y 
la expedición de la licencia respectiva en un plazo no mayor a quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha de presentación. 

Artículo 62. La licencia de funcionamiento de los Centros de Diversión y de los 
Centros Artísticos y Culturales tendrá una vigencia de un año y podrá ser 
revalidada anualmente, siempre y cuando subsistan las condiciones bajo las 
cuales fueron emitidas. 

Para verificar si subsisten dichas cond iciones, la Dirección de Obra Pública 
Municipal requerirá la presentación de los requisitos establecidos en el artículo 60 
de este Reglamento. 

Artículo 63. La licencia de funcionamiento para los centros de diversión y los 
centros artísticos y culturales deberá contener, entre otros, los siguientes datos: 

l. Fecha de expedición; 
11. Número de control ; 
111. Nombre y domicilio de la o el titular de la licencia; 
IV. Ubicación del centro de diversión o del centro artístico y cultural ; 
V. Actividad y capacidad de asistencia autorizada; 
VI. Horario de funcionamiento; 
VII.Términos y condiciones establecidos para cada actividad; 
VIII. Obligaciones; 
IX. Vigencia; y 
X. Firma de la o el funcionario autorizado para expedirla. 

Artículo 64. La licencia de funcionamiento se extinguirá por las siguientes causas: 
l. Cumplimiento de su finalidad ; 

11. Expiración del plazo; 
111. Cuando la formación del acto administrativo esté sujeta a una 

condición o término suspensivo y este no se realice dentro del plazo 
señalado en el propio acto; 

IV. Acaecimiento de una condición resolutoria; 
V. Renuncia de la o el interesado, cuando el acto hubiere sido dictado 

en exclusivo beneficio de esta o este y no sea en perjuicio del interés 
público; y 

VI. Por revocación. 
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CAPÍTULO 11 
DE LOS CENTROS DONDE OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE 

JUEGO CON SORTEO DE NÚMEROS Y APUESTAS. 

Artículo 65. Para la obtención de las autorizaciones para la construcción, 
instalación u operación de Casinos, previa autorización del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de los requisitos que establezca la Ley que Regula el Funcionamiento 
de los Establecimientos donde operen Máquinas Electrónicas de Juego con 
Sorteo de Números y Apuesta, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 60 de este ordenamiento, la o el interesado, o su representante legal, 
deberá formular por escrito la solicitud ante Sindicatura incluyendo como mínimo 
los siguientes requisitos: 

l. Nombre, domicilio, ocupación y demás datos necesarios de 
identificación de la o el solicitante; 

11. Actividad que se pretende desarrollar, así como la ubicación y 
superficie del lugar donde se requiere realizarla; 

111. Programa Interno de Protección Civil vigente autorizado por la 
autoridad competente en materia de protección civil , constancias de 
capacitación de las y los integrantes de la Unidad Interna de 
Protección Civil , incluyendo la evaluación del simulacro más 
reciente efectuado en el establecimiento, y Dictamen de Seguridad 
emitido por Protección Civil; 

IV. Fotografías detalladas del local donde se aprecie el número oficial 
visible , incluyendo las fincas colindantes; 

V. Descripción clara y detallada del tipo de máquinas a utilizar en el 
establecimiento, así como del resto de servicios que se pretenden 
ofrecer; 

VI. Licencia de Uso de Suelo expedida por Dirección de Obra Pública 
Municipal; 

VII. Certificado de no adeudo al Ayuntamiento respecto a la o el 
solicitante y el inmueble, expedido por la Tesorería Municipal; 

VIII. Anuencia ratificada ante Notario Público de las dos terceras partes 
de las y los vecinos que se ubiquen a una distancia de hasta 300 
metros a partir de cualquier punto del perímetro del inmueble donde 
se localice el establecimiento o bien, del área de influencia o 
impacto; 

IX. Permiso de la Secretaría de Gobernación para los establecimientos 
que operen máquinas electrónicas de juego con sorteo de números 
y apuestas; 

X. Autorización sanitaria de la Secretaría de Salud del Estado; 
XI. Garantía de que el establecimiento no podrá ubicarse en centros 

comerciales, sino exclusivamente en locales destinados a ese fin; y 
XII. Asegurarse de que el establecimiento no podrá localizarse a menos 

de 400 metros de escuelas o centros educativos en general, ni a 
menos de 200 metros de lugares de culto público, centros de trabajo, 
hospitales y supermercados. 
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Artículo 66. Una vez cumplidos todos los requisitos establecidos, Sindicatura 
Municipal emitirá un dictamen que será turnado a la Secretaría para su análisis. 
La decisión de otorgar o negar la licencia será aprobada o rechazada en sesión 
del Ayuntamiento, mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. 

Artículo 67. Una vez obtenida la aprobación del Ayuntamiento, la Sindicatura 
procederá a expedir la licencia de funcionamiento respectiva . 

Artículo 68. Las autorizaciones de casinos tendrán una vigencia de un año y 
podrán ser refrendadas por el Ayuntamiento, por conducto de Sindicatura. 

El refrendo deberá ser solicitado dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento de la licencia y será emitido con una vigencia de un año. Los 
subsecuentes refrendos podrán otorgarse por el mismo período. 

Para el refrendo de la licencia, deberá acreditarse que se continúa cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normatividad federal , estatal y 
municipal, así como el pago de los derechos correspondientes. 

Desarrollo Urbano tendrá por recibida la solicitud de refrendo y emitirá un 
dictamen que será turnado a la Comisión. Posteriormente, en sesión de 
Ayuntamiento, se determinará si procede o no el refrendo de la licencia. 

En caso de que el Ayuntamiento apruebe el refrendo de la licencia de 
funcionamiento, la o el Secretario del Ayuntamiento informará a Sindicatura, quien 
procederá a expedir la licencia respectiva. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS CENTROS DE 

DIVERSIÓN, CENTROS ARTÍSTICOS Y CULTURALES, Y CENTROS DONDE 
OPEREN MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE JUEGO CON SORTEO DE 

NÚMEROS Y APUESTAS. 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

Artículo 69. Son obligaciones de las y los propietarios, administradoras, 
administradores, poseedoras, poseedores o responsables de los centros de 
diversión y de los centros artísticos y culturales, las siguientes: 

l. Contar con licencia de funcionamiento; 
11. Destinar el local exclusivamente para la actividad a que se refiere la 

licencia de funcionamiento; 
111. Tener a la vista del público en general el original o copia certificada 

de la licencia de funcionamiento; 
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IV. Cumplir con el horario de funcionamiento ; 
V. Permitir el acceso y facilitar las actividades de verificación al 

personal debidamente autorizado conforme a este Reglamento; 
VI. Permitir y facilitar el acceso a las y los integrantes de corporaciones 

policiacas que se encuentren cumpliendo una comisión legalmente 
ordenada, únicamente por el tiempo necesario para llevar a cabo 
dicha comisión; 

VII. Contar con los sistemas y equipos necesarios para la prevención y 
combate de incendios, así como con los señalamientos visibles que 
indique Protección Civil ; 

VIII. Contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra 
cualquier eventualidad, riesgo o siniestro que puedan sufrir las y los 
asistentes, espectadores o participantes. En todo caso, serán 
responsables por negligencia o incumplimiento en la prestación del 
servicio, salvo en casos de fuerza mayor o caso fortuito; 

IX. Contar con servicios médicos o paramédicos adecuados cuando el 
evento así lo requiera; 

X. Contar con los cajones de estacionamiento establecidos en la 
normatividad aplicable. 

XI. Contar, en caso de ser requerido por Protección Civil , con el 
Programa Específico de Protección Civil respectivo, que incluya los 
riesgos identificados y las respuestas de atención ante ellos; 

XII. Presentar carta del responsable del mantenimiento preventivo y 
correctivo de los extintores, acreditado por Protección Civil con 
revalidación de registro vigente; 

XIII. Indicar, previo al inicio del evento, mediante un video o de manera 
presencial , las siguientes indicaciones mínimas señaladas por la 
Protección Civil: 
a) Ubicación de las salidas de emergencia y punto de reunión; 
b) Ubicación de los extintores u otros dispositivos de seguridad ; 
c) Seguir y respetar las indicaciones de señalamientos; 
d) Observar el lugar donde se realizará el evento, ubicando puntos 

de encuentro, salidas de emergencia y puntos de ventas de 
comestibles, entre otros; 

e) Estar atentas y atentos a todas las indicaciones del personal de 
organización, logística y seguridad del evento; 

f) Mantener la calma y buscar un lugar seguro en caso de 
emergencia; 

g) No obstruir ni congestionar las salidas de emergencia, los 
corredores de evacuación y los pasillos; 

h) Prestar atención a la señalización sobre primeros auxilios, 
baños, zonas de acomodación, escaleras y extintores; 

i) Recordar los puntos de encuentro acordados con sus 
acompañantes antes de ingresar al evento; 

j) No recibir bebidas ni comida de personas ajenas a la 
organización o patrocinadores del evento; 
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k) Avisar a las autoridades sobre cualquier irregularidad en el 
entorno; 

1) No descuidar a sus acompañantes, especialmente a las niñas, 
niños y personas mayores, verificando que permanezcan en el 
lugar acordado; 

m) Desalojar el lugar con calma, evitando correr o jugar; 
n) No descuidar los objetos personales; 
o) Ayudar y cuidar a personas mayores, niñas, niños y personas 

con discapacidad en todo momento; y 
p) Abstenerse de entablar conversaciones con personas 

desconocidas. 

Artículo 70. Además de las obligaciones establecidas en el artículo anterior, las 
y los propietarios, administradoras, administradores, o responsables de los 
casinos tendrán las siguientes: 

l. Realizar las actividades autorizadas en las licencias, permisos o 
autorizaciones dentro de los locales y horarios establecidos; 

11. Contar con dispositivos de seguridad necesarios para evitar 
siniestros; 

111. Disponer de personal de seguridad capacitado y arcos detectores 
de metales; 

IV. Presentar aviso de terminación cuando no se desee continuar 
desarrollando la actividad amparada en la licencia de 
funcionamiento; 

V. Informar de inmediato a la autoridad competente en caso de 
siniestro; 

VI. Permitir el ingreso del personal autorizado por Sindicatura y 
proporcionarles la documentación requerida para el ejercicio de sus 
funciones ; 

VII. Impedir el acceso a menores de edad; 
VIII. Informar a sus clientes sobre los riesgos de la ludopatía mediante 

información impresa y auditiva, conforme lo estipulan la Ley de 
Salud para el Estado de Sonora y la Ley de Prevención, 
Tratamiento, Rehabil itación y Control de Adicciones del Estado de 
Sonora; y 

IX. Cumplir con las demás disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

Artículo 71. Los establecimientos de casinos tendrán un horario de 
funcionamiento máximo de once horas diarias, comenzando a las quince horas y 
finalizando a las dos horas del día siguiente. 

Artículo 72. Son prohibiciones para los centros de diversión, centros artísticos y 
culturales, y casinos las siguientes: 

l. Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos con 
contenido para adultos; 
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11. Permitir el cruce de apuestas en eventos o espectáculos que no 
cuenten con autorización de la Secretaría de Gobernación; 

111. Permitir la entrada a eventos o espectáculos a personas armadas, 
incluyendo a militares o policías fuera de servicio; 

IV. Exhibir películas sin el permiso de la Secretaría de Gobernación; 
V. Exhibir hacia el exterior en vitrinas, pórticos o pasillos de los cines, 

bares, restaurantes-bar, cabarets y demás lugares donde se 
presenten espectáculos, anuncios, fotografías , películas, videos, 
ilustraciones, leyendas, impresos o propaganda que no sean aptas 
para menores de edad o que atenten contra la moral pública; 

VI. Cobrar sobreprecio en los boletos de entrada a los espectáculos; 
VII. Permitir la venta de boletos de entrada con un sobreprecio, ya sea 

por parte de personas propias o ajenas al centro; 
VIII. Exhibir, en funciones especiales para menores, avances de 

películas o espectáculos dirigidos a adultos; 
IX. Permitir la entrada de adultos no acompañados en funciones 

exclusivas para menores de edad; 
X. Exceder el cupo autorizado; 
XI. Permitir el acceso a espectáculos públicos a personas en estado de 

ebriedad o bajo los efectos de alguna droga o enervante; 
XII.Permitir la expresión de voces, ademanes, señas o gestos de 

quienes integran el espectáculo que agredan u ofendan la integridad 
o los derechos del público; 

XIII. Vender dos o más boletos para una misma localidad; y 
XIV. Excepto en los espectáculos de variedad para adultos, 

permitir la exhibición de personas desnudas o semidesnudas que 
realicen movimientos, bailes, danzas o caminen exhibiendo su 
cuerpo. 

Artículo 73. Además de las prohibiciones establecidas en el artículo anterior, los 
titulares de las licencias de los establecimientos de casinos tendrán las siguientes 
prohibiciones: 

l. Exhibir publicidad confusa respecto a los juegos y sorteos realizados 
en sus establecimientos; 

11. Realizar actividades diferentes a las amparadas por sus licencias, 
permisos o autorizaciones; y 

111. Permitir el acceso a sus establecimientos a personas declaradas 
con ludopatía, conforme a lo dispuesto en la Ley de Prevención, 
Tratamiento, Rehabilitación y Control de Adicciones del Estado de 
Sonora. 

Artículo 74. Cuando se realice el traspaso o cambio de razón social de algún 
centro de diversión o centro artístico y cultural , la o el adquirente o la nueva razón 
social deberá solicitar, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que 
se haya efectuado, la sustitución de la titularidad de la Licencia de 
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Funcionamiento a su nombre, presentando ante Sindicatura, los siguientes 
documentos: 

l. El documento traslativo de dominio o aquel con el que se acredite el 
cambio de razón social; 

11. Copia certificada de la licencia de funcionamiento original y vigente; 
111. En caso de personas morales, el documento con el que las y los 

representantes acrediten su personalidad; y 
IV. Cualquier otro documento que la Sindicatura Municipal, considere 

pertinente para su presentación. 

Las licencias, permisos o autorizaciones municipales y estatales para casinos 
tendrán el carácter de personales e intransferibles, por lo que no podrán ser 
traspasadas o cedidas por ningún acto jurídico. 

Artículo 75. Es obligación de las y los titulares de las licencias de funcionamiento 
de los centros de diversión, poner a disposición gratuita del Ayuntamiento, de 
acuerdo con el calendario anual, sus establecimientos una vez al mes para las 
funciones que este organice en beneficio de la comunidad. 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 76. Todo ciudadano que tenga de conocimiento, la realización de 
cualquier acto que pudiera contraven ir las disposiciones legales del presente 
Reglamento, deberá denunciar los hechos ante la Seguridad Pública Municipal, y 
en caso de Apología del Delito o un Vicio, denunciar inmediatamente por medio 
del 911 o al ministerio público. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA VERIFICACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPÍTULO 1 
VERIFICACIÓN 

Artículo 77. Seguridad Pública Municipal y Protección Civil , conforme a sus 
respectivas atribuciones, llevarán a cabo visitas de verificación para comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente reglamento, normas 
técnicas, y demás disposiciones aplicables en la materia. 
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Artículo 78. En todo lo relativo al procedimiento para la realización de visitas de 
verificación, se estará a lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo IX, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 79. Cuando exista un riesgo inminente de daños a las personas o a los 
bienes, o sea necesario proteger la salud y garantizar la seguridad pública, o se 
esté cometiendo Apología del Delito o un Vicio, Seguridad Pública Municipal y/o 
Protección Civil , de manera fundada y motivada, podrán ordenar alguna o algunas 
de las siguientes medidas de seguridad: 

l. La suspensión inmediata del funcionamiento, espectáculo o 
actividad ; y 

11. El aseguramiento precautorio de grabaciones, materiales, equipos, 
utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta 
que haya dado lugar a la imposición de la medida de seguridad . 

Asimismo, Seguridad Pública Municipal, deberá promover ante la autoridad 
competente la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad 
establecidas en otros ordenamientos, cuando se cometa Apología del Delito o un 
Vicio. 

Artículo 80. Además de las señaladas en el artículo anterior, serán causas de 
suspensión del espectáculo las siguientes: 

l. Cuando no se respeten las condiciones establecidas en la 
autorización para la realización de los espectáculos señalados en el 
artículo 8 de este Reglamento; 

11. Cuando se haya rebasado el límite de capacidad del 
establecimiento; 

111. Cuando se exceda el horario establecido; 
IV. Por insuficiencia de personal de vigi lancia; y 
V. Por permitir el acceso a menores de edad en centros nocturnos o 

establecimientos similares donde se vendan y consuman bebidas 
alcohólicas. 

VI. Cuando se cometa Apología del Delito o un Vicio. 

Artículo 81 . Además de las señaladas en el artículo 80 de este Reglamento, 
serán causas de suspensión del funcionamiento de centros de diversión , de los 
centros artísticos y culturales, y casinos, las siguientes: 

l. No contar con la licencia de funcionamiento; 
11. No contar con las instalaciones de seguridad que la 

Coordinación Municipal de protección Civil haya determinado. 
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Artículo 82. Para los Centros de Diversión, Centros Artísticos y Culturales y 
Casinos, se considerará como causas de clausura cuando se incurran en las 
faltas siguientes: 

l. Cuando se haya rebasado el límite de capacidad del 
establecimiento; 

11. Cuando funcione abierto al público fuera del horario establecido 
en este reglamento; 

111. Cuando se ponga en peligro la seguridad, los bienes de las 
personas que laboren o quienes acudan al giro o los vecinos de 
la zona; 

IV. Por permitir el acceso a menores de edad; 
V. No contar con las licencias, permisos o autorizaciones que 

legalmente corresponde otorgar al Ayuntamiento, por conducto 
de la Sindicatura cualquier otra dependencia o entidad municipal; 

VI. No contar con el refrendo respectivo de la o las licencias, 
permisos o autorizaciones que legalmente corresponde otorgar 
al ayuntamiento en los términos del presente Reglamento; 

VII . No contar con las medidas de protección civil; 
VIII. Destinar el establecimiento a actividades distintas a las 

autorizadas en las licencias, permisos o autorizaciones por parte 
del Ayuntamiento; 

IX. Proporcionar datos falsos al Ayuntamiento, Dirección de Obra 
Pública, Sindicatura o Seguridad Pública, ya sea en las 
inspecciones respectivas o en la solicitud, trámite, refrendo de 
licencia, permiso, autorización o los demás documentos que se 
presenten; asimismo, la alteración de las licencias, permisos o 
autorizaciones municipales; 

X. No permitir el acceso al personal de Seguridad Pública 
Municipal, autorizado para realizar inspecciones, así como 
obstaculizar las labores de inspección; 

XI. Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas; 
XII . Cuando se cometan delitos contra la salud , la vida o la integridad 

física dentro del establecimiento; 
XIII. La reiterada violación a las leyes, reglamentos y acuerdos del 

Ayuntamiento; y 
XIV. Permitir el acceso a personas que hayan sido declaradas como 

que padecen ludopatía. 
XV. Permitir la presentación de espectáculos o artistas que hagan 

Apología del Delito o un Vicio. 

Artículo 83. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen 
carácter temporal y preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que 
en su caso correspondan, además de la probable comisión del delito de que se 
trate. 
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TÍTULO OCTAVO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO 

CAPÍTULO 1 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 84. Son infracciones al presente Reglamento: 
l. No contar con licencia de funcionamiento; 
11. No contar con el permiso o autorización para la realización de 

espectáculos públicos; 
111. No contar con permiso para instalar y operar máquinas de video 

juegos; 
IV. Destinar el centro de diversión, el centro artístico y cultural o 

casino a actividades distintas a las autorizadas en la licencia de 
funcionamiento ; 

V. Anunciar un espectáculo sin la autorización correspondiente; 
VI. Modificar el programa del espectáculo público autorizado; 
VII . Iniciar la venta de abonos o boletos sin la autorización de 

Seguridad Pública Municipal; 
VIII. No tener a la vista del público en general, el original o copia 

certificada de la licencia de funcionamiento; 
IX. Incumplir con el horario autorizado; 
X. Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos 

con contenido para adultos; 
XI. Permitir la entrada de adultos solos, en funciones exclusivas 

para menores de edad; 
XII. Impedir u obstaculizar las actividades de verificación; 
XIII . Impedir el acceso a integrantes de corporaciones policíacas que 

se encuentren cumpliendo una comisión legalmente ordenada; 
XIV. No contar con los sistemas y equipos necesarios para la 

prevención y combate de incendios, así como con los 
señalamientos visibles que indique la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. 

XV. No contar con póliza de seguro de responsabilidad civil para 
cubrir cualquier eventualidad , riesgo o siniestro que puedan sufrir 
los espectadores o participantes; 

XVI. No contar con los servicios médicos o para-médicos adecuados, 
cuando el evento así lo requiera; 

XVII . No contar con los cajones de estacionamiento que se hubieren 
indicado en la licencia de funcionamiento; 

XVIII. Permitir el acceso a menores de edad a espectáculos públicos 
con contenido para adultos; 

XIX. Permitir el cruce de apuestas en eventos o espectáculos que no 
cuenten con autorización de la Secretaría de Gobernación; 

XX. Permitir la entrada a eventos o espectáculos a personas 
armadas, inclusive militares o policías fuera de servicio; 
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XXI. Exhibir películas sin el permiso de la Secretaría de Gobernación; 
XXII. Exhibir hacia el exterior en vitrinas, pórticos y pasillos de los 

cines, bares, restaurant bar, cabarets y demás lugares donde se 
presenten espectáculos, anuncios, fotografías, películas, video, 
ilustraciones, leyendas, impresos o propaganda, que no sean 
aptas para menores de edad o atenten contra la moral pública; 

XXIII. Cobrar sobreprecio en los boletos de entrada a los espectáculos; 
XXIV. Permitir la venta de boletos de entrada con un sobreprecio; 
XXV. Exhibir en funciones especiales para menores, avances 

especiales para adultos; 
XXVI. Se deroga. 
XXVII. Sobrepasar el cupo autorizado; 
XXVIII. Utilizar como guardarropas los pasillos o corredores del 

centro de espectáculos; 
XXIX. No contar en las funciones de cine y teatro con el personal de 

acomodadores: 
XXX. Permitir el acceso a espectáculos públicos, a personas en estado 

de ebriedad o bajo los influjos de alguna droga o enervante; 
XXXI. Permitir la expresión de voces, ademanes, señas o gestos a 

quienes integran el espectáculo, que agredan u ofendan la 
integridad o los derechos del público; 

XXXII. Exceder el tiempo especificado para los entreactos o 
intermedios; 

XXXIII. No contar con el personal de vigilancia suficiente, que haya 
sido determinado por la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal; 

XXXIV. No respetar las condiciones establecidas en la licencia de 
funcionamiento; 

XXXV. No respetar las condiciones establecidas en el permiso o 
autorización para la realización del espectáculo público; 

XXXVI. No respetar las condiciones establecidas en el permiso para 
instalar y operar máquinas de video juego; 

XXXVII. Vender dos o más boletos para una misma localidad, y 
XXXVIII. Con excepción de los espectáculos de variedad para adultos, 

permitir la exhibición de personas desnudas o semi-desnudas 
que realicen movimientos, bailes, danzas o caminen exhibiendo 
su cuerpo. 

XXXIX. Presentar espectáculos o artistas o publicidad en donde se 
cometa Apología del Delito o un Vicio o cualquier otra conducta 
constitutiva de delito. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES 
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Artículo 85. Las violaciones a los preceptos de este Reglamento y a las 
disposiciones que de él emanen, serán sancionadas administrativamente por la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal y por la Coordinación Municipal de 
Protección Civil, según corresponda, con una o más de las siguientes sanciones: 

l. Amonestación con apercibimiento; 
11. Tratándose de centros de diversión, centros artísticos y 

culturales y de espectáculos públicos, la multa será por el 
equivalente de 40 a 1500 Unidades de Medida y Actualización, y 
para Casinos, corresponderá una multa de 800 a 2000 Unidades 
de Medida y Actualización; 

111. Revocación de permisos, licencias o autorizaciones 
correspondientes; 

IV. Clausura temporal o permanente, parcial o total, cuando: 
a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones 

impuestos por Seguridad Pública y/o con las medidas de 
seguridad ordenadas; 

b) En casos de reincidencia , cuando las infracciones perturben la 
tranquilidad del lugar o atenten contra la paz e integridad de las 
personas o sus intereses, o 

c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al 
cumplimiento de alguna o algunas medidas de seguridad 

d) En el caso de Apología del Delito o un Vicio, la detención en 
flagrancia y la puesta a disposición del ministerio público, 
inmediatamente. 

Artículo 86. Seguridad Pública Municipal y la Coordinación Municipal de 
Protección Civil , según corresponda, deberán fundar y motivar su resolución 
cuando se imponga una sanción administrativa, considerando para su 
individualización los siguientes elementos: 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción; 
111. La gravedad de la infracción; 
IV. El beneficio obtenido por la o el infractor; 
V. La reincidencia de la o el infractor; y 

VI. La capacidad económica de la o el infractor. 
VII. La probable comisión de conductas con apariencia de delito 

Artículo 87. Se entenderá por reincidencia , la comisión de una misma infracción 
en el lapso de un año, contado a partir de la fecha en que haya quedado firme la 
resolución administrativa que la imponga; y ésta será sancionada con el doble de 
la multa prevista para el caso concreto. 

CAPÍTULO 111 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
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ARTÍCULO 88. Las y los interesados afectados por los actos y resoluciones 
definitivas de las autoridades administrativas en aplicación del presente 
Reglamento podrán interponer el recurso de inconformidad previsto en el Título 
Tercero, Capítulo XII de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 
Sonora, conforme a las reglas previstas en el mismo; o interponer el juicio 
correspondiente ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 89. El recurso de inconformidad tendrá por objeto que la autoridad 
correspondiente confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo 
recurrido. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autorice la emisión del Reglamento de Espectáculos 
Públicos, Centros de Diversión, Centros Artísticos y Culturales, y Centros Donde 
Operen Máquinas Electrónicas de Juego con Sorteo de Númetos y Apuestas de 
El Municipio de Villa Pesqueira, en los términos expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. En un término de 90 días hábiles el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental , deberá coordinar los trabajos para la emisión de los 
anteproyectos de los manuales de organización y procedimientos que habrá de 
autorizar en definitiva el Ayuntamiento. 

EL PRESENTE REGLAMENTO FUE APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, SONORA, EN SESIÓN ORDINARIA 
NO. 18 DE CABILDO, DE FECHA 11 DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, 
ASENTADA EN ACTA NO.18. 
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